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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Escuela de Postgrado (Loyola Leadership
School) (Sede de Sevilla)

41015780

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola Andalucía

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Pablo Pérez Hernández Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel María Pérez Alcalá Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA PEREZ VIGUERA Directora Loyola Leadership School

Tipo Documento Número Documento

NIF 28621241H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Escritor Cristina Aguayo, 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Córdoba, AM 14 de abril de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad Loyola Andalucía
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

41015780 Escuela de Postgrado (Loyola
Leadership School) (Sede de Sevilla)

Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Abogacía y Procura impartido por la Universidad Loyola Andalucía tiene como objetivo general formar profesionales social-
mente responsables en el ámbito de la enseñanza, dotándoles de los conocimientos, capacidades, habilidades y herramientas necesarios para ejer-
cer la profesión docente de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa aplicable, y teniendo en cuenta igualmente las necesidades detecta-
das tanto en los estudios de referencia como a través de los diferentes procedimientos de consultas internos y externos utilizados en la elaboración del
plan de estudios del presente Máster.

La Universidad Loyola Andalucía tiene para todos sus títulos de Máster los siguientes objetivos generales de formación:

1.Formar personas capaces para el desarrollo de una actividad profesional de forma eficaz, con sentido práctico y combinando la especialización con
la atención al marco de referencia en que esta se desarrolla.

2.Formar personas con una preparación que conjugue la especialización en el área correspondiente con una formación integral que atienda todos los
aspectos del desarrollo y maduración de la persona.

3. Formar personas con capacidad para descubrir y comprender la dimensión ética de los temas que se estudian en las distintas disciplinas, así como
las cuestiones últimas que en ellas se plantean, siempre con apertura al mensaje cristiano como horizonte animador e inspirador de toda esa reflexión.

4. Formar personas que, como ciudadanos y como profesionales, se sitúen con espíritu crítico ante los problemas de nuestra sociedad y del mundo, y
que estén dotadas al mismo tiempo de creatividad y de capacidad de emprendimiento.

En la formación del alumnado se tendrán en cuenta el respeto y la promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres,
la igualdad de oportunidades, la no discriminación de personas con discapacidad y la cultura de paz y de valores democráticos.

Por otro lado, el programa de prácticas tendrá de manera concreta los siguientes objetivos:

a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, la procura.

c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos
para su gestión.

e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogado y Procurador

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM11 - Ser capaz de establecer estrategias en defensa de los intereses en conflicto que permitan llegar a soluciones de
compromiso que eviten la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM16 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM17 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM18 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo
integran y del tipo de clientes a los que se dirige. TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM5 - Comprender el alcance de lo que significa compromiso ético. TIPO: Competencias

COM6 - Ser capaces de interpretar la naturaleza y el alcance jurídicos de los conflictos sociales tanto privados como de los
ciudadanos con la Administración Pública, y de los conflictos que puedan plantear entre sí los entes que integran esta última. TIPO:
Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON14 - Conocimiento sustantivo y práctico de medios alternativos a la solución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 6
27

53
21

28
18

21
44

25
35

68
79

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627532128182144253568791


Identificador : 4313897 Fecha : 08/06/2023

6 / 45

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Manejo de conceptos fundamentales de contabilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento sustantivo y práctico de la Práctica de la Abogacía y de la Deontología profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON12 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho mercantil y de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho de extranjería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho penal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON3 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho de la Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho administrativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho que regula los derechos fundamentales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON8 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho de la Unión Europea. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Manejo de las fuentes jurídicas de ámbito nacional y comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas
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HAB5 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso al Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola Andalucía, de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 64/2023,
requerirá estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, sin perjuicio de la posibilidad prevista por el Real De-
creto 822/2021, de 28 de septiembre.

Los títulos universitarios oficiales que dan acceso a este título deberán acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas recogidas en el
RD 64/2023:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la confor-
midad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deon-
tológicos como herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

Comisión de Admisiones

La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el/la Secretario/a General de la Universidad, que la presidirá; el/la Vicerrector/a de Ordenación
Académica, el/la vicerrector/a de Investigación, el/ la Directora/a de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School y un miembro del Personal de
Administración y Servicios perteneciente a la Secretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados serán las siguientes:

Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio
de las mismas, etc.

Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

Evaluar los resultados de las pruebas.

Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Procedimiento y criterios de Admisión

ADMISIÓN A MASTER0F

Requisitos de acceso

Según los Estatutos de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, en el punto 2 del artículo 19 se señala corresponde igualmente al Patronato el alto
gobierno de la Universidad. En este sentido, le compete a este órgano adoptar en todo caso, y del modo establecido en las Normas de Organización y
Funcionamiento, los acuerdos o, en su caso, aprobar las propuestas que, cuando así lo determine la legislación universitaria, deba someter a la ulterior
aprobación de las autoridades administrativas:

k) Aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.

Esta función es a su vez recogida en el artículo 1 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad, en el que se recoge a propues-
ta de qué órgano ejerce esta función el Patronato:
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n) A propuesta del Consejo de Gobierno, aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.

Más adelante, en el artículo 22 de estas mismas Normas de Organización y Funcionamiento, se recoge qué órgano de la Universidad ha de hacer
cumplir estas normas. Según ese artículo será el Secretario General el que ha de:

h) Organizar y supervisar el proceso de admisión de los alumnos#.

En consonancia con esta distribución de funciones y por la necesidad de incluir en los expedientes de los títulos las normas de admisión de los estu-
diantes es por lo que se propone al Patronato, por parte de su Presidente, las siguientes Normas de Admisión y de Permanencia.

Requisitos académicos para la solicitud de admisión a máster

1. Para candidatos que provengan del sistema educativo español, es requisito estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país
para el acceso de enseñanzas de máster, tal y como regula el artículo 18 del Real Decreto 822/2021.

2. Para candidatos procedentes de otros sistemas educativos, podrá solicitar la admisión a máster cualquier titulado o titulada conforme a sistemas
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior. No será necesaria la homologación de sus títulos, y será la Secretaría General de la
Universidad de Loyola la que compruebe que los candidatos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de posgrado.

Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que esté en posesión la perso-
na, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de máster.

3. Se podrán establecer complementos formativos en algunas disciplinas en función de la formación previa acreditada por los estudiantes. Dichos com-
plementos formativos podrán formar parte del título de posgrado, siempre que el número total de créditos no supere los 120.

Comisión de Admisiones para máster

1. La Comisión de Admisiones será nombrada por el Consejo de Gobierno a propuesta del Rector. Estará compuesta por los siguientes miembros:

· El/La Secretario/a General, que la presidirá.

· El/La Vicerrector/a de Ordenación Académica.

· El/La Director/a de la Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School).

· El/La Director/a Académico/a de la Escuela de Posgrado (Loyola Leadership

· School).

· El/La Director/a de Empleabilidad y Emprendimiento.

· El/La Director/a de Marketing y Admisiones.

· Un miembro del personal de administración y servicios perteneciente a la Secretaría General, con voz, pero sin voto

2. Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados son las siguientes:

a. Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el pre-
cio de las mismas, etc.

b. Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

c. Evaluar los resultados de las pruebas.

d. Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Pruebas de ingreso a máster

Además de los requisitos de acceso mencionados en el apartado 2.1 y la preceptiva entrevista a los solicitantes, en cada estudio de posgrado oficial
de la Universidad Loyola Andalucía se podrá establecer el contenido de las pruebas de acceso que se considere más idóneo de acuerdo con el per-
fil profesional, académico, investigador o mixto del título. En cualquier caso, cada título deberá aplicar los criterios establecidos en la correspondiente
Memoria de Verificación, una vez haya recibido la resolución favorable del Consejo de Universidades.

Resolución de las pruebas de acceso a máster

1. Realizadas las pruebas de acceso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones ratificará las evaluaciones de las solicitudes presentadas, teniendo
en cuenta las siguientes calificaciones y ponderaciones:

a. Curriculum vitae, que incluirá el expediente académico (40 %).

b. Evaluación de pruebas de acceso, incluyendo la prueba específica de inglés (20 %).

c. Evaluación de la entrevista personal (30 %).

d. Otros méritos (10 %).

2. Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
máster o posgrado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el
acceso a la titulación de posgrado.

3. Para aquellos candidatos cuya lengua materna no sea el castellano será necesario para su admisión la acreditación de un nivel de idioma castellano
mínimo de B2 según el marco común europeo de referencia para las lenguas.
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Aprobado por el Patronato de la Fundación Universidad Loyola Andalucía el 16 de diciembre de 2011.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

DESCRIPCIÓN

Conforme a los términos en los que por RD 822/2021 queda establecido el artículo 10.3, se entiende por reconoci-
miento la aceptación por la Universidad Loyola de los créditos que, habiendo sido obtenidos por el estudiante en es-
tudios universitarios oficiales, concluidos o no concluidos, en la Universidad Loyola o en otra universidad, así como
en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados en los estudios a los que accede a los efectos de obten-
ción del título que corresponda, a excepción de los Trabajos de Fin de Grado o Máster, que no podrán ser reconoci-
dos.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de grado o máster, siempre que dicha experiencia esté debidamente
acreditada y relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

La Comisión de Reconocimientos de la Universidad es el órgano encargado de emitir los informes respectivos sobre
las solicitudes de reconocimientos de los estudiantes matriculados en la Universidad Loyola. En este órgano estarán
representados cada uno de los centros de la Universidad en los que se impartan titulacione soficiales. La Comisión
será creada por el Rector y estará presidida por el Secretario General o persona en quien él delegue.

Normativa completa de Reconocimiento y transferencia de créditos:

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/
Criterios_para_reconocimiento_y_transferencia_creditos.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El Máster Universitario en Abogacía y Procura, al ser un título sometido a directrices profesionales, no tiene prevista movilidad conducente al reconoci-
miento de créditos en el expediente del alumnado.

No obstante, la Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene como objetivo crear las condiciones apropia-
das para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, de su personal docente investigador y de su personal de administración y servicios.

Así, la política de internacionalización de la Universidad Loyola Andalucía ha dado pie a la participación en distintos programas de intercambio interna-
cionales que incluye tanto movilidad de estudiantes como de profesorado y personal de administración y servicios, a los que podrían acogerse los es-
tudiantes del presente máster. Las principales opciones de movilidad internacional que la Universidad ofrece a los estudiantes del Máster Universitario
en Abogacía y Procura son:

· Programa Erasmus+: movilidad de corta duración financiada con becas Erasmus para estudios o prácticas en países europeos o dimensión internacional.

· Faculty-led programs, programas cortos en los que un grupo de estudiantes visita otra universidad acompañada de personal docente, con la finalidad de participar
en actividades académicas y culturales con estudiantes de la universidad de destino.

· Cursos de verano de su área de especialización como complemento a su formación.

Todos estos programas de movilidad serán reconocidos en el Suplemento Europeo al Título.

En este sentido, con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de los estudiantes de este máster y del personal asociado al mismo, la Universi-
dad Loyola cuenta con un equipo de 12 personas orientadas a realizar, entre otras, las siguientes funciones:

· Gestión de la movilidad entrante y saliente (tanto del alumnado como del personal)

· Coordinación de la internacionalización de la universidad

C
SV

: 6
27

53
21

28
18

21
44

25
35

68
79

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627532128182144253568791


Identificador : 4313897 Fecha : 08/06/2023

10 / 45

· Firma de acuerdos interinstitucionales

· Creación de alianzas estratégicas internacionales

· Gestión de fondos europeos (programa Erasmus+)

· Trabajo en red con las universidades jesuitas

· Promoción internacional de la universidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Materias Obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM11 - Ser capaz de establecer estrategias en defensa de los intereses en conflicto que permitan llegar a soluciones de
compromiso que eviten la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM16 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas TIPO: Competencias
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COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM17 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM18 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo
integran y del tipo de clientes a los que se dirige. TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM5 - Comprender el alcance de lo que significa compromiso ético. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON10 - Manejo de conceptos fundamentales de contabilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimiento sustantivo y práctico de la Práctica de la Abogacía y de la Deontología profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB10 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Manejo de las fuentes jurídicas de ámbito nacional y comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON15 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho civil. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Manejo de las fuentes jurídicas de ámbito nacional y comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Jurisdicción civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jurisdicción civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias
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COM11 - Ser capaz de establecer estrategias en defensa de los intereses en conflicto que permitan llegar a soluciones de
compromiso que eviten la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho penal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Jurisdicción penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jurisdicción penal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
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presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica laboral y Seguridad Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica laboral y Seguridad Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON3 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho de la Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Jurisdicción Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jurisdicción Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM11 - Ser capaz de establecer estrategias en defensa de los intereses en conflicto que permitan llegar a soluciones de
compromiso que eviten la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias
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COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Administrativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM6 - Ser capaces de interpretar la naturaleza y el alcance jurídicos de los conflictos sociales tanto privados como de los
ciudadanos con la Administración Pública, y de los conflictos que puedan plantear entre sí los entes que integran esta última. TIPO:
Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho administrativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Jurisdicción Contencioso Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jurisdicción Contencioso Administrativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias
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COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB5 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho mercantil y de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Tributaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Tributaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias
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COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - CIdentifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procesos constitucionales y tutela judicial de los Derechos Fundamentales en el marco europeo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos constitucionales y tutela judicial de los Derechos Fundamentales en el marco europeo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON7 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho que regula los derechos fundamentales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica de la Unión Europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica de la Unión Europea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
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Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM6 - Ser capaces de interpretar la naturaleza y el alcance jurídicos de los conflictos sociales tanto privados como de los
ciudadanos con la Administración Pública, y de los conflictos que puedan plantear entre sí los entes que integran esta última. TIPO:
Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento sustantivo y práctico del Derecho de extranjería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB2 - Manejo de las fuentes jurídicas de ámbito nacional y comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos alternativos de resolución de conflictos (conciliación, mediación y arbitraje)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos alternativos de resolución de conflictos (conciliación, mediación y arbitraje)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias
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COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM11 - Ser capaz de establecer estrategias en defensa de los intereses en conflicto que permitan llegar a soluciones de
compromiso que eviten la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM6 - Ser capaces de interpretar la naturaleza y el alcance jurídicos de los conflictos sociales tanto privados como de los
ciudadanos con la Administración Pública, y de los conflictos que puedan plantear entre sí los entes que integran esta última. TIPO:
Competencias

COM7 - Ser capaz de establecer líneas de actuación en defensa jurídica de los derechos de los ciudadanos tanto frente a otros
ciudadanos como ante la Administración Pública y de los entes que componen esta última entre sí. TIPO: Competencias

COM8 - Ser capaz de establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON14 - Conocimiento sustantivo y práctico de medios alternativos a la solución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON18 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON19 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON9 - Conocimiento de la terminología jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB2 - Manejo de las fuentes jurídicas de ámbito nacional y comunitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Profesionales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: Práctica profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB8 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM16 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias
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COM13 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM15 - Actuar respetandolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM17 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM18 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo
integran y del tipo de clientes a los que se dirige. TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM20 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

COM21 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales. TIPO:
Competencias

COM2 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON24 - Identifica la instancia,jurisdiccional o nojurisdiccional,como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB4 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB6 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecuciónde las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB7 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB9 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM10 - Ser capaz de actuar con espíritu crítico y lógico. TIPO: Competencias

COM4 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Nivel de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales. TIPO:
Competencias

COM12 - Ser capaz de conducir la defensa de los intereses de los ciudadanos ante los tribunales de justicia. TIPO: Competencias

COM14 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Competencias

COM19 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. TIPO:
Competencias

COM3 - Saber interpretar las normas, formular propuestas de solución de conflictos y proponer criterios de regulación de
situaciones que lo requieran, acordes y respetando los derechos fundamentales de la persona según se recogen en la Constitución
Española, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. TIPO: Competencias

COM9 - Ser capaz de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas tanto de forma oral como de forma
escrita. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las fuentes de información bibliográfica: revistas y monografías, así como el manejo de bases de datos legislativas
y jurisprudenciales, y búsqueda comprensión y aplicación de resoluciones judiciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB1 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) necesarias para el
ejercicio de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB3 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación y defensa oral del Proyecto Fin de Máster. Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en instituciones y despachos y de la reali-
zación de la memoria. Estancias en instituciones o despachos desarrollando funciones y tareas. Desarrollo del Proyecto Fin de Grado y redacción de la memoria del pro-
yecto. Conferencias, charlas y debates. Tutorías y seguimiento. Resolución de problemas y análisis de casos. Resolución de ejercicios y práctica de los conocimientos
previamente adquiridos. Elaboración del informe de prácticas. Lectura y análisis de documentos y materiales. Realización de proyectos grupales o individuales. Estudio
personal a partir de material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. Exposiciones del profesor
en clases teórico-expositivas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre el estudiante y el profesor (tutorías
presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado,
2) profundizar en distintos aspectos de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales di-
rigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y
análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración crítica. Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo)
Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la
adquisición de conocimientos y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes, exáme-
nes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, pla-
nificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o ta-
lleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad una temática relacionada con la materia. Propósito:
Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia. Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de
las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verifica-
ción de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas profesionales. Propósito: Desa-
rrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teó-
ricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas. Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el
aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos propuestos. Realización de pruebas para la verificación de la adquisición de las competencias específi-
cas de conocimiento. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de
las relaciones entre diversos conceptos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin de Máster. Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el tutor/a académico asignado/a. Eva-
luación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la implicación y motivación en el trabajo, la proactividad, la contri-
bución, la capacidad para adaptarse y su comportamiento ético y deontológico. Asistencia a seminarios y visitas técnicas. Asistencia y participación en clase. Pruebas ob-
jetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo lectivo. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de
ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A partir del curso 2023/24 la Universidad Loyola Andalucía ofertará de manera paralela ambos planes:
· Plan de estudios 2023, el cual incluye los nuevos contenidos relativos a la profesión de procurador, siempre supeditado a la obtención de un informe final favora-

ble.
· Plan de estudios de 2019, sin modificaciones, para los estudiantes que hayan comenzado sus estudios conforme a este plan en el curso 2022-23 y que podrán

tener acceso a las asignaturas sin modificación (del plan de estudios del 2019) hasta su extinción completa. Al plan de estudios de 2019 solo podrá acceder el
alumnado matriculado previamente en las asignaturas de este plan.

Los estudiantes del plan de estudios anterior que aún no hayan finalizado sus estudios de máster podrán solicitar acogerse al plan modificado 2023.
En este supuesto, la adaptación se hará sobre la base de la tabla que se inserta a continuación.

Tabla de adaptación

Reconocimientos entre los estudios del Máster Universitario en Abogacía correspondiente al Plan 2019 y el Máster Universitario en Abogacía y Procu-
ra correspondiente al Plan 2023

Master Universitario en Abogacía Master Universitario en Abogacía y Procura

PLAN 2019 PLAN 2023

Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS

Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional 4 Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional 4

Práctica civil 4 Práctica civil 4

Jurisdicción civil 4 Jurisdicción civil 4

Práctica penal 4 Práctica penal 4

Jurisdicción penal 4 Jurisdicción penal 4

Práctica laboral y Seguridad Social 5 Práctica laboral y Seguridad Social 5

Jurisdicción Social 2 Jurisdicción Social 2

Práctica Administrativa 4 Práctica Administrativa 4

Jurisdicción Contencioso Administrativa 3 Jurisdicción Contencioso Administrativa 3

Práctica Mercantil 7 Práctica Mercantil 7

Práctica Tributaria 7 Práctica Tributaria 7

Procesos constitucionales y tutela judicial de los Dere-

chos Fundamentales en el marco europeo

2 Procesos constitucionales y tutela judicial de los Dere-

chos Fundamentales en el marco europeo

2

Práctica de la Unión Europea 2 Práctica de la Unión Europea 2

Métodos alternativos de resolución de conflictos (con-

ciliación, mediación y arbitraje)

2 Métodos alternativos de resolución de conflictos (con-

ciliación, mediación y arbitraje)

2

Práctica profesional 30 Práctica profesional 30

Complemento formativo I: Deontología, régimen de

responsabilidad y la procura y la administración de

justicia.

5

Complemento formativo II: Los actos de comunica-

ción judicial y las actuaciones en el proceso de ejecu-

ción y registros públicos.

6

Trabajo Fin de Máster 6

Detalle de los complementos formativos que deberán cursar, junto al TFM, aquellos estudiantes de planes anteriores al modificado que quieran obte-
ner el Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola.

Complemento Formativo I: Deontología, régimen de responsabilidad y la procura y la administración de justicia.

Número de créditos ECTS 5

Modalidad Presencial

Resultados del aprendizaje -CONOCIMIENTO:9,21,22,23,25. -HABILIDADES:3,5,6,8,10. -COMPETENCIAS: 1,4,5,10,15,17,21
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Lenguas Castellano

Contenidos propios de la asignatura Marco normativo; postulación procesal en Dº comparado; requisitos para ejercer la profesión; función actual

y perspectivas de futuro; el campo de actuación profesional: representación y colaboración; el apoderamien-

to; formas de ejercicio profesional y asociación; organización institucional de la Procura; servicios de turno

de oficio y asistencia jurídica gratuita; organización y marketing del despacho; contabilidad y fiscal del procu-

rador/a; previsión social de la Procura; Deontología: principios básicos; normativa y marco jurídico; Código

deontológico de la Procura; Derechos y deberes del procurador; Trascendencia deontológica de la actuación

profesional del procurador/a; La responsabilidad de los procuradores; Acción de responsabilidad civil contra

procurador/a y órganos de gobierno de colegios de procuradores; Responsabilidad de los órganos de gobierno

de los colegios de procuradores. Competencia disciplinaria; Responsabilidad disciplinaria en el ámbito de la

sustitución de procuradores/as; Responsabilidad en materia de justicia gratuita; Protección de datos y secreto

profesional; Régimen de incompatibilidades y conflicto de intereses; Remuneración del profesional de la Pro-

cura; Gestión económica del procedimiento; Las TIC en la administración de justicia; Las herramientas tecno-

lógicas al servicio de la administración de justicia; El proceso digital. Reformas procesales; La gestión profe-

sional de las TIC por el profesional de la Procura.

Complemento Formativo II: Los actos de comunicación judicial y las actuaciones en el proceso de ejecución y registros públicos

Número de créditos ECTS 6

Modalidad Presencial

Resultados del aprendizaje -CONOCIMIENTO:9,21,23,24,25,26. -HABILIDADES:3,5,6,8. -COMPETENCIAS: 1,10,13,14,20,21.

Lenguas Castellano

Contenidos propios de la asignatura Los actos procesales; los actos de comunicación judicial; el tiempo de la comunicación; lugar de la comunica-

ción judicial; destinatarios de la comunicación; Modalidades de comunicación judicial; El procurador/a como

sujeto activo en la práctica de los actos de comunicación y su responsabilidad; la cumplimentación de manda-

mientos, exhortos y oficios; Ineficacia de los actos de comunicación; Traslado de copias entre procuradores;

Actuación del procurador/a en la ejecución civil; Actuación del procurador/as en las medidas cautelares: la tu-

tela cautelar; La actuación del procurador/a en la ejecución concursal; La actuación del procurador en la ejecu-

ción penal, social y contencioso-administrativa; La actuación del procurador/a en la ejecución de títulos ejecu-

tivos europeos; La postulación procesal y los Registros públicos; La postulación procesal y la colaboración con

el Notariado; Actuación del procurador/a en los expedientes de jurisdicción voluntaria; Intervención del procu-

rador/a en los procesos ante el Tribunal Constitucional.

NOTA: La docencia de estos complementos formativos será impartida exclusivamente por procuradores colegiados como ejercientes, al menos, duran-
te los tres últimos años en cumplimiento del art. 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero; debido a que son contenidos centrados en el ejercicio
de la profesión de procurador de los tribunales.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/
Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/
Punto_8_Sistema_garantia_calidad_MUABP.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad Loyola Andalucía, a través de su Escuela de Postgrado Loyola Leadership School (en adelante LLS) desarrollará a lo largo del año las
siguientes actividades para la información académica al estudiante potencial del Máster Universitario en Abogacía y Procuara (MUABP)

Actividad Dirigida a: Objetivos Lugar

Sesiones de Presentación del programa a estudiantes

potenciales.

Estudiantes que cumplen el perfil de acceso Orientación sobre competencias  Orientación sobre el

Plan de Estudios, metodología y profesorado  Orienta-

ción salidas profesionales

Centro de Estudios  Otras localidades

Sesiones de información académica personalizada Estudiantes que cumplen el perfil de acceso Informar sobre normas de acceso y proceso de matri-

culación  Orientación sobre competencias  Orienta-

ción sobre el Plan de Estudios, profesorado, metodolo-

gías  Orientación sobre salidas profesionales  Orienta-

ción sobre la realización del Trabajo fin de Máster y

posible desarrollo de una Tesis Doctoral

Centro de estudios, teléfono, correo postal, etc.

Jornada de Puertas Abiertas Estudiantes que cumplen el perfil de acceso. Padres y

tutores de estudiantes potenciales

Propiciar un contacto directo y real con el mundo uni-

versitario  Orientación sobre competencias  Orienta-

ción sobre el plan de estudios  Orientación sobre sali-

das profesionales

Centro de estudios  Otras localidades

Para la información a los potenciales estudiantes del programa MUABP por la Universidad Loyola Andalucía se utilizan los siguientes instrumentos:

1. Carta de presentación a los estudiantes que van a finalizar su formación de Grado

La Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía presentará a los estudiantes de la Universidad Loyola Anda-
lucía la oferta de programas Máster de forma general, así como el Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola Andalucía, de
modo particular.

2. Información a través de la página Web de la Universidad Loyola Andalucía y difusión mediante medios de comunicación de masas
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La página web de la Escuela de Postgrado de la Universidad Loyola Andalucía ofrecerá actualizada información académica sobre el Máster ( https://
www.uloyola.es/masteres ). Asimismo, se incluirán todas las noticias relevantes que éste genere, así como la producción científica y eventos genera-
dos o participados por su profesorado y/o su alumnado.

La difusión del Máster Universitario en Abogacía y Procura incluirá la publicidad en medios convencionales de distinto ámbito.

Por último, se utilizará la extensa red de intercambios académicos y los contactos con asociaciones, organismos, empresas, etc. para difundir la infor-
mación académica.

En todos los casos la información necesariamente incluirá:

· Plazos para solicitud de preinscripción y matrícula

· Régimen de admisión y permanencia

· Procedimientos de matrícula.

· Ayudas económicas al estudio.

· Idiomas en los que se imparten las diferentes materias.

· Actividades extraacadémicas.

· Oportunidades de formación complementaria.

· Servicio de alojamiento.

· Líneas de investigación y proyectos de I+D+i en este ámbito.

· Producción científica relacionada con el Máster en general.

3. Información personalizada desde la Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School

Desde la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía se atenderán las solicitudes de información que formu-
len los estudiantes potenciales.

El procedimiento de actuación consistirá en la toma de datos de la persona interesada para hacerle llegar un dossier informativo posteriormente sobre
las características del programa y el proceso de admisión y permanencia. En caso de dudas la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School orien-
tará a la persona interesada en cualquier aclaración que necesite.

La Escuela de Postgrado Loyola Leadership School será el servicio responsable de ponerse en contacto con el estudiante potencial, una vez que se
conozca si reúne los requisitos para cursar el MUABP (ver apartado 4.2.), para informarle del proceso de admisión y matrícula y prestarle ayuda en ca-
so de necesitarlo.

En las situaciones en las que el estudiante necesite un proceso previo para determinar si su titulación es la adecuada para ser admitido en el MUABP,
la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School le informará del proceso de admisión.

Una vez finalizado el proceso de admisión, se confeccionará una estadística para realizar las oportunas comparaciones con cursos anteriores.

4. Jornadas de Puertas Abiertas (JPA)

En la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad Loyola Andalucía en general y de la Escuela de Postgrado en particular se recibirá y orientará,
entre otros, a los potenciales estudiantes de Posgrado.

Las visitas al Centro y la información durante esta jornada se realizan de forma personalizada. Además, se organizan presentaciones, diferenciadas
para cada una de las titulaciones, sobre el Centro y los estudios que pueden cursarse. Las personas interesadas cuentan con un guía que les acompa-
ña durante su estancia en el Centro.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28621241H MARTA PEREZ VIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av de las Universidades S/N 41704 Sevilla Dos Hermanas

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mperez@uloyola.es 639821497 957222101 Directora Loyola Leadership
School

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z Gabriel María Pérez Alcalá

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Cristina Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba
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       Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 
 Universidad Loyola Andalucía 


 
RESPUESTA AL INFOME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA 


 


A continuación se presenta un resumen de las distintas acciones realizadas en respuesta al informe 


provisional al objeto de permitir una rápida localización de estas. Las modificaciones introducidas se 


han resaltado en color rojo en los apartados correspondientes de los documentos modificados o 


adaptados. 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


- Se debe revisar la redacción de la justificación para adaptarla al nuevo título modificado, así 


como para incluir en este apartado, al menos, referencias expresas a las dos normas 


reglamentarias vigentes. 


RESPUESTA: 


Se revisa el documento de justificación del Título al completo. Se ha modificado la redacción del 


apartado 1 de la Memoria para adaptar su contenido a las características del Título modificado; se han 


eliminado menciones expresas a la anterior denominación del Título, se ha incorporado al procurador 


de los tribunales como profesión habilitada por el Título, entre otras reformas del texto. Igualmente, se 


ha corregido el tratamiento a las normas en vigor ya sean, de una parte, las referencias a la normativa 


nacional sobre la organización de las enseñanzas universitarias y el aseguramiento de su calidad y, de 


otro parte, a la legislación y el desarrollo reglamentario que regulan el acceso al ejercicio de las 


profesiones de  la abogacía y la procura.   


 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 


- Aunque la denominación del título, ahora «Máster Universitario en Abogacía y Procura», se 


considera adecuada, se recomienda hacer referencia, mejor, al ejercicio de la Abogacía y de la 


Procura, como profesiones («Máster Universitario para el ejercicio de las profesiones de la 


Abogacía y la Procura»). 


RESPUESTA: 


La actual denominación del Título se identifica con un Máster reconocido, consolidado y acreditado en 


el entorno universitario andaluz tras sus 10 promociones egresadas. Nuestra intención con la 


propuesta de denominación, que se considera adecuada en el informe provisional, es mantener su 


identidad a través de entre otros elementos su denominación. Por lo tanto, a tenor de que no es un 


aspecto que determine el sentido del informe, la denominación del Título propuesta es "Máster 


Universitario en Abogacía y Procura".  


 


C
SV


: 6
27


40
48


96
05


39
55


92
55


37
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=627404896053955925537677





       Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 
 Universidad Loyola Andalucía 


 
- Se observa que la justificación del interés del título y su justificación remite a un anexo 


(“Ver Apartado 1: Anexo 6). Este documento no está actualizado. 


RESPUESTA: 


Se revisa el documento de justificación al completo y no se encuentra dicha referencia expresa al Anexo 


citado.  


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


- Se debe revisar el apartado de los requisitos de acceso, actualizando las referencias a la 
denominación del máster e incluyendo las normas actualmente vigentes, y eliminar aquellas que 
están derogadas. En todo caso, debe quedar claro que el requisito de acceso es estar en posesión 
del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. 


RESPUESTA: 


Se modifican las referencias a la denominación del Título cuya modificación se propone en todo el texto 


del apartado 3 de la Memoria. Del mismo modo, se incorporan al texto las normas actualmente en vigor 


en materia universitaria y en lo referente al ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura.  


En particular, se modifica la redacción del párrafo inicial del apartado 3.1, que queda como sigue:  


El acceso al Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola Andalucía, de acuerdo 


con el artículo 2 del Real Decreto 64/2023, requerirá estar en posesión del título universitario oficial de 


Licenciatura o de Grado en Derecho, sin perjuicio de la posibilidad prevista por el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre. 


En otro orden, en el texto del informe provisional se hace mención a dos Anexos (1 y 2) que no se han 


encontrado en el texto propuesto en la modificación.  


 


- Debe aclararse si existe movilidad en este Máster y, solo en caso afirmativo, incorporar toda la 
información necesaria para el estudiantado. 


RESPUESTA: 


Se sustituye en el apartado 3.3 la información existente por la siguiente de carácter más concreto con 


el fin de dar respuesta a lo indicado en el Informe Provisional:  


El Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Loyola Andalucía, al ser un título 


sometido a directrices profesionales, no tiene prevista movilidad conducente al reconocimiento de 


créditos en el expediente del alumnado.  


No obstante, la Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene 


como objetivo crear las condiciones apropiadas para promover y facilitar la movilidad de sus 


estudiantes, de su personal docente investigador y de su personal de administración y servicios.  


Así, la política de internacionalización de la Universidad Loyola Andalucía ha dado pie a la participación 


en distintos programas de intercambio internacionales que incluye tanto movilidad de estudiantes 
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       Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 
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como de profesorado y personal de administración y servicios, a los que podrían acogerse los 


estudiantes del presente máster. Las principales opciones de movilidad internacional que la 


Universidad ofrece a los estudiantes del Máster Universitario en Abogacía y Procura son: 


- Programa Erasmus+: movilidad de corta duración financiada con becas Erasmus para estudios 


o prácticas en países europeos o dimensión internacional.  


- Faculty-led programs, programas cortos en los que un grupo de estudiantes visita otra 


universidad acompañada de personal docente, con la finalidad de participar en actividades 


académicas y culturales con estudiantes de la universidad de destino.  


- Cursos de verano de su área de especialización como complemento a su formación. 


Todos estos programas de movilidad serán reconocidos en el Suplemento Europeo al Título. 


En este sentido, con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de los estudiantes de este máster 


y del personal asociado al mismo, la Universidad Loyola cuenta con un equipo de 12 personas 


orientadas a realizar, entre otras, las siguientes funciones:  


- Gestión de la movilidad entrante y saliente (tanto del alumnado como del personal) 
- Coordinación de la internacionalización de la universidad 
- Firma de acuerdos interinstitucionales  
- Creación de alianzas estratégicas internacionales 
- Gestión de fondos europeos (programa Erasmus+) 
- Trabajo en red con las universidades jesuitas 
- Promoción internacional de la universidad 


4. Planificación de las enseñanzas 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se deben actualizar los contenidos de plan de estudios para incluir materias del ámbito de la 
procura y actualizar las referencias normativas, eliminando las referencias a normas derogadas. 
 
RESPUESTA: 


Con carácter general, se ha revisado el apartado 4 dedicado a la Planificación de las enseñanzas. En 


este apartado se ha llevado a cabo, en primer término, una adaptación a la nueva denominación del 


Título para dar coherencia a la redacción. En el mismo plano, se han modificado las referencias 


legislativas y reglamentarias para actualizarlas y eliminar las referencias a normas derogadas.  


En segundo término, se ha llevado a cabo una revisión de la asignación de los resultados de aprendizaje 


para hacerla más completa, tal y como nos orienta en el Informe Provisional. 


En tercer término, se ha sustituido el Plan de Estudios detallado en el epígrafe “Estructura básica de las 


enseñanzas” (apartado 4.1.) para atender la necesidad manifestada en el Informe Provisional en 


relación con los contenidos del Plan de Estudios con el fin de incorporar materias del ámbito de la 


procura. Para cumplir con las exigencias del Real Decreto 64/2023, se incluye en el plan de estudios 


detallado los contenidos necesarios para adquirir todos los resultados de aprendizaje detallados en el 
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apartado 2, además de incluir las materias o contenidos del ámbito del ejercicio profesional de la 


procura.  


Esta modificación se ejecuta manteniendo la denominación de las asignaturas del Título, por ser 


asignaturas consideradas neutras  desde el punto de vista jurídico y desde la perspectiva del ejercicio 


de las profesiones de la Abogacía y de la Procura. De este modo, las asignaturas son inclusivas de 


contenidos jurídicos generales o especializados por áreas, de elementos consustanciales del ejercicio 


de la profesión de abogado y de elementos fundamentales del ejercicio de la profesión de procurador 


de los tribunales; todo ello enmarcado en el área de conocimiento en el que se desarrollan los 


contenidos jurídicos y llevan a cabo las actuaciones los profesionales del Derecho ya citados. Lo 


expuesto se refleja en la selección de contenidos de cada materia y el desglose en cada asignatura que 


compone el Plan de Estudios detallado, se han modificado casi la totalidad de los contenidos de estas 


materias y asignaturas para adaptarlas según lo que se demandaba.  


En cuarto término, en el Informe Provisional se hace mención a un Anexo (se cita el 1) dentro del 


Apartado 4. Pero no se ha encontrado este Anexo en el texto integrante del apartado 4.  


 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 
determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda incluir contenidos de derecho autonómico propio en el plan de estudios para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006. 
 
RESPUESTA: 


Para dar respuesta a la recomendación del Informe Provisional a lo previsto por la Legislación aplicable 
al respecto, se han analizado los contenidos más adecuados sobre derecho autonómico para ser 
desarrollados en las asignaturas que componen el Plan de Estudios. Por ello, se revisa el apartado 4 y 
se sustituye el Plan de Estudios detallado en la Estructura básica de las enseñanzas, incluyendo 
contenidos de derecho autonómico propio en las siguientes asignaturas del plan de estudios:  


- Jurisdicción civil  
- Jurisdicción penal  
- Jurisdicción Social 
- Práctica Administrativa 
- Jurisdicción Contencioso Administrativa 
- Práctica Tributaria 
- Procesos constitucionales y tutela judicial de los Derechos Fundamentales en el marco 


europeo 
- Práctica de la Unión Europea 
- Métodos alternativos de resolución de conflictos (conciliación, mediación y arbitraje) 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
- Se debe completar la información aportada sobre el personal académico; a fin de poder 
comprobar si: 
1. Los profesores ejercientes (abogados y procuradores) son, al menos, la mitad del claustro. 
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2. Los profesores ejercientes (abogados y procuradores) imparten, al menos, la mitad de los 
créditos del plan de estudios, sin contabilizar las prácticas externas. 
3. Dentro del grupo de abogados y procuradores, hay una relación proporcionada entre ambos 
grupos de acuerdo con los contenidos de los dos ámbitos en el plan de estudios. 
 
RESPUESTA: 


Se llevan a cabo modificaciones en el apartado 5 dedicado al Personal académico y de apoyo a la 


docencia para dar respuesta a todas y cada una de las solicitudes de ampliación de información.  


En primer lugar, se ha concretado con detalle el número de los colectivos que componen el claustro 


que imparte docencia en el Título. En el detalle se especifica el número de profesores que son 


colegiados ejercientes de la abogacía y de la procura, garantizando su número que componen más de 


la mitad del número total del claustro.  


En segundo lugar, se ha detallado el número de créditos ECTS que imparten los dos colectivos de 


profesores que componen el claustro. En relación con los profesionales colegiados ejercientes de la 


abogacía y la procura se ha especificado la carga de docencia de este grupo que supera la mitad de los 


créditos ECTS del Plan de Estudios, sin incluir las prácticas profesionales o externas.  


En tercer lugar, se detalla el número de colegiados ejercientes de la abogacía y el número de colegiados 


ejercientes de la procura, así como la cantidad de docencia asumida por unos y por otros profesionales 


expresada en créditos ECTS. Las cifras reflejan tal y como exige la normativa una relación 


proporcionada entre ambos grupos de acuerdo con los contenidos (descritos en el apartado 4) de los 


dos ámbitos en el plan de estudios.   


 


- Debe asegurarse que el profesorado procedente de la Universidad tenga la condición de estable 
y no incluir profesores con contrato o vinculación temporal. 
 
RESPUESTA: 


Se lleva a cabo la modificación oportuna en el apartado 5 dedicado al Personal académico y de apoyo 


a la docencia para dar respuesta a este extremo. Se ha asegurado sin excepción alguna, en 


cumplimiento de la Normativa aplicable, que el profesorado de la Universidad Loyola Andalucía que 


participa en el Título tiene la condición de estable y no puede ser profesor con contrato temporal o de 


vinculación temporal.  


- Se debe concretar el perfil de la persona profesional ejerciente, con más de 5 años de antigüedad 
en la colegiación, que estará al frente del equipo que ha de tutorizar las prácticas externas. 
 
RESPUESTA: 


Se modifica el apartado 5 dedicado al Personal académico y de apoyo a la docencia para atender a lo 


requerido. Se ha especificado el perfil de la persona profesional ejerciente, con más de 5 años de 


antigüedad en la colegiación, que estará al frente del equipo que ha de tutorizar las prácticas externas. 


Se describe su perfil y adscribe dentro del sistema de coordinación y control del desarrollo de las 


prácticas externas o profesionales.  
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7. Calendario de implantación 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


- Debe aportase la tabla de adaptaciones de las asignaturas del título, así como el procedimiento 


de adaptación para el estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Acceso a la 


Abogacía, no haya finalizado sus estudios cuando, en su caso, comiencen a implantarse las 


modificaciones en el primer curso. 


RESPUESTA: 


Se detalla la siguiente información en el apartado 7.2. de la memoria:  


A partir del curso 2023/24 la Universidad Loyola Andalucía ofertará de manera paralela ambos planes:  


• Plan de estudios 2023, el cual incluye los nuevos contenidos relativos a la profesión de 
procurador, siempre supeditado a la obtención de un informe final favorable.  


• Plan de estudios de 2019, sin modificaciones, para los estudiantes que hayan comenzado 
sus estudios conforme a este plan en el curso 2022-23 y que podrán tener acceso a las 
asignaturas sin modificación (del plan de estudios del 2019) hasta su extinción completa. 
Al plan de estudios de 2019 solo podrá acceder el alumnado matriculado previamente en 
las asignaturas de este plan. 


Los estudiantes del plan de estudios de 2019 (anterior a las modificaciones para introducir el acceso 
a la Procura) que aún no hayan finalizado sus estudios de máster podrán solicitar acogerse al plan 
modificado 2023. En este supuesto, la adaptación se hará sobre la base de la tabla que se inserta en 
el apartado 7.2. de la Memoria. En dicha tabla se recoge el plan de adaptación propuesto, según el 
cual el estudiante del plan antiguo 2019 ha de cursar los complementos formativos con contenidos 
propios de acceso a la procura, así como defender el Trabajo Fin de Máster del plan de estudios 
modificado 2023 para poder obtener el Máster Universitario en Abogacía y Procura.  


 


- La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada, en todo caso, 


a la obtención final de un informe favorable. 


Se detalla la siguiente información en el apartado 7.2. de la memoria:  


Como queda explícito en la respuesta anterior, la Universidad Loyola Andalucía ofertará de manera 
paralela ambos planes, siempre supeditado a la obtención de un informe final favorable.  


 


--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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1.2.- Justificación del interés del título y contextualización.   


JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL.  


La Constitución Española proclama, en su art. 24, el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y la 
realización de este derecho pasa por garantizar el ius defendendi.   


Las exigencias del principio constitucional de igualdad (positivizado en el art. 14 CE) se concretan en la 
alta cualificación profesional que deben tener los prestadores de esa tarea de defensa de los intereses de los 
ciudadanos.  


La encomienda de esta noble tarea de defensa, por excelencia, es asumida por los abogados. Por tanto, 
es a este colectivo al que se le está exigiendo una mayor cualificación profesional y, en esa línea, la Ley 34/2006 de 
30 de octubre, sobre el acceso a la profesión de abogado y procurador de los Tribunales, plantea unos nuevos 
requisitos para el acceso a la profesión, siguiendo una tendencia generalizada en el contexto europeo. Estas 
exigencias se concretan en unos complementos formativos adicionales a los de la Titulación de Derecho y que han 
de ostentar el rango académico (cfr. Art. 4 de la Ley de Acceso).   


A la vez, la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior ha venido a reordenar los estudios 
universitarios, sobre todo distinguiendo la formación generalista de Grado de la formación avanzada y 
especializada del Postgrado.    


Por todo ello, el Máster Universitario de Abogacía y Procura vendrá a completar la oferta académica de 
postgrados de la Universidad Loyola Andalucía,  permitiendo a los egresados en Derecho continuar con sus 
estudios de postgrado cumpliendo con uno de los requisitos para el acceso al ejercicio profesional de la abogacía.   


El Máster Universitario en Abogacía y Procura tiene como primer objetivo dar una completa formación 
práctica para el ejercicio de la abogacía y la procura en sus principales especialidades jurídicas. Para ello, imparte 
una amplia formación práctica en materias jurídicas (Derechos constitucional, civil, procesal, mercantil, penal, 
laboral, administrativo, fiscal e internacional) e instrumentales para el ejercicio profesional (oratoria, negociación, 
mediación, deontología profesional, gestión de despachos, minutación de honorarios). Como segundo objetivo 
está propiciar la preparación necesaria para la prueba nacional de acceso a la abogacía.  


a. Indicios de calidad del Máster.  


El Máster en Abogacía y Procura ha sido diseñado para proporcionar a sus matriculados, en primer 
término, un conocimiento práctico de las instituciones jurídicas. Su oferta formativa aspira a satisfacer las 
demandas de capacitación para el desempeño de la abogacía.  


Sobre la base de la formación general jurídica adquirida en los estudios de licenciatura o grado, las 
enseñanzas que se imparten en el Máster profundizarán en aspectos prácticos específicos de estas materias.  


En la impartición y evaluación de las enseñanzas del Máster se prestará especial atención al conocimiento 
y manejo de las fuentes normativas y jurisprudenciales de los diversos sectores en que se desarrolla la actividad 
jurídica. También se desarrollarán técnicas de argumentación jurídica que permitan a los participantes la 
elaboración de informes jurídicos y documentos procesales y administrativos en el desempeño de su ejercicio 
profesional.  


La formación jurídica ofrecida se enfoca a la práctica mediante actividades docentes basadas con 
carácter prioritario en el método del caso. Para ello, se contará con una excelente plantilla de docentes encargados 
de los módulos necesarios para el correcto y adecuado ejercicio profesional de la abogacía y la procura. Contamos 
con un personal académico con acreditada experiencia y un reconocido prestigio en el ejercicio profesional, que 
aportará el carácter distintivo y más destacable de nuestra oferta de postgrado. Ese es el carácter profesionalizante 
que queremos reseñar de nuestro proyecto, encuadrado en la excelencia docente y en una alta empleabilidad en 
el sector.   


b. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad.   


La estimación de la demanda para este Máster se basa en los siguientes indicios:  
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1. El considerable número de alumnos egresados anualmente en el ámbito territorial de influencia 


inmediata de la Universidad Loyola Andalucía, en particular, y en el ámbito andaluz, e incluso extremeño y 
castellano manchego, en general. Existe una estimación de más de 700 egresados por año en las universidades de 
Andalucía occidental, que representa el área de influencia territorial inmediata de la Universidad Loyola 
Andalucía.   Todo ello, sin hacer referencia al número de egresados propios que a partir del quinto año de 
implantación del Máster estarán en disposición de cursarlo.   


2. La no menos elevada cifra de profesionales del Derecho no colegiados que se convierten en potenciales 
interesados en el Máster Universitario en Abogacía y Procura.  


3. La propia estructuración del Máster se convierte en sí mismo en un índice de calidad. El Máster se 
estructura en 90 créditos ECTS, 60 de actividades formativas y 30 de prácticas, y tiene una duración de un curso 
académico y un semestre. En las 25 horas de cada crédito se computan diez horas presenciales y quince para el 
resto de las actividades incluidas en el proceso de aprendizaje –estudio, trabajos, etc.-.  


4. Respecto al personal docente, tal y como se puso de manifiesto en párrafos anteriores, tendrá una 
composición equilibrada entre abogados , procuradores y profesores universitarios, de forma que, en conjunto, 
cada uno de estos colectivos no supere el 60 por ciento ni sea inferior al 40 por ciento. Más bien, se pretende que 
en un porcentaje más cercano al límite legal se sitúen los profesionales de la abogacía para resaltar aún más ese 
carácter profesionalizante y distintivo de un Máster Universitario como el que pretendemos ofertar.  Los 
profesionales mencionados estarán colegiados, preferentemente, en los Ilustres Colegios de Abogados de 
Sevilla,  Córdoba y Lucena, con los que se ha llegado a un acuerdo para que participen a través de sus colegiados 
en la impartición de módulos, sesiones y/o seminarios del Máster y pongan a disposición de los alumnos una 
amplísima y excelente oferta de prácticas externas, que facilite a su vez la incorporación del estudiante al ejercicio 
de la profesión. Debemos destacar que los acuerdos a los que se ha llegado con los Ilustres Colegios de abogados 
anteriores no se enmarcan en un acuerdo expreso de colaboración bipartita para la oferta, organización e 
impartición del Máster Universitario. Al contrario, la responsabilidad del Máster corre a cuenta de la Universidad 
Loyola Andalucía que se encargará de la formación habilitante para el ejercicio de la profesión.   


Además, haciendo uso de la libertad configuradora de esta modalidad de organización y formación, se 
pretende que exista un vaso comunicante entre la oferta del Máster Universitario en Abogacía y Procura y toda la 
oferta de postgrados oficiales en materia jurídica de la Loyola Leadership School (centro perteneciente a la 
Universidad de Loyola Andalucía). Esta   oferta  permitiría al alumnado compatibilizar la formación del Máster en 
Abogacía y Procura con cualquier otro postgrado de nuestra Universidad, con el objetivo de que en el periodo 
formativo de 18 meses, el alumno esté en posesión de un título de Máster Universitario en Abogacía y Procura y un 
postgrado de la oferta propia de la Universidad Loyola Andalucía. Como se decía anteriormente, el Máster tendrá 
una duración de un año y un semestre. Con esta distribución las prácticas externas del tercer semestre del Máster 
se computarán como prácticas realizadas para cualesquiera de los postgrados ofertados por nuestra Universidad, 
teniendo el alumnado que completar las horas de formación con los módulos propios de estos postgrados; 
obteniendo en el mismo periodo, un año y un semestre, una doble titulación: de un lado, la más genérica, 
habilitante para el ejercicio profesional, Máster Universitario en Abogacía y Procura, y de otro lado, una experta, 
como podría ser el Máster Universitario en Asesoría Fiscal.  


c. Orientación profesional  


La orientación del Máster es completamente profesional y está diseñada para la integración del 
estudiante en el ejercicio de la abogacía y la procura, mediante la discusión y resolución de casos prácticos reales. 
De esta forma, se pretende que el estudiante cuente con la formación necesaria para la correcta resolución de las 
pruebas prácticas que componen la prueba  nacional de habilitación para el ejercicio de la profesión.  


La Universidad Loyola Andalucía cuenta para el desarrollo de este Máster con un conjunto de partners de 
reconocido prestigio y solvencia nacional, internacional y local en el ejercicio de la abogacía. Por ello, el programa 
incluye la realización de prácticas jurídicas en despachos profesionales, así como en asesorías jurídicas de 
empresas, entidades e instituciones públicas y privadas, que figurarán como socios académicos del Máster, 
colaborarán estrechamente con la Universidad Loyola Andalucía en el correcto desarrollo del Máster.  
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La formación teórica no es el objeto directo de la formación impartida en el Máster puesto que se 


presupone adquirida en el Grado o Licenciatura en Derecho. No obstante, sí que es necesario introducir 
mecanismos de trabajo y evaluación de las habilidades necesarias para superar una prueba de preguntas con 
respuestas múltiples, que a la postre representará una parte del examen de habilitación nacional para el ejercicio 
de la abogacía.  


d. Metodología y evaluación  


La metodología se basa en la discusión y resolución de casos prácticos, que pueden adoptar la forma de 
simulación de juicios, redacción de documentos o consultas de clientes, todo ello propiciando el debate y la 
participación activa del alumnado.  


El Máster sigue un régimen de evaluación continuada, que se basará en las prácticas asignadas y las 
pruebas periódicas realizadas, así como en la asistencia, la participación activa, la capacidad de análisis crítico y 
de argumentación.  


A fin de obtener la titulación del Máster, será necesario asistir al 80% de las sesiones lectivas y actividades 
formativas, presentar los trabajos y/o prácticas encargadas por los coordinadores de cada área y superar las 
pruebas parciales y/o finales que se programen.  


e. Identidad de la Institución  


La docencia jurídica en la Universidad Loyola Andalucía se nutre, asimismo, de las “Orientaciones 
Identidad+Misión, ante los nuevos desafíos universitarios” (Documento Marco de UNIJES-Universidad Jesuitas), 
por ello teniendo en cuenta que el objetivo de toda educación es la formación de la persona y que cada sistema 
pedagógico tiene su propio concepto de persona, en la pedagogía de un Centro de la Compañía de Jesús ese 
objetivo es la “persona completa” en sus cuatro dimensiones:  


a) Dimensión práctica (UTILITAS). La competencia profesional que se deriva no solo incluye 
“conocimiento” (saber) y “destreza-habilidad” (saber hacer) sino también unas “referencias de valor” como la 
creatividad y la capacidad innovadora, el pensamiento crítico y la madurez personal, el liderazgo y la orientación 
al logro, y la visión holística de la realidad.  


b) Dimensión cívico-social o ético-política (IUSTITIA). Sobre este contenido el paradigma jesuítico 
construye y afirma la dimensión cívico-social y ético-política del profesional y de la profesión, y sus principales 
rasgos serían la cooperación, el liderazgo/servicio, la solidaridad, el compromiso social, la opción preferencial por 
los pobres y la conciencia internacional.  


c) Dimensión humana-personal (HUMANITAS). En cuanto a la afirmación del ser humano, esta dimensión 
pone como tarea universitaria la centralidad de la persona humana como valor en sí misma, más allá de exigencias 
técnico-funcionales del mercado y de la profesión.  


d) Dimensión religiosa (FIDES): Esta dimensión coloca en un plano central el horizonte de la dimensión 
religiosa interpretada en clave cristiana. La Universidad no sólo transmite perspectivas y valores sociales y 
humanos (implícitamente cristianos), sino que confronta explícitamente su actividad docente e investigadora con 
el mensaje cristiano como principio animador e inspirador, dentro del respeto a la libertad personal y de 
conciencia de toda la comunidad universitaria.  


f. Comisión de seguimiento del Máster Universitario en Abogacía y Procura  


El proyecto no finaliza con su aprobación y lanzamiento. Al contrario, el reto propuesto exige un 
seguimiento del desarrollo de los objetivos, competencias y resultados alcanzados desde el primer momento. Para 
ello, siguiendo las normas de la Universidad Loyola Andalucía, se formará una Comisión de Seguimiento que 
tendrá como principal función evaluar y hacer propuestas formales de mejora de cualquiera de los aspectos que 
estimen oportuno en relación con el desarrollo del Máster Universitario. La composición de esta Comisión seguirá 
la coherencia de la composición del personal académico del Máster, un reparto equilibrado entre profesores de 
universidad y profesionales del Derecho, pertenecientes a Instituciones privadas o públicas.  
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g. Socios académicos del Máster Universitario de la Universidad Loyola Andalucía  


Tal y como se ha venido poniendo de manifiesto con ocasión de cualquier referencia al carácter del 
Máster que se pretende verificar, el compromiso adquirido es una formación de marcado carácter 
profesionalizante. Para alcanzar estos objetivos, no solo debemos contar con una plantilla docente compuesta por 
profesores de Universidad de las áreas implicadas, sino que debemos centrar los esfuerzos en la configuración de 
un personal docente en el que prepondere la participación de profesionales del sector.   


La Universidad Loyola Andalucía propone la elaboración y el desarrollo de un Máster Universitario propio, 
regulado en la letra a) del art. 4 del RD 64/2023, de 8 de febrero.  


No obstante, no se podría llevar a cabo el proyecto de Máster estipulado en la letra a) del art. 4 del anterior 
RD, sin la colaboración de los despachos profesionales y las Instituciones públicas y privadas. Por esta razón, la 
Comisión Interna del Plan de Estudios del Máster en Abogacía decidió realizar una selección de posibles socios 
académicos del Máster con el fin de intensificar la colaboración con ellos en relación con la elaboración de la 
estructura de las enseñanzas y, de esta forma, contar con un personal docente que se encargará de la impartición 
de los módulos del Máster.  


El listado de socios académicos es el siguiente:   


A. PROFESIONALES  


Despachos de Sevilla  


 CUATRECASAS OLIVENCIA-BALLESTER.  


D. Joaquín Cuesta. Socio director del despacho para Andalucía.  


 GARRIGUES.   


D. Álvaro Silva. Socio director.  


 MONTERO-ARAMBURU  


D. Alfredo Álvarez Tello. Socio director.  


 MUÑOZ MACHADO ABOGADOS  


D. Álvaro Martínez Rivero. Asociado  


 BORES y CIA  


D. Jesús Bores Sainz. Director del despacho.  


 SANGUINO y ASOCIADOS  


D. Ernesto Sanguino Gómez. Socio director y fundador del despacho.  


 CUELLAR y ASOCIADOS   


D. Adolfo Cuellar. Director del despacho.  


 RZS   


D. Javier Romero Martínez-Cañavate. Socio.  


 PEÑALOSA ABOGADOS  


D. ª Mª José Peñalosa. Directora y fundadora del despacho.  


 LEGALSUR ABOGADOS  


D. Julián Aguilar García. Socio fundador. Ex secretario general de ABENGOA  


 SdeP ABOGADOS  


D. Ernesto Pérez Solano. Socio fundador y director del despacho.  
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 KPMG  


D. Nicolás Sierra. Senior Manager y director de la firma en Andalucía y Valencia.  


 DELOITTE  


D. Fernando Cabeza. Senior Manager – Fiscal   


D. Adolfo Gutiérrez de Gandarilla. Socio fiscal y legal para Andalucía.  


 ERNST&YOUNG   


D. Víctor Gómez de la Cruz. Senior Manager y director de la firma para Andalucía.  


 PWC  


D. José Luis Nores Escobar. Socio responsable de Tax&Legal Services en Andalucía  


Despachos de Córdoba  


 RICH Y ASOCIADOS  


D. José Rafael Rich. Socio director y fundador del despacho  


 MARIANO AGUAYO ABOGADOS  


D. Mariano Aguayo. Socio director y fundador del despacho.  


 YLLESCAS   


D. Joaquín Yllescas Ortíz. Socio director y fundador del despacho.  


 FERNANDO LLAGAS Y ASOCIADOS  


D. Fernando Llagas. Socio director y fundador del despacho  


 ABOGADOS 12 DE OCTUBRE  


D. José Manuel Collantes. Socio fundador.  


 BEATO ABOGADOS (Lucena)  


D. Juan Carlos Beato. Socio del despacho. Secretario General del Colegio de Abogados de Lucena.  


B. INSTITUCIONES  


 FISCALÍA  


D. ª María José Segarra Crespo. Fiscal Jefe de Sevilla.  


 JUDICATURA  


D. Pedro Roas Martín. Magistrado especialista de lo contencioso-administrativo. Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.  


D. Álvaro Martín. Magistrado especialista de lo penal. Tribunal Superior de Justicia de Andalucía   


 ABOGACÍA DEL ESTADO  


D. Eusebio Pérez Torre. Jefe de la Abogacía del Estado en Sevilla.  


 LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  


D. Jesús Jiménez. Letrado Jefe  


 LETRADOS DEL SAS  


D. ª Matilde Vera Rodríguez. Letrada Jefa.   


 LETRADOS DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  
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D. Ramón Cámpora. Letrado Jefe.  


C. COLEGIOS PROFESIONALES  


 COLEGIO DE ABOGADOS DE CÓRDOBA  


D. José Luis Garrido Giménez. Decano  


D. Ángel R. Moreno. Secretario General  


 COLEGIO DE ABOGADOS DE SEVILLA  


D. José Joaquín Gallardo. Decano  


D. Fernando Piruat de la Barrera. Vicedecano  


 COLEGIO DE ABOGADOS DE LUCENA  


D. Juan González Palma. Decano.  


 COLEGIO DE PROCURADORES DE SEVILLA  


Dña. Teresa Rodríguez Linares Decana.  


 


h. Objetivos generales del Título  


Desde luego que, según se insiste, es la denominación misma la que está determinando que, con carácter 
más directo e inmediato, sirva el título para la incorporación al ejercicio profesional de la abogacía; lo cual está en 
armonía con la Ley de Acceso que confía en este tipo de estudios de postgrado y, en particular en un programa de 
este contenido, para reconocer la cualificación profesional. Efectivamente, esta oferta académica que constituye 
el Máster Universitario en Abogacía y Procura se plantea de forma coherente con los requisitos legales de acceso a 
la profesión contemplados por la Ley 34/2006 de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales y su desarrollo reglamentario, R.D. 64/2023, de 8 de febrero. En esta norma se pone de 
manifiesto cómo la experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los Tribunales de Justicia 
y demás actividades de asistencia jurídica requieren la previa acreditación de una capacitación profesional que va 
más allá de la obtención de una titulación universitaria. Es también oportuna la referencia al R.D. 1837/2008 de 8 
de noviembre de 2008 por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos 
del ejercicio de la profesión de abogado, porque, entre otras importantes profesiones y actividades, está 
precisamente la profesión de abogado y la de procurador relacionadas en el Anexo VIII a efectos de reconocimiento 
de cualificaciones para el acceso, en orden a la Libertad de establecimiento –Título III del R.D.- y a partir de un Título 
expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite que el titular ha cursado los estudios 
universitarios exigibles (cfr. art. 19). El Máster que se propone, adecuándose a estas exigencias y en coherencia con 
las recomendaciones incluidas en el Libro Blanco para el Grado de Derecho, subraya la importancia de la formación 
práctica de los profesionales, de modo que quede garantizada, de forma objetiva, su capacidad para prestar la 
asistencia jurídica constitucionalmente prevista.  


Las características generales del título oficial de Máster:  


1. Los créditos obligatorios se distribuirán en 3 módulos formativos.  


2. La metodología debería ser, de modo principal, la denominada del “caso”, con las 
consiguientes habilidades que se potenciarían y podrían adquirirse por el alumno a través de este 
método. Este aspecto nos parece esencial, ya que no se trata de reproducir la clase magistral, ni tan 
siquiera las nuevas metodologías del Grado, sino de introducir al alumno en la realidad jurídica mediante 
supuestos reales respecto de los que pueda desarrollar sus capacidades de análisis de causas, problemas 
y soluciones, siempre con una visión transversal. En tal sentido:   
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a. Creemos esencial introducir en el profesorado un mínimo del 60% de profesionales con más de 
tres años de ejercicio profesional.  


b. Es importante tener presente que en el profesorado pueden incluirse, no sólo abogados 
colegiados ejercientes, sino también funcionarios del grupo A relacionados con el ejercicio y 
asesoramiento (DA 3ª Ley de acceso), tales como Abogados del Estado, Letrados de cuerpos autonómicos 
asimilados a los anteriores, jueces, fiscales, secretarios, etc. Entendemos muy importante incluir a estos 
profesionales en un porcentaje adecuado.   


c. La metodología que proponemos es la más acorde con el sistema de evaluación para el acceso 
a la profesión, ya que el Reglamento se refiere a una prueba basada en tal sistema, como es la resolución 
de un examen de respuesta múltiple y de un caso práctico.  


d. Igualmente debería tenerse inexcusablemente en cuenta a la hora de la evaluación de las 
asignaturas, no obviamente en la docencia presencial, la existencia de una prueba de preguntas con 
respuestas múltiples en el examen de acceso a la abogacía. En ese sentido, resulta necesario introducir 
mecanismos de trabajo y evaluación en cada asignatura del Máster que permitan al estudiante 
adiestrarse en esta competencia.  


3. Las prácticas externas son objeto de diferentes Convenios firmados con el Ilustre 
Colegio de Abogados de Sevilla, con el Ilustre colegio de Abogados de Lucena y con el Ilustre Colegio de 
Abogados de Córdoba. Asimismo, existen distintos Convenios con otras Instituciones públicas y privadas, 
así como, acuerdos específicos con despacho de abogados de reconocido prestigio nacional e 
internacional.  Es sumamente importante determinar el sistema de designación de los equipos de 
tutoría, el Programa de prácticas, que dependerá de las características de los despachos profesionales, 
el sistema de control autorizado, y el sistema de adscripción de los alumnos a los despachos 
profesionales, atendiendo en la medida de lo posible a las preferencias profesionales de los mismos y a 
las posibles especializaciones de las firmas, siempre con el límite de dos alumnos como máximo por 
tutor. Por último, también constituye una línea prioritaria en todos los Convenios que se firmen en el 
marco del Máster en abogacía, la incorporación de compromisos de empleabilidad (introducción al 
ejercicio profesional tras la habilitación profesional nacional), con el fin de configurar una bolsa de 
empleo adecuada para la demanda estimada del título.  


Objetivos formativos:  


• Que el alumno adquiera las habilidades, actitudes y conocimientos que permitan el desarrollo 
de la actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y estatutarias.  


• Proporcionar al alumno una mecánica de razonamiento jurídico y, en consecuencia, obtener 
una base genérica de la práctica jurídica en todas las materias del derecho, para que 
paulatinamente pueda aspirar a la especialización.  


• Proporcionar al alumno la destreza necesaria para superar el examen de preguntas con 
respuestas múltiples de la prueba nacional de acceso.  


Las competencias que se relacionan a continuación han sido definidas teniendo en cuenta, como no 
podría ser de otro modo y tratándose de un Máster en Abogacía y Procura, los derechos fundamentales y de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos.  


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA QUE AVALAN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS.  


El Máster Universitario en Abogacía y Procura de la Universidad Loyola Andalucía pretende ofrecer una 
sólida formación especializada, de carácter profesionalizante, para el ejercicio de la abogacía, consistiendo sus 
contenidos en los cursos de formación orientados a obtener el título profesional de abogado y en las prácticas 
externas, tal y como exige la Ley 34/2006, de 30 de octubre.   
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Por este motivo, el plan de estudios del Máster en Abogacía y Procura de la Universidad Loyola Andalucía 


se ha diseñado tomando como referente los criterios establecidos en el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales.   


Lo reciente de esta norma explica que prácticamente no existan referentes que muestren una 
correspondencia exacta. De todos modos, se han tenido en cuenta títulos preexistentes conducentes a una 
formación específica en abogacía que se han impartido en Universidades públicas y privadas y en Escuelas de 
Práctica Jurídica homologadas por el Consejo nacional de la Abogacía.  Ciertamente este es un título novedoso en 
la medida en que responde a las previsiones que el legislador español ha establecido para acceder a la profesión 
de abogado. Debe tenerse en cuenta que la Ley 34/2006 de Acceso ha entrado en vigor el 30 de octubre de 2011 
tras agotarse la vacatio legis prevista en la misma. Su justificación en este caso no tiene su aval no tanto de los 
eventuales apoyos que pueda prestar algún grupo académico, cuanto de las propias previsiones legales que lo 
determinan como requisito previo. No obstante, se traen aquí las consultas expresadas en el apartado relativo a 
los procesos de consulta realizados, en la medida en que dichas consultas también son un aval.  


En este sentido cabe destacar:  


- Máster de la Abogacía de la Universitat de València, impartido junto con el Colegio de Abogados de 
Valencia.   


- Máster en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de Murcia.   


- Máster en Abogacía de la Universidad de Málaga, impartido junto con el Colegio de Abogados de 
Málaga.  


-Escuela de práctica jurídica, Universidad de Navarra.  


-Máster Oficial en Abogacía, Universidad Pablo de Olavide.  


La consulta de estos Máster y programas de Práctica Jurídica nos han servido de orientación sobre los 
contenidos y extensión de cada materia, siempre teniendo en cuenta que ninguno de ellos se encontraba adaptado 
a la normativa actual de Acceso a la Abogacía.  


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


2.3.1. Procedimientos de consulta internos.  


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de mayo de 2011 la Comisión General 
de Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue nombrada por acuerdo 
del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en reunión celebrada el 20 de Mayo de 2011 con la misión de fijar 
las directrices y criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias de verificación de los planes de 
estudio y de desplegar en cada proyecto los principios generales definidos en la Memoria del Proyecto de la 
Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía en julio de 2011 y aquellos establecidos por el 
Patronato de la Universidad.  


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente:  


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía.  


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola 
Andalucía.  


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad 
Loyola Andalucía.  


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Jefe de Estudios de Universidad Loyola 
Andalucía.  
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• Sr. D. Carlos García Alonso, Responsable del Servicio de Investigación de la 
Universidad Loyola Andalucía.  


• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director de Loyola Leadership School.  


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, miembro del Patronato de la Universidad Loyola 
Andalucía.  


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de 
Grado y Máster con los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, 
competencias generales y transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos del 
plan de estudios). En su trabajo la Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se han citado 
anteriormente en orden a garantizar la adecuación a criterios nacionales e internacionales, así como los referentes 
internos siguientes que merecen una mención especial:  


• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de 
Andalucía el 27 de julio de 2011.  


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en relación a los títulos 
oficiales de Grado y Máster de la Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011.  


• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos 
universitarios, elaborado en noviembre de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto 
de revisar el cuadro de titulaciones universitarias y redefinición de sus currículos académicos 
para la construcción del EEES desde la perspectiva de la misión de sus centros.  


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de Máster y estableció los 
mecanismos de coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por cada 
una de las comisiones encargadas de cada plan de estudios.  


La composición de la Comisión del Plan del Máster Universitario en Abogacía fue la siguiente:  


• Coordinador/a: Dr. D. Juan Antonio Carrillo Donaire, Decano Adjunto a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Educación.  


• -Prof. Dra. D. ª Marta Montero Simó,  Área de Derecho Financiero y Tributario, 
responsable del Equipo de Integración Académica de Derecho.  


• - Prof. Dr. D. Julio Jiménez Escobar, Área de Derecho Financiero y Tributario.  


• - Prof. Dr. D. Manuel Paniagua Zurera, Área de Derecho Mercantil.  


• -Prof. Dr. D. Miguel Romero Velasco, Área de Derecho Civil.  


• -Prof. Dra. D. ª Pilar Navarro Muñoz, Área de Derecho Administrativo, Directora del 
Instituto Loyola Abengoa Research.  


• -Prof. D. Manuel Novo Foncubierta, Área de Derecho Constitucional.  


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto del Máster Universitario en Abogacía y Procura, se 
identificaron y analizaron el conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de 
garantizar una titulación enmarcada según criterios nacionales e internacionales. Además, se ha tenido en cuenta 
el resultado del amplio trabajo llevado a cabo en los últimos años en esta institución para su adaptación al Marco 
de Bolonia y, en cuyo plan experimental, ha participado activamente todo el profesorado de la Institución. Y la 
implantación y desarrollo durante los últimos dos años de la Loyola Leadership School como parte integrante de 
la Universidad Loyola Andalucía, encargado de la creación, oferta, implantación y asentamiento de la oferta de 
postgrado de la Universidad Loyola Andalucía.   


La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha mantenido cinco reuniones conjuntas de trabajo y 
deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer borrador con los elementos clave del proyecto -
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Justificación del Título; Objetivo General; Mapa de competencias; Estructura del Máster y Módulos - con base tanto 
en el RD 775/2011, de 16 de junio, como en el resto de normativa estatal relativa a la Reforma.  


El procedimiento interno es el que a continuación se describe:  


 Elaboración, por parte de la Comisión del Primer Borrador: Justificación de la 
titulación; Objetivo General, Competencias Generales y Específicas; Propuesta de Estructura 
del Máster Universitario.  


 Revisión del Primer Borrador por parte de la Comisión General de Planes. El resultado 
fue un informe con valoraciones y sugerencias de mejora que se incorporaron a la propuesta.  


 Envío del Segundo Borrador al profesorado del Centro a través de los 
Coordinadores/as de los Equipos de Integración Académica para su revisión de modo que se 
pudieran realizar comentarios, valoraciones y propuestas de mejora.  


 Elaboración del Tercer Borrador del Plan incorporando las propuestas de mejora 
derivadas de la consulta interna. Presentación y aprobación por unanimidad, por parte la 
Comisión General de Planes, de la estructura del título oficial de Máster universitario, con el 
reparto de créditos en materias básicas, obligatorias y optativas, prácticas externas y trabajo 
fin de Máster, así como de los módulos que lo integran.  


• El plan de estudios fue finalmente aprobado por la Junta de Gobierno de la 
Universidad Loyola Andalucía en su reunión celebrada el 7 de noviembre de 2012.   


2.3.2. Procedimientos de consulta externos.  


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la Comisión 
General de Planes fue sometido a la consideración Consejo Universidad Sociedad de la Universidad Loyola 
Andalucía cuya composición es la siguiente:  


Presidente  


• Sr. D. Felipe Benjumea Llorente, Presidente de Abengoa.  


Secretario  


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad 
Loyola Andalucía.  


Vocales  


• Sr. D. Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático Emérito, Vicepresidente de la 
Fundación Focus Abengoa.  


• Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa.  
• Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A.  


• Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA.  
• Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly.  
• Sr. D. Ignacio Osborne Cologán, Consejero Delegado del Grupo Osborne.  


• Sr. D. ª Ana Mª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft.  
• Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol.  


• Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia.  
• Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento).  


Miembros natos  


• Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el 
Desarrollo y la Cooperación.  


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola 
Andalucía.  
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• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director Ejecutivo de Loyola Leadership School.  


Las reflexiones y sugerencias del Consejo Universidad Sociedad permitieron mejorar algunas de las 
directrices fijadas por la Comisión General.   


De cara a proceder a la consulta externa de la titulación del Máster en Abogacía y Procura se han 
identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a organizaciones y entidades vinculadas al título, que 
representan distintas responsabilidades y áreas de especialización:  


• Sr. D. Nicolás Sierra Muñoz, Socio Director de Andalucía y Levante de KPMG.  


• Prof. Dr. D. Juan Ignacio Font Galán, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Córdoba.  


• Sr. D. Ángel Bizcarrondo Ibarra, Director del Centro de Estudios Garrigues, Madrid.  
• Sr. D. Enrique Montero Fuentes-Guerra, Director de la escuela de Prácticas Jurídicas 
de Córdoba.   


• Prof. Dr. D. José Esteve Pardo, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Barcelona.  


• Prof. Dr. D. Alfonso De Castro, Catedrático de Derecho Romano de la Universidad de 
Sevilla.  


• Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad Pablo de Olavide.  
• Sr. D. Julián Aguilar García, ExSecretario General de Abengoa y actualmente socio-
fundador  de LegalSur Abogados.   


Mediante la realización de entrevistas personales, realizadas por parte del coordinador de la Comisión, y 
sesiones de trabajo con estas personas, se han analizado los siguientes aspectos del título:  


o Competencias básicas que debe tener todo graduado en el Máster en Abogacía y Procura.  
o Opinión acerca de los principios que han inspirado el plan de estudios y la forma de reflejarlos en 


el mismo.  
o Opinión acerca de las materias del plan de estudios.  
o Cualquier otra opinión y sugerencia acerca del título.  


Una vez aprobados por la Comisión, los informes realizados por los agentes o informadores clave, se han 
incorporado las modificaciones pertinentes al texto definitivo que se presenta en esta Memoria de Verificación.  


Además, se ha manejado para la elaboración del Máster el siguiente informe externo acerca de 
necesidades formativas:  


Informe Detección Necesidades Formativas  


ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE SEVILLA  


Octubre de 2009  


En las siguientes páginas se ofrecen los resultados tras haber administrado un cuestionario de detección 
de necesidades formativas a una muestra de 251 abogados de una población aproximada de 2900 colegiados.  


El objetivo es poder diseñar un programa formativo en el año 2010 para los colegiados del Ilustre Colegio 
de Abogados de Sevilla acorde con sus necesidades y preferencias reales, que permita ajustar la oferta de acciones 
formativas, tanto por las materias, formato y metodología, a las demandas que ellos manifiestan. 


 


PERFIL PERSONAL Y PROFESIONAL DE LOS COLEGIADOS  


1.1.- Edad: Media: 38.37 años  


1.2.- Sexo  


1.3.- Situación laboral y profesional  
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Titular de despacho individual. En su caso, especificar abajo las áreas de especialización del despacho: 120 (48%).  


Miembro o socio de despacho colectivo. En este caso, especificar abajo: Áreas funcionales o de especialización del 
despacho, así como aquella en la que desarrolla su actividad el letrado: 66 (26%).  


Miembro o socio de despacho colectivo. En este caso, especificar abajo si desarrolla tareas de dirección o 
coordinación del área específica: 11 (4%).  


Funcionario. En tal caso, indicar abajo la institución. Administración. 4 (1%).  


Indefinido o eventual en empresas, asociaciones, sindicatos, organizaciones empresariales, fundaciones, etc.: 3 
(12%).  


Otras (especificar abajo): 16 (6%).  


1.4.- Nivel estudios  


 Licenciatura: 156 (67%)  


Máster: 48 (20%)  


Experto Universitario: 15 (6%)  


Doctorado: 7 (3%)  


Otras: 5 (2%)  


1.5.- Colegiación  


Ejerciente: 218 (94%) No ejerciente: 13 (5%)  


1.7.- Adscripción al Turno de Oficio  


Sí: 101 (43%) No: 130 (56%)  


CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS  


2.1.- ¿Qué tipo de Acción Formativa prefiere?  


Jornada:      106 (25%)  


Congreso:    28 (6%)  


Seminario:   69 (16%)  


Charla o conferencia 32 (7%)  


Curso:         124 (29%)  


Título propio de Experto Universitario: 33 (7%)  


Título propio de Máster Universitario: 30 (7%)  


Otros (especificar): 1 (0%)  


2.2.- Ante la posibilidad de realizar un curso, ¿qué duración total le gustaría que tuviera?  


 Menos de 25h: 112 (49%)  


Entre 25 - 50h: 70 (30%)  


Entre 50 - 100h: 28 (12%)  


Más de 100h: 17 (7%)  


2.3.- ¿Qué modalidad cree que debe utilizarse en los cursos? (señale tantas opciones como considere necesario)  


Presencial: 93 (40%)  


No presencial o virtual (teleformación): 36 (15%)  
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Semipresencial (presencial + teleformación): 101 (43%)  


2.4.- Indicar su horario preferido  


Mañanas: 27 (10%)  


Tardes: 160 (60%)  


Mañana y Tarde: 11 (4%)  


Sábados mañana: 66 (25%)  


2.5.- Indicar la duración adecuada de cada una de las sesiones presenciales:  


3 horas: 137 (60%)  


4 horas: 79 (34%)  


5 horas: 11 (4%)  


 2.6.- Indique el mes o los meses del año que prefiere para la impartición de estos cursos:  


 Enero:       92 (9%)  


Febrero:   135 (14%)  


Marzo:     108 (11%)  


Abril:         58 (6%)  


Mayo:        67 (7%)  


Junio:         53 (5%)  


Julio:          19 (2%)  


Agosto:        1 (0%)  


Septiembre:     69 (7%)  


Octubre:         129 (13%)  


Noviembre:    141 (15%)  


Diciembre:       63 (6%)  


DETECCIÓN DE NECESIDADES TRANSVERSALES  


4.1.- Informática  


Word: 65 (20%)  


Excel: 67 (21%)  


Access: 32 (10%)  


Power Point: 44 (13%)  


Integración de las TICs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en organización de despachos y 
asesorías: 108 (33%)  


Otros (especificar): 3 (0%)  


 4.2.- Idiomas jurídicos  


Inglés: 185 (67%)  


Alemán: 24 (8%)  


Francés: 40 (14%)  
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Italiano: 20 (7%)  


Otros (especificar):4 (1%) 


4.3.- Marketing, ventas y comunicación 


Comunicación en la Empresa: 28 (9%)  


Marketing y Gestión Comercial: 62 (20%)  


Marketing Internacional: 18 (6%)  


Protocolo en la Empresa: 45 (15%)  


Atención al Cliente: 71 (23%)  


Fidelización de Atención al Cliente: 71 (23%)  


Otros (especificar): 0 (0%)  


4.4.- RRHH, Relaciones laborales y desarrollo de competencias  


Selección de personal: 40 (19%)  


Habilidades directivas: 62 (30%)  


Gestión de proyectos: 48 (23%)  


Administración y gestión de RRHH: 51 (25%)  


Otros (especificar): 0 (0%)  


4.5.- Gestión económica, contable y Financiera 


Gestión de PYME: 70 (37%)  


Gestión financiera: 52 (27%)  


Gestión contable: 66 (35%)  


Otros (especificar): 0 (0%)  


4.6.- Gestión Empresarial  


Administración y dirección de empresas: 91 (98%)  


Otros (especificar): 1 (1%) 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL TÍTULO A LAS NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
VINCULADO A DICHO TÍTULO. 


 Las profesiones reguladas. 


El diseño del Máster cumple con los requisitos previstos en el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales que a continuación se reproduce. 


El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. Esta ley tiene como objetivo principal 
mejorar la capacitación profesional de abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la 
administración de justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa 
jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva. 


Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un 
sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo específico 
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en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de 
prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de 
capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional. 


De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de ordenación de 
enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el reglamento 
comienza estableciendo como requisito previo para acceder a los cursos específicos de formación para la 
obtención de los títulos profesionales de abogado o procurador el de poseer un título universitario que acredite la 
adquisición de determinadas competencias jurídicas que expresamente se determinan. Se encomienda a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los órganos de evaluación de las comunidades 
autónomas la verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la correspondiente acreditación. Con el fin 
de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades dicha verificación se llevará a cabo, como regla, en el marco 
de la evaluación del correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones de seguridad jurídica, se ha 
considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos títulos universitarios de grado que a la 
entrada en vigor del Reglamento cuenten con una resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades 
con la denominación de graduado en Derecho. 


Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña un modelo en el 
que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica dependientes de los colegios de 
abogados. No obstante, uno de los elementos nucleares del modelo es la preceptiva colaboración entre las 
entidades habilitadas para impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida 
en la propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que garantice, en el caso de 
las universidades, la continuidad práctica de la formación sustantiva recibida, y en el de las escuelas de práctica 
jurídica, además, la calidad de los contenidos impartidos, así como la idoneidad de la titulación y cualificación del 
profesorado. Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica jurídica: la impartición 
conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá economizar esfuerzos de todos los implicados y 
potenciar la excelencia de la formación, particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la 
disgregación de la oferta formativa carecería de sentido. 


En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones de abogado o 
procurador de los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios económicos de que dispongan, el 
reglamento contempla que el Gobierno otorgará becas en el marco del régimen de las becas y ayudas 
personalizadas al estudio.  


Hay que tener en cuenta que aunque a lo largo de la memoria aparezcan en más de una ocasión citados 
expresamente los procuradores de los Tribunales, el Máster Universitario que se somete a verificación  se dedica 
al ejercicio de la abogacía, y por ende, a la preparación de los egresados para la satisfactoria superación de la 
prueba nacional de habilitación profesional. 


Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable margen de libertad 
en la configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. Así, por lo que respecta estrictamente al 
periodo formativo, el reglamento se limita a establecer unas bases esenciales como son, por ejemplo, que los 
planes de estudios deben estar integrados por 60 créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición 
de las competencias exigidas para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la imposición de un modelo 
cerrado de tal forma que cada entidad pueda configurar los respectivos másteres y cursos con un amplio grado de 
autonomía. 


Los cursos de formación deberán acreditarse ante los Ministerios de Justicia y de Educación antes de 
ponerse en marcha y renovar la acreditación periódicamente cada seis años. Aunque el procedimiento de 
acreditación es distinto según se trate de cursos de formación organizados por las universidades o por las escuelas 
de práctica jurídica, se parte de una filosofía común: conjugar la necesidad de garantizar la calidad de las 
enseñanzas con la simplificación de los trámites y la reducción de cargas administrativas. Desde esta perspectiva, 
el procedimiento de acreditación se sustancia bien ante el Ministerio de Justicia bien ante el Ministerio de 
Educación en atención a la entidad organizadora, esto es, dependiendo de que se trate de una escuela de práctica 
jurídica o de una universidad. En el primer supuesto, con arreglo a un procedimiento específico, mientras que en 
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el segundo en el marco del procedimiento general de verificación de los títulos universitarios oficiales. En todo 
caso, la intervención de ambos Ministerios en los procedimientos, la previsión de que todos los cursos deben 
acreditar la adquisición de las mismas competencias de acuerdo con la profesión a que vayan dirigidos, la fijación 
de unos criterios homogéneos para dicha acreditación y el hecho de que la resolución final deba ser siempre 
conjunta por parte de los Ministerios de Justicia y Educación garantizan suficientemente la unidad de criterio en 
cuanto a la decisión última que se adopte. 


La evaluación final de la aptitud profesional tiene como finalidad asegurar que todos los profesionales 
hayan adquirido las competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía o de la procura. Partiendo de esa 
finalidad general, el reglamento ordena el contenido y el desarrollo de la evaluación en atención a unos objetivos 
concretos. En primer lugar, a la necesidad de que su enfoque sea eminentemente práctico y responda a las 
situaciones reales a las que van a enfrentarse los futuros abogados y procuradores. En segundo lugar, se persigue 
que la prueba comporte los menores costes y cargas administrativas posibles, tanto para los aspirantes como para 
las administraciones públicas. Por esta razón se prevé que la solicitud de participación en la evaluación y su 
resultado se faciliten por medios telemáticos y se dispone que las dos pruebas de evaluación se deban efectuar en 
un mismo día, así como que el primer ejercicio consista en la realización de una prueba de contestaciones o 
respuestas múltiples. En tercer y último lugar, y en directa conexión con lo anterior, el reglamento parte de que la 
prueba no puede desconocer el esfuerzo realizado por los estudiantes durante todo el proceso formativo previo. 
Por este motivo se ha considerado conveniente reconocer dicho mérito en la calificación del primer ejercicio de la 
evaluación de la aptitud, cuya superación es además preclusiva para que el segundo ejercicio, consistente en un 
caso práctico, sea corregido. 


Finalmente, con vistas a mitigar la inevitable incertidumbre inicial derivada de la implantación de un 
nuevo modelo de acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, se ha previsto 
expresamente que los Ministerios de Justicia y Educación desarrollarán varias pruebas piloto con anterioridad a la 
celebración de la primera convocatoria de evaluación y harán públicos sus contenidos. De este modo, podrá 
adquirirse con carácter previo experiencia suficiente en lo relativo a la gestión de las pruebas y los candidatos 
dispondrán de una orientación adecuada sobre su estructura y contenidos. 


Este RD se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que fundamentan la Ley 34/2006, de 
30 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda de dicha norma que faculta al 
Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y al resto de Departamentos ministeriales competentes para 
dictar cuantas disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En su tramitación 
han sido consultados el Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo General de Procuradores de los 
Tribunales de España, el Consejo de Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio 
de Política Territorial. 


En su virtud, a propuesta de los ministros de Justicia y de Educación, con la aprobación previa del 
Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 2011,  


DISPONGO: 


Artículo único. Aprobación del Reglamento. 


Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, que se inserta como anexo al presente real decreto.  


Disposición adicional primera. Pruebas piloto. 


Con anterioridad a la celebración de la primera prueba de evaluación de la aptitud profesional los 
Ministerios de Justicia y Educación, en colaboración con las comunidades autónomas, el Consejo de 
Universidades, el Consejo General de la Abogacía de España y el Consejo General de Procuradores de España, 
desarrollarán pruebas piloto de carácter orientativo cuyo contenido y resultados serán libremente accesibles por 
medios electrónicos. 
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Disposición adicional segunda. Informe de evaluación. 
A los tres años de la entrada en vigor del presente real decreto, los Ministerios de Justicia y Educación 


elevarán un informe al Consejo de Ministros sobre el funcionamiento del sistema previsto para el acceso a la 
abogacía y a la procura, evaluando la interrelación entre ambas profesiones y el grado de eficacia de su 
implantación. 


 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.1. ª, 6. ª y 30. ª de la Constitución.  
Disposición final segunda. Desarrollo normativo. 
Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Educación para que mediante Orden conjunta dicten cuantas 


disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de de este real decreto. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día que la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 
 


REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE ABOGADO 
Y LA PROCURA 


CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 


 
Artículo 1. Objeto. 
El presente reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que regula las 


condiciones de obtención del título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura. 
 
 
Artículo 2. Requisitos generales. 
1. La obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura requiere el 


cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. 
 
b) Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del conjunto de 


competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía y la procura. Dicho curso incluirá la realización de 
prácticas en despachos, instituciones u otras entidades relacionados con el ejercicio de dichas profesiones en los 
términos previstos en este reglamento. 


 
c) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para el ejercicio de la 


abogacía y la procura. 
 
2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberán realizarse conforme a los principios de 


igualdad de trato y no discriminación por razón de discapacidad, edad, sexo, salud, orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, características sexuales, origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, en los 
lugares de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos tecnológicos 
necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación. 
 


 
Artículo 3. Requisitos de titulación. 
1. Los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se refiere el artículo 


2.1.a) deberán acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas: 
 
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del 


ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los 
distintos órdenes jurídicos. 
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b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así 


como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes 
públicos. 


 
c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables 


en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 
 
d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y 


los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las 


diversas materias jurídicas. 
 
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de 


material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo 
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 


 
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del 


derecho. Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito 
ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto. 


 
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de 


información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de 
trabajo y comunicación. 


 
2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad de las 


comunidades autónomas, a que se refiere el artículo 25.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del 
correspondiente plan de estudios, la acreditación del cumplimento de las exigencias previstas en el apartado 
anterior. 


 
3. La posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es requisito previo 


para acceder al curso de formación especializada, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 
 


CAPÍTULO II 
Formación especializada 


 
Artículo 4. Cursos de formación. 
1. La formación a que se refiere el artículo 2.1.b) requerida para la presentación a la prueba de evaluación 


final para la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura, podrá ser adquirida a 
través de las siguientes vías: 


 
a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las enseñanzas conducentes 


a la obtención de un título oficial de Máster Universitario. Estos cursos podrán también configurarse combinando 
créditos pertenecientes a distintos planes de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título 
oficial de Máster Universitario de la misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las universidades 
podrán reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster 
Universitario de la misma u otra universidad. 


 
b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de 


abogados y por los colegios de procuradores, y homologadas por el Consejo General de la Abogacía y por el Consejo 
General de Procuradores de España, respectivamente, con arreglo a criterios públicos, objetivos y no 
discriminatorios. 


 
c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las escuelas de 


práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía y por el Consejo General de Procuradores de 
España, respectivamente. Los cursos podrán ser configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo 
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caso su plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la obtención de 
un título oficial de Máster Universitario. 


 
Todos los cursos de formación, con independencia de quién los organice, deberán garantizar la 


realización de un periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo previsto en el capítulo III de este 
reglamento. 


 
2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a la obtención del título 


profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberán obtener, antes de comenzar su impartición, la 
acreditación de los cursos prevista en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6 y 7 de este reglamento. 
 


Artículo 5. Colaboración institucional. 
1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación especializada a los que se refiere el artículo 


4.1.a) para la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberán celebrar un 
convenio al menos con un colegio de abogados o de procuradores, con objeto de garantizar el cumplimiento de 
los requisitos del periodo de prácticas establecidos en el presente reglamento. 


 
2. Del mismo modo, los colegios de abogados o de procuradores cuyas escuelas de práctica jurídica 


deseen impartir cursos de formación especializada de los referidos en el artículo 4.1.b) deberán celebrar un 
convenio al menos con una universidad, con el objeto de asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este reglamento relativos a las competencias profesionales e idoneidad de la titulación y la cualificación del 
profesorado. 


 
3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o de procuradores un convenio con el objeto 


de cumplir lo previsto en los dos apartados anteriores, el colegio no podrá rechazar su celebración salvo que 
acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones que el convenio impone u ofrezca unos términos y condiciones 
alternativos que sean razonables para alcanzar los objetivos propuestos. Lo mismo sucederá cuando se trate de 
un convenio ofrecido por una escuela de práctica jurídica a una universidad. 


 
4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración institucional prevista 


en este artículo con los correspondientes Consejos Generales de Colegios Profesionales de Abogados o de 
Procuradores. 
 


Artículo 6. Acreditación de los cursos de formación especializada impartidos por las escuelas de 
práctica jurídica. 


1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica 
jurídica conforme al artículo 4.1.b) se someterá al siguiente régimen: 


 
a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de Justicia, que 


evaluará la calidad del curso, conforme a los siguientes criterios: 
 
1.º La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés profesional. 
 
2.º Los objetivos generales y las competencias adquiridas. 
 
3.º La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes. 
 
4.º La coherencia de la planificación prevista. 
 
5.º La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos materiales y servicios. 
 
6.º La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados. 
 
7.º El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan de estudios. 
 
8.º La adecuación del calendario de implantación previsto. 
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9.º La viabilidad del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo formativo, así como 


la suficiencia y calidad del programa de prácticas externas, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
reglamento. 


 
b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los documentos que le 


acompañan al Ministerio de Universidades y, una vez este emita su conformidad, se dará traslado a la comunidad 
autónoma que corresponda para que en el plazo de veinte días hábiles informe preceptivamente desde su ámbito 
competencial, de acuerdo con el régimen contenido en los artículos 30 y 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 
c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución conjunta de la persona 


titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia y de la persona titular 
de la Secretaría General de Universidades. Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud 
sin que se haya emitido resolución, se entenderá que el curso ha sido acreditado. 


 
2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una solicitud 


acompañada de la documentación que acredite que el curso de formación mantiene las condiciones que dieron 
lugar a su otorgamiento. No obstante, los Ministerios de Justicia y de Universidades podrán efectuar las reservas 
oportunas en el plazo de tres meses desde la presentación de la renovación, así como en su caso denegarla. 


 
3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los requisitos previstos 


en los capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia, que evaluará conjuntamente con el 
Ministerio de Universidades si la modificación supone o no un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse 
una nueva acreditación. 


 
4. Las resoluciones conjuntas que se dicten de conformidad con los apartados anteriores ponen fin a la 


vía administrativa. 
 


Artículo 7. Acreditación profesional de la formación especializada impartida por las universidades. 
1. La formación impartida por las universidades conforme al artículo 4.1.a) y c) deberá someterse a los 


procedimientos previstos en el capítulo VII del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad de las 


comunidades autónomas a que se refiere el artículo 25.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, incluirán, 
en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente plan 
de estudios, la certificación de la acreditación del cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III 
de este reglamento. 


 
3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad de las 


comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el apartado anterior, la persona titular de la 
Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia y la persona titular de la Secretaría 
General de Universidades otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a los efectos 
previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 


 
4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la renovación de la 


acreditación prevista por los artículos 34 y 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Si la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las comunidades autónomas 
informan favorablemente sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en los capítulos II y III de este 
reglamento, la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia 
y la persona titular de la Secretaría General de Universidades otorgarán mediante resolución conjunta, la 
renovación de la acreditación de esta formación a los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre. 


 
5. Las modificaciones que impliquen un cambio de denominación serán objeto de acreditación mediante 


resolución conjunta de la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público 
de Justicia y de la persona titular de la Secretaría General de Universidades. 


 
6. Las resoluciones conjuntas que se dicten de conformidad con los apartados anteriores ponen fin a la 


vía administrativa. 
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Artículo 8. Registro de Cursos de Formación Especializada. 
1. El Registro de Cursos de Formación Especializada tiene carácter público e informativo, estando 


disponible su contenido en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. La persona titular de la Dirección General 
para el Servicio Público de Justicia tiene la condición de responsable del Registro. 


 
2. En el Registro se inscribirán de oficio las resoluciones que se adopten por la persona titular de la 


Dirección General para el Servicio Público de Justicia relativas a los cursos de formación especializada para la 
obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura. También serán objeto de inscripción 
las resoluciones que se adopten en los procedimientos de renovación y de modificación que implique un cambio 
de denominación. 


 
3. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para obtener la acreditación de los cursos 


dará lugar a la correspondiente baja en el registro. Cuando se tenga conocimiento de dicha circunstancia, y previa 
audiencia al interesado, se dictará la resolución que proceda, de conformidad con lo previsto en los artículos 47 y 
69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 


 
4. Contra las resoluciones que se adopten podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular 


de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia. 
 


Artículo 9. Becas para la realización de los cursos de formación. 
El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos de formación 


especializada para la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura en el marco del 
régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio. 
 


Artículo 10. Competencias específicas de los cursos de formación especializada para el ejercicio de 
la abogacía y la procura. 


Los cursos de formación especializada para el ejercicio de la abogacía y la procura garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales: 


 
a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento. 


 
b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos 


de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 
 
c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco 


de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 
 
d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas 


mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
 
e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya 


realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de 
comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 
f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de 


comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter 
público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 


 
g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la 


persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre 
otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás profesionales. 


 
h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 


incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social 
de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 
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i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, 


obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean 
necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 


 
j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance 


del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 
 
k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 


asesoramiento jurídico y la representación procesal. 
 
l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y 


la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 
 
m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los 


derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
 
n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico 


para el desempeño de una representación técnica de calidad. 
 
ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 


protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la 
Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


 
o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el 


ejercicio de su actividad. 
 
p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


 
q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio 


en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 
 
r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en 


atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias 
de cada ámbito procedimental. 


 
s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 
 
t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus 


relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 
 
Artículo 11. Configuración de los planes de estudios de los cursos de formación. 
1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 90 créditos del Sistema Europeo de 


Transferencia de Créditos (ECTS) que contendrán toda la formación teórica y práctica necesaria para adquirir las 
competencias profesionales indicadas en este reglamento para el desempeño de la abogacía y la procura. De 
dichos créditos, 30 corresponderán a la realización de las practicas externas tuteladas referidas en el artículo 13 
de este reglamento. 


 
2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el capítulo IV de este 


reglamento, las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención del título profesional para el ejercicio de 
la abogacía y la procura deberán mantener procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación 
especializada recibida. 


 
Artículo 12. Profesorado. 
1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 


profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de 
forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. 
Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los 
contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 
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2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente deberán 


haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores y los profesores y profesoras 
de universidad deberán tener una relación estatutaria o contractual estable con una universidad. 


 
CAPÍTULO III 


Prácticas externas 
 
Artículo 13. Contenido de las prácticas externas. 
1. La formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura 


deberá comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. 
 
2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 
 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio 


de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el 


ejercicio de su profesión. 
 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 


actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en 


su caso, de la procura. 
 
3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución que imparta el 


curso de formación especializada deberá hacer constar el contenido genérico de las prácticas, los lugares donde 
se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados esperables, las personas, instituciones o entidades que 
participan en ellas, la existencia o no de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por 
tutor o los procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el curso de 
formación especializada sea una universidad se deberá concretar, además, el colegio profesional con el que haya 
celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas. 


 
4. Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan 


implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia 
de puestos de trabajo. 
 


Artículo 14. Lugares de realización de las prácticas. 
Las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, 


fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de profesionales de la 
procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros 
penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 


 
Artículo 15. Tutorías. 
1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de 


profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura 
con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 
30 de octubre. 


 
2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades 


que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la 
evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las 
alumnas tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


 
3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán 


cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los 
estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación 
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considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio 
profesional donde se encuentren colegiados. 


 
 


CAPÍTULO IV 
Acreditación de la capacitación profesional 


 
Artículo 16. Contenido de la evaluación. 
1. La evaluación de la aptitud profesional para el acceso a la abogacía y a la procura será única e idéntica 


en todo el territorio español. 
 
2. La evaluación irá dirigida a comprobar la formación práctica suficiente para el ejercicio profesional de 


la abogacía y de la procura, y en particular, a la adquisición de las competencias que deben garantizar los cursos 
de formación especializada según lo establecido en este reglamento. 


 
3. La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico con 


contestaciones o respuestas múltiples. La prueba se realizará presencialmente o en línea a criterio del Ministerio 
de Justicia, quien lo indicará expresamente para cada convocatoria. 


 
4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de Justicia. Con este 


fin, durante todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso previamente a la realización de la 
siguiente, las comunidades autónomas, el Consejo General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo 
General de la Abogacía Española y el Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir 
propuestas al Ministerio de Justicia. 


 
5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica informativa del 


proceso de evaluación, así como de su contenido. 
 


Artículo 17. Convocatoria de la evaluación. 
1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de Justicia y de 


Universidades con periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» con una antelación 
de tres meses a su celebración. 


 
2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas. 
 
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación electrónica de las 


solicitudes de participación en la prueba de evaluación, así como la recepción por el mismo medio de su resultado. 
 
4. Las personas aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la posesión del título universitario 


oficial a que se refiere el artículo 2.1.a) y la superación del curso de formación especializada a que se refiere el 
artículo 2.1.b), y no estar inhabilitados para el ejercicio de la abogacía y la procura. 


 
Artículo 18. Comisión de evaluación. 
1. Para cada convocatoria, en el supuesto de que la prueba se realice en línea, el Ministerio de Justicia y 


el Ministerio de Universidades constituirán una comisión de evaluación y designarán a sus miembros conforme a 
las siguientes reglas de participación en la misma: 


 
a) Composición: 
 
Integrarán la comisión, los siguientes miembros: 
 
1.º Una persona funcionaria de carrera de especialidad jurídica, perteneciente a alguno de los cuerpos 


integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado, al menos de nivel 29, en 
representación del Ministerio de Justicia. 


 
2.º Una persona funcionaria de carrera de especialidad jurídica, perteneciente a alguno de los cuerpos 


integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado, al menos de nivel 29, en 
representación del Ministerio de Universidades. 
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3.º Una persona funcionaria de carrera perteneciente a un cuerpo de especialidad jurídica, en 


representación de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la misma. 
 
4.º Una persona ejerciente de la abogacía con más de cinco años de ejercicio profesional, en 


representación del Consejo General de la Abogacía Española a propuesta de dicha entidad. 
 
5.º Una persona ejerciente de la procura con más de cinco años de ejercicio profesional, en 


representación del Consejo General de Colegios de Procuradores de los Tribunales de España a propuesta de dicha 
entidad. 


 
6.º Un profesor o una profesora de universidad de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, en 


representación del Consejo de Universidades, a propuesta de dicho órgano, entre el personal docente con 
vinculación permanente con una universidad. 


 
7.º Una persona en representación del Consejo General del Poder Judicial a propuesta de dicho órgano. 
 
La Presidencia de la comisión corresponderá a la persona representante del Ministerio de Justicia, a que 


se refiere el apartado 1.º, cuyo voto será dirimente, y la Secretaría corresponderá a la persona representante del 
Ministerio de Universidades, a que se refiere el apartado 2.º, que actuará con voz y voto. 


 
En caso de vacante, ausencia, enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los 


miembros titulares de la comisión de evaluación serán sustituidos por los correspondientes suplentes, que serán 
designados del mismo modo que los miembros titulares. 


 
La composición de la comisión de evaluación se ajustará al principio de presencia equilibrada entre 


hombres y mujeres, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 


 
b) Serán funciones de la comisión las relativas a la ordenación, dirección y gestión de los ejercicios, 


teniendo presente su confidencialidad, así como el anonimato de las personas que se presenten. 
 
c) Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en este reglamento, el régimen de organización y 


funcionamiento de la comisión de evaluación se ajustará a lo previsto en la sección 3.ª del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados. 


 
2. En el supuesto de que la prueba de evaluación se realice de forma presencial, en cada comunidad 


autónoma se constituirá una comisión evaluadora para el acceso a la abogacía y a la procura. Excepcionalmente, 
cuando el número de aspirantes u otras circunstancias así lo justifiquen, se podrá proceder a la constitución de 
varias comisiones en el ámbito de una misma comunidad autónoma o de una sola comisión evaluadora para varias 
comunidades autónomas, en la forma prevista en la correspondiente orden de convocatoria. 


 
La composición de dichas comisiones de evaluación y la designación de sus miembros, así como sus 


funciones y su régimen de organización y funcionamiento se adecuará a lo previsto en el apartado 1, salvo en lo 
relativo a la persona funcionaria representante de la Comunidad de Madrid que se sustituirá, en su caso, por la 
persona representante que proponga la comunidad autónoma afectada, perteneciente a un cuerpo de 
especialidad jurídica. 


 
Artículo 19. Calificación de la evaluación. 
1. La nota final de la evaluación será apto o no apto. 
 
2. La calificación final resultará de la media ponderada entre el setenta por ciento de la nota obtenida en 


la evaluación y el treinta por ciento de la nota obtenida en el curso de formación regulado en el artículo 4. 
 
3. La calificación final será notificada a cada aspirante de forma individualizada y anónima. 
 
4. Cuando no se haya superado la evaluación, las personas aspirantes podrán presentar por escrito ante 


la comisión de evaluación una solicitud de revisión en el plazo de tres días hábiles desde la notificación de su 
resultado. El presidente de la comisión resolverá la reclamación en el plazo de diez días hábiles. La resolución de 
dicha reclamación pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 
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5. Por parte de la comisión evaluadora actuante se remitirán al Ministerio de Justicia el resultado de las 


evaluaciones y las reclamaciones presentadas contra ellas. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Para elaborar el Plan de Estudios del Máster Universitario en Abogacía y Procura se han tenido muy en cuenta diversos elementos, 
en primer lugar, hay que decir que se han tenido muy presentes los principios generales establecidos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En estas prescripciones se estipula en primer término que los principios 
generales que deberán inspirar el diseño de los planes de estudios de los títulos universitarios oficiales son: a) el rigor académico 
del proyecto formativo que implica una enseñanza universitaria; b) la concordancia con el cariz generalista o especializado de los 
ciclos en los que se inscribe la enseñanza; c) la coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias 
fundamentales que se persiguen y los sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos; d) su 
comprensibilidad social. En segundo término, a modo de extensión de lo anterior, se establece que los planes de estudios deberán 
tener como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular: a) el respeto a 
los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia 
y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo 
contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros–; b) el respeto a la igualdad de género 
atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al 
principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, 
edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación 
socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; c) el respeto a los principios de accesibilidad universal 
y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre; d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 
de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 


En segundo lugar, se ha tenido muy presente la normativa que regula los másteres en Abogacía prevista por el Real 
Decreto 64/2023, de 8 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006 de Acceso a las profesiones de abogado y 
Procurador de los Tribunales. Así, la relación de competencias, la elección de las materias, la asignación de créditos ECTS, la 
orientación eminentemente práctica y profesionalizante del mismo se ha realizado teniendo en cuenta los criterios y disposiciones 
contenidas en los artículos 4 a 12 del citado Real Decreto 64/2023 sobre “Formación especializada” y los artículos 13 a 15 del mismo 
Real Decreto sobre Prácticas Externas.  


Finalmente, se han tenido muy en cuenta las indicaciones y opiniones expuestas por todos los socios académicos del 
Máster, representados en la Comisión externa de evaluación del Máster aquí propuesta, en la medida en que el plan de estudios 
pretende, sobre todo, preparar efectivamente a los estudiantes para el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales, dotándoles de los conocimientos, competencias y habilidades necesarias para ello. De ahí la importancia de la visión 
práctica de los contenidos de las materias obligatorias y el desarrollo de prácticas profesionales, ya que se trata de permitir a los 
nuevos titulados encarar el comienzo de su actividad profesional siendo capaz de desarrollar las actividades que habitualmente se 
requieren a los abogados y procuradores (noveles) y de representar y defender con éxito los intereses de sus clientes. Ello sólo es 
posible si conscientemente se estructura un plan de estudios dirigido a ofrecer al estudiante la adquisición de los conocimientos, 
las competencias y las habilidades necesarias para ello. 


 
El Máster se estructura en dos fases: 
Fase de actividades formativas (54 créditos ECTS): Su principal objetivo es la realización de casos prácticos. 
Fase de prácticas (36 créditos ECTS): Esta fase se realizará en los prestigiosos despachos de abogados y de procuradores 


colaboradores, así como en las asesorías jurídicas de empresas y entidades e instituciones públicas y privadas que figurarán como 
socios académicos del Máster, y culminará con la elaboración de un documento vinculado a la práctica jurídica que tendrá la 
consideración de Trabajo Fin de Máster.  


El plan de estudios se organiza siguiendo una estructura de módulos y materias distribuidos en tres semestres. Los 
módulos y materias que se proponen son coherentes con los objetivos generales y garantizan la adquisición de las competencias 
del título. Los módulos tienen todos carácter obligatorio. El trabajo de fin de máster se articula sobre la base de 6 créditos ECTS y 
de 30 créditos ECTS el módulo de prácticas profesionales, quedando los restantes 54 créditos ECTS para la articulación de las 
materias.  Esta distribución queda representada en el siguiente cuadro: 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de máster. 
Tipo de Materia Créditos 


Materias Obligatorias 54 


Prácticas  30 


Trabajo Fin de Máster 6 


Créditos Totales 90 


Tabla 4.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Módulos Materias Asignaturas ECTS 


Módulo 1: Materias 
obligatorias 


Materia 1: Ética, gestión y habilidades en el ejercicio 
profesional 


Ética, gestión y habilidades en el ejercicio 
profesional 


4 


Materia 2: Práctica civil Práctica civil 4 


Materia 3: Jurisdicción civil Jurisdicción civil 4 


Materia 4: Práctica penal Práctica penal 4 


Materia 5: Jurisdicción penal Jurisdicción penal 4 


Materia 6: Práctica laboral y Seguridad Social Práctica laboral y Seguridad Social 5 


Materia 7: Jurisdicción Social Jurisdicción Social 2 


Materia 8: Práctica Administrativa Práctica Administrativa 4 


Materia 9: Jurisdicción Contencioso Administrativa Jurisdicción Contencioso Administrativa 3 


Materia 10: Práctica Mercantil Práctica Mercantil 7 


Materia 11: Práctica Tributaria Práctica Tributaria 7 


Materia 12: Procesos constitucionales y tutela 
judicial de los Derechos Fundamentales en el marco 
europeo. 


Procesos constitucionales y tutela judicial de 
los Derechos Fundamentales en el marco 
europeo 


2 


Materia 13: Práctica de la Unión Europea Práctica de la Unión Europea 2 


Materia 14: Métodos alternativos de resolución de 
conflictos (conciliación, mediación y arbitraje) 


Métodos alternativos de resolución de 
conflictos (conciliación, mediación y arbitraje) 


2 


Módulo 3: Prácticas 
profesionales 


Práctica profesional Práctica profesional 30 


Módulo 4: Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 


Tabla 4.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 
PRIMER CURSO 


Primer Semestre Segundo Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Práctica de la Unión Europea OB 2 Práctica penal OB 4 


Práctica civil OB 4 Jurisdicción penal OB 4 


Jurisdicción civil OB 4 Práctica laboral y Seguridad Social OB 5 


Práctica Administrativa OB 4 Jurisdicción Social OB 2 
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PRIMER CURSO 


Primer Semestre Segundo Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Jurisdicción Contencioso Administrativa OB 3 
Procesos constitucionales y tutela 
judicial de los Derechos Fundamentales 
en el marco europeo. 


OB 2 


Práctica Tributaria OB 7 
Ética, gestión y habilidades en el ejercicio 
profesional. 


OB 4 


Métodos alternativos de resolución de 
conflictos (conciliación, mediación y 
arbitraje) 


OB 2 Práctica Mercantil OB 7 


Total 26 Total 28 


 


SEGUNDO CURSO 


Primer Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Prácticas Externas OB 30 


Trabajo Fin de Máster OB 6 


Total 36 


Tabla 4.3. Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres 


 


Plan de Estudios Detallado 
Materia 1: Práctica civil  
Número de créditos ECTS 4 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Curso 1º / Semestre nº1 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,9,17,18,19,24,26 


Habilidades: 1,2,3,7,8,9 
Competencias: 1,3,4,9,10,15,19,20 


Asignaturas Práctica civil, Curso 1º/Primer semestre, 4 ECTS, Español  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1.Contratos: redacción y clausulado; cláusulas abusivas. 
- Inmobiliarios: Compraventa. Arrendamiento. 
- Servicios y suministros 
- Financiación 
2.Familia: 
- Persona (autotutela, testamento vital, etc.) 
- Menores 
- Capitulaciones 
- Convenio regulador 
3.Requerimientos, actas y notificaciones 
4.Obtención de información 
- Registro civil 
- Registro propiedad 
- Otros registros y oficinas 
5.Minutas de testamentos y ordenación sucesoria (con particular referencia a su fiscalidad) 
6.Resolución de contratos 
7.Desahucios 
8.Protección interdictal 
9.Responsabilidad: 
- Responsabilidad edificación 
- Responsabilidad productos 
- Baremos 
10.Daños y aseguramiento privado 
11.Litigios sobre Propiedad Horizontal 
- Cuotas PH 
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- Cesación 
- Impugnación acuerdos PH 
12.Expedientes registrales 
- Registro civil (nombre, apellidos, inscripciones fuera de plazo) 
- Registro propiedad: Cabida. Obra nueva. Tracto. Cancelaciones. 
13.Procedimientos registrales: 
-Procedimientos de inscripción ante el Registro civil y el Registro de la Propiedad, 
-Procedimientos de rectificación de las actas del Registro civil. 
-Procedimientos de adecuación del Registro de la  Propiedad a la realidad extrarregistral. 
-El Expediente de Dominio. 
14. La postulación procesal y los Registros públicos (los diferentes tipos de Registros públicos; el 
procedimiento registral…) 
15. El tiempo de la comunicación (días y horas hábiles, cómputo de plazos, responsabilidad por 
incumplimiento de plazos…) 
16. Lugar de la comunicación judicial (oficina judicial; domicilio; domicilio virtual…) 
17. Destinatarios de la comunicación (partes, testigos, peritos… organismos públicos, órganos 
jurisdiccionales…) 
18. La postulación procesal y los Registros públicos (los diferentes tipos de Registros públicos; el 
procedimiento registral…) 
 


Actividades formativas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodologías docentes 
 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o talleres; 
Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
 


Sistemas de evaluación 


 
Observaciones 


 
Materia 2: Jurisdicción civil 
Número de créditos ECTS 4 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Curso 1º / Semestre nº1 
Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 
Conocimiento: 1,5,17,18,20,21,23,24, 25 
Habilidades: 1,5,6,8 
Competencias: 1,4,7,8, 9,10,11,12,13,14 


Asignaturas Jurisdicción civil, Curso 1º/Primer semestre, 4 ECTS, Español  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Procedimientos ordinarios y especiales 
2. Medidas cautelares. 
3. Los pronunciamientos judiciales y los recursos. 
4. La ejecución y sus especialidades 
5. Especialidades procesales civiles: Impugnación de acuerdos sociales, publicidad, condiciones 
generales de la contratación, tutela civil de los derechos fundamentales, competencia desleal, 
propiedad industrial, propiedad intelectual, arrendamientos y desahucios, demandas de retracto, 
propiedad horizontal, demandas de tutela sumaria de la posesión, tutela colectiva de consumidores y 
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usuarios, defensa de los derechos inscritos en el Registro de la Propiedad, contratos inscritos en el 
Registro de venta a plazos de bienes muebles. 
6.Procesos civiles especiales: Capacidad, filiación, matrimonio y menores. División judicial de 
patrimonios (división de herencia y liquidación de régimen económico matrimonial. Proceso monitorio. 
Proceso cambiario. Procesos hipotecarios. Proceso concursal. 
7.Práctica probatoria: 
-Objeto, valoración y carga de la prueba. Cuestiones sobre el procedimiento probatorio 
-Fuentes y medios de prueba 
-La práctica del interrogatorio de partes 
-La práctica del la prueba por documentos, instrumentos de filmación grabación y semejantes 
-La prueba por instrumentos para el archivo, conocimiento o reproducción de datos 
-La práctica probatoria pericial 
-La práctica del interrogatorio de testigos 
-El reconocimiento judicial 
-La práctica de prueba preconstituida y prueba anticipada 
-Prueba prohibida y prueba ilícita 
8. La Administración de Justicia en Andalucía 
9. El campo de actuación profesional: representación y colaboración el apoderamiento 
10. Servicios de turno de oficio y asistencia jurídica gratuita 
11. La responsabilidad de los procuradores (intencional o error ocasional; negligencia y obligación de 
medios; tipos de responsabilidad…) 
12. Acción de responsabilidad civil contra procurador/a (suscripción de póliza de responsabilidad 
profesional; tramitación de siniestro…) 
13. Responsabilidad en materia de justicia gratuita 
14. Protección de datos y secreto profesional 
15. Protección de datos y secreto profesional 
16. Gestión económica del procedimiento (costas procesales; gestión de cobros por el procurador/a; 
gestión de pagos por el procurador/a; incidencia tributaria de los gastos procesales; responsabilidad del 
procurador/a en la gestión, cobro y entrega de mandamientos…) 
17. Los actos procesales 
18. Los actos de comunicación judicial 
19. Modalidades de comunicación judicial (a través de procurador/a; la intervención de los colegios de 
procuradores; remisión postal; remisión electrónica; entrega personal; edictos…) 
20. El procurador/a como sujeto activo en la práctica de los actos de comunicación y su responsabilidad 
21. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios 
22. Ineficacia de los actos de comunicación 
23.Traslado de copias entre procuradores 
24. El proceso digital. (la demanda electrónica; informatización de archivos y registros digitales; actos de 
comunicación procesal electrónica; el juicio digital: soporte audiovisual de vistas, medios de prueba 
electrónicos, videoconferencia…; resoluciones judiciales digitales; la ejecución digital…) 
25. La gestión profesional de las TIC por el profesional de la Procura (derechos y obligaciones 
profesionales; firma electrónica del procurador/a; despacho digital; herramientas tecnológicas al servicio 
del procurador/a; gestión, tramitación y seguimiento del proceso digital; archivo y conservación de 
expedientes; la protección de dataos del despacho digital; la sustitución digital profesional en casos de 
necesidad; deontología profesional aplicada a las TICs; responsabilidad profesional a la luz de las TICs…) 
26. Actuación del procurador/a en la ejecución civil (actos de comunicación del procurador/a en la 
ejecución; investigación del patrimonio del ejecutado; actuación en la ejecución provisional; actuación en 
la ejecución definitiva; actuación en la ejecución dineraria, especial referencia al embargo y el depósito 
de bienes; tercerías de dominio y de mejor derecho; fase de realización de bienes; ejecución hipotecaria; 
ejecución no dineraria…) 
27. Actuación del procurador/as en las medidas cautelares: la tutela cautelar 
28. Actuación del procurador/a en los expedientes de jurisdicción voluntaria 
 


Actividades formativas 
(presencialidad en horas)/ 
 
 
 
 
 
 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
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Metodologías docentes 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  30  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  10 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
 


Sistemas de evaluación 


 
Observaciones  
 
Materia 3: Práctica laboral y Seguridad Social  
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Curso 1º / Semestre nº1 
Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


Conocimiento: 1,2,3,9,17,18,19,24,26 
Habilidades: 1,3,7,8,9 
Competencias: 1,3,4,9,10,12,15,19,20,21 
 


Asignaturas Práctica laboral y Seguridad Social, Curso 1º/Primer semestre, 5 ECTS, Español  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. El ámbito subjetivo del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
2. Problemática específica de la interacción entre las fuentes del Derecho del Trabajo. 
3. La contratación laboral: tipología y fenomenología de la contratación laboral en España. 
4. Las relaciones laborales triangulares: problemas específicos. 
5. Los poderes empresariales y su manifestación. 
6. Problemas del tiempo de trabajo. 
7. Problemas del salario. 
8. La gestión de la prevención del riesgos laborales. 
9. Las vicisitudes de la relación de trabajo. 
10. La extinción del contrato de trabajo. 
11. Problemas prácticos de la libertad sindical. 
12. Problemas prácticos de la negociación colectiva. 
13. Problemas prácticos del conflicto colectivo. 
14. La Seguridad Social y el sistema de prestaciones. 
15. Protección de datos y secreto profesional 
16. El  tiempo de la comunicación (días y horas hábiles, cómputo de plazos, responsabilidad por 
incumplimiento de plazos…) 
17. Lugar de la comunicación judicial (oficina judicial; domicilio; domicilio virtual…) 
18. Destinatarios de la comunicación (partes, testigos, peritos… organismos públicos, órganos 
jurisdiccionales…) 


 
 
 
 
Actividades formativas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 


Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  


5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


30 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
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Metodologías docentes 


Lectura y análisis de documentos y materiales  10 0  
 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales 
(Estudio y trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 
Seminarios o talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-
expositivas). 
 


Sistemas de evaluación 


 
Observaciones  
  
Materia 4: Práctica Administrativa 


 Número de créditos ECTS  4 


 Tipología  Obligatorio 


 Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº1 


 Modalidad  Presencial 


 Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,4,17,18,19,24,26 
Habilidades: 1,3,7,8,9 


 Competencias: 1,3,4,6,7,9,10,12,15,20,21 


 Asignaturas  Práctica Administrativa, Curso 1º/Primer semestre, 4 ECTS, Español 


 Lenguas  Castellano 


 Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Actos administrativos y procedimiento administrativo en general. 


2. Procedimiento administrativo sancionador y disciplinario. 


3. Obtención de licencias por los interesados y del derecho a ejercer actividades y servicios. 


4. Garantías formales y sustanciales en el campo de la expropiación forzosa. 


5. Gestión y disciplina del ámbito urbanístico. 


6. Responsabilidad patrimonial de la Administración. 


7. Destinatarios de la comunicación (partes, testigos, peritos… organismos públicos, órganos 
jurisdiccionales…) 


8.  El tiempo de la comunicación (días y horas hábiles, cómputo de plazos, responsabilidad por 
incumplimiento de plazos…) 


9. Lugar de la comunicación judicial (oficina judicial; domicilio; domicilio virtual…) 


 Actividades formativas  


  


  


  


  


  


 


  


 Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 
 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
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 Sistemas de evaluación 


  


 Observaciones  


 
Materia 5: Jurisdicción Contencioso Administrativa 


 Número de créditos ECTS  3 


 Tipología  Obligatorio 


 Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº1 


 Modalidad  Presencial 


 Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,5,17,18,20,21,21,23,24,25 
Habilidades: 1,5,6,8 


 Competencias:1,4,7,8,9,10,12,13,14 


 Asignaturas  Jurisdicción Contencioso Administrativa, Curso 1º/Primer semestre, 3 ECTS, Español 


 Lenguas  Castellano 


 Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Ámbito de la jurisdicción y objeto del contencioso. Ámbitos objetivo y subjetivo. Especial consideración 
de los actos administrativos impugnables y del recurso contra disposiciones generales (impugnación 
directa e indirecta). El recurso contra la inactividad administrativa y contra la vía de hecho. La cuantía del 
recurso. 
2. Organización y competencias. Competencia objetiva y territorial de los tribunales contencioso - 
administrativos. 
3. Las partes. Especial consideración de la legitimación activa y pasiva. La capacidad procesal y los 
intereses difusos, los intereses colectivos, el interés legítimo, la intervención del Fiscal. 
4. Procedimientos ordinario y especiales. 
5. Medidas cautelares. Especial consideración de la tutela cautelar y ejecutividad de los actos 
administrativos. Eficacia y ejecutividad de las medidas cautelares. 
6. La Sentencia y su ejecución. 
7. Recursos: súplica, apelación, revisión y casación. 
8. El sistema de recursos en vía contencioso-administrativa contra actos tributarios. Especialidades en la 
determinación de las cuantías (encaje con la regulación del procedimiento económico-administrativo). 
Conflictos procesales en la suspensión de sanciones tributarias y requerimientos de información de la 
Administración tributaria. 


 9. Ejecución de resoluciones y sentencias en materia tributaria. Efectos en el tiempo de las resoluciones 
judiciales: en particular, la posibilidad de solicitar la devolución de ingresos indebidos. La retroacción de 
actuaciones. 


 10. Los actos procesales 


 11. Los actos de comunicación judicial 


 12. Modalidades de comunicación judicial (a través de procurador/a; la intervención de los colegios de 
procuradores; remisión postal; remisión electrónica; entrega personal; edictos…) 


 13.  El procurador/a como sujeto activo en la práctica de los actos de comunicación y su responsabilidad 


 14. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios 


 15. Ineficacia de los actos de comunicación 


 16. Traslado de copias entre procuradores 


 17. El proceso digital. (la demanda electrónica; informatización de archivos y registros digitales; actos de 
comunicación procesal electrónica; el juicio digital: soporte audiovisual de vistas, medios de prueba 
electrónicos, videoconferencia…; resoluciones judiciales digitales; la ejecución digital…) 
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 18. La gestión profesional de las TIC por el profesional de la Procura (derechos y obligaciones 
profesionales; firma electrónica del procurador/a; despacho digital; herramientas tecnológicas al servicio 
del procurador/a; gestión, tramitación y seguimiento del proceso digital; archivo y conservación de 
expedientes; la protección de dataos del despacho digital; la sustitución digital profesional en casos de 
necesidad; deontología profesional aplicada a las TICs; responsabilidad profesional a la luz de las TICs…) 


 19. La actuación del procurador en la ejecución penal, social y contencioso-administrativa 


 Actividades formativas  


  


  


  


  


  


  


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  10 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 Sistemas de evaluación 


  


 Observaciones  


 


Materia 6: Práctica Tributaria  


Número de créditos ECTS  7 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº1 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,6,19,20,24,25,26 
Habilidades: 1,3,7,8,9 


 Competencias:1,3,4,9,10,14,19,20 


Asignaturas  Práctica Tributaria, Curso 1º/Primer semestre, 7 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Principios generales y normas comunes de aplicación de los tributos. 
2. Procedimientos de gestión tributaria. 
3. Procedimiento de inspección. 
4. Fórmulas de negociación con la Administración tributaria.  
5. Procedimiento de recaudación, en particular, el procedimiento de apremio y la derivación de 
responsabilidad. 6. Procedimientos de revisión, en particular, la vía económico-administrativa. 
7. Procedimiento sancionador tributario. 
8. Derecho tributario material. 
9. Imposición directa e indirecta. 
10. Tributación local. 
11. El derecho fiscal y tributario en Andalucía 
12. Contabilidad y fiscal del procurador 
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Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  10 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  5 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
 


Sistemas de evaluación 


 


Observaciones. Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias 
adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el diseño de la asignatura 
de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como: programaciones didácticas, 
unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de 
innovación docente, se consideren apropiados a tal efecto. 


 


Materia 7: Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional  


Número de créditos ECTS  4 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 10,11,21,22,23,25 
Habilidades: 2,3,6,8,9,10 


 Competencias:1,2,3,4,5, 8,9,10,11, 13,15,16,17,18,21 


Asignaturas Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional, Curso 1º/Segundo semestre, 4 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Comienzo y fin de las relaciones con los clientes 


 Conflicto de intereses 


 Pactos de cuota litis 


 Regulación de honorarios 


 Provisión de fondos 


 Reparto de honorarios con personas ajenas a la profesión de abogado 


 Relación coste-eficacia y disponibilidad de la asistencia jurídica gratuita 


 Fondos de clientes 


 Seguro de responsabilidad profesional 


 La deontología aplicable en la actuación judicial 


 Conducta profesional a lo largo del proceso 


 Conducta ante los Tribunales 


 Informaciones falsas o susceptibles de inducir a error 
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 Aplicación extensiva a los árbitros y a las personas que ejerzan funciones similares 


 Relaciones de confraternidad y compañerismo 


 Cooperación entre Abogados y Procuradores de distintos Estados Miembros 


 Correspondencia con Abogados y Procuradores 


 Pagos por captación de clientela 


 Comunicación con las partes contrarias 


 Responsabilidad pecuniaria 


 Conflictos entre Abogados de distintos Estados Miembros 


Teoría de la argumentación jurídica 


 La búsqueda de información jurídica 


 La exposición oral y escrita de la información y argumentación jurídica 


 Debates  y discursos 


Marco normativo del ejercicio profesional de la procura 


Requisitos para ejercer la profesión 


El campo de actuación profesional: representación y colaboración el apoderamiento  


Formas de ejercicio profesional y asociación 


Organización institucional de la Procura 


Organización y marketing del despacho 


Deontología: principios básicos y marco jurídico 


Código deontológico de la Procura 


Derechos y deberes del procurador 


Competencia disciplinaria (incumplimiento de obligaciones estatutarias; potestad disciplinaria; 
procedimiento disciplinario; sanciones disciplinarias…) 


Responsabilidad disciplinaria en el ámbito de la sustitución de procuradores/as 


Remuneración del profesional de la Procura (sistema de remuneración; arancel; actuaciones no 
arancelarias; presupuesto previo; provisión de fondos; cuenta profesional; reclamación de provisión de 
fondos, derechos y suplidos…) 


Las TIC en la administración de justicia (concepto y marco legal; base de datos e informatización de los 
órganos judiciales; firma electrónico; acceso electrónico a la información judicial y publicidad; 
interoperabilidad dentro de la propia administración de justicia y entre otras administraciones públicas; 
seguridad en el intercambio de información entre oficinas judiciales y operadores jurídicos; 
ciberseguridad; nubes de dataos; las comunicaciones comerciales electrónicas de la Procura…) 


Las herramientas tecnológicas al servicio de la administración de justicia (derechos de los ciudadanos y 
obligaciones de la administración: la sede judicial electrónica; el expediente judicial electrónico; Lexnet y 
otros sistemas; apoderamientos electrónicos; Acceda-Justicia…) 


 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  10 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  10 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
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Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 8: Práctica penal  


Número de créditos ECTS  4 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,9,16,17,18,19,24,26, 
Habilidades: 1,3,7,8,9 


 Competencias:1,3,4,9,10,15,19,20,21 


Asignaturas  Práctica penal, Curso 1º/Segundo semestre, 4 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Fundamentos dogmáticos de la punibilidad: merecimiento, susceptibilidad e idoneidad de penal. 
2. Legitimación material del ius puniendi del Estado. 
3. Delitos públicos y privados, semipúblicos y semiprivados: catalogación, estudio, justificación y análisis. 
4. Disponibilidad de bienes jurídicos por parte del titular: planteamiento teórico y relevancia práctica. 
5. Acuerdo y consentimiento. Su relación con las actividades de riesgo autoconsentidas. 
6. Exigencias de Política Criminal e Imputación normativa: fundamentos teóricos y aplicabilidad práctica. 
7. Fundamentos teóricos del deber de veracidad en la Dogmática penal. 
8. Interés jurisdiccional frente al hecho punible. 
9. Deberes de veracidad e imputación normativa. 
10. Fundamentos dogmáticos de la responsabilidad penal. 
11. Culpabilidad individual y culpabilidad empresarial: en especial, referencia a la responsabilidad penal 
de la persona jurídica. 
12. Ejemplificación del proceder dogmático en tipos de delitos: estafas y otras defraudaciones, 
delincuencia patrimonial, delincuencia socio-económica, delitos contra la Hacienda Pública, delitos 
contra la Administración Pública y de Justicia (cohecho, acusación y denuncia falsas, falso testimonio, 
etc.), falsedades, etc. 
13. El tiempo de la comunicación (días y horas hábiles, cómputo de plazos, responsabilidad por 
incumplimiento de plazos…)  
14. Lugar de la comunicación judicial (oficina judicial; domicilio; domicilio virtual…) 
15. Destinatarios de la comunicación (partes, testigos, peritos… organismos públicos, órganos 
jurisdiccionales…) 
 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


30 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  10 0  
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Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 
Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 9: Jurisdicción penal  


Número de créditos ECTS  4 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,5,17,18,20,21,23,24,25 
Habilidades: 1,5,8 


 Competencias: 1,4,7,8,9,10,12,13,14 


Asignaturas  Jurisdicción penal, Curso 1º/Segundo semestre, 4 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Competencia y conexidad penal 
2. Imputación y derecho de defensa. Especial consideración de la imputación de la persona jurídica 
3. La iniciación del proceso penal. Especial consideración de la denuncia y de la querella 
4. Diligencias de investigación 
5. Medidas cautelares personales y reales. Las medidas de protección 
6. La fase intermedia. Especial consideración del sobreseimiento 
7. El juicio oral. Calificaciones provisionales, conformidad y cuestiones previas 
8. La prueba penal. Práctica de la prueba. Especial consideración de la preconstitución y de la anticipación 
de la prueba 
9. Recursos contra resoluciones interlocutorias, apelación contra resoluciones definitivas, casación, 
revisión y anulación 
10. La mediación penal 
11.La ejecución penal 
12.El ejercicio de la acción civil en el proceso penal 
13.Procesos penales ordinarios, especiales y con especialidades(procedimiento ordinario y abreviado, 
juicio de faltas, proceso ante el jurado, enjuiciamiento rápido de delitos y faltas, procesos por delito 
privado, enjuiciamiento de delitos cometidos por medios o soportes de comunicación, procesos por 
delitos de violencia contra la mujer) 
14.Práctica probatoria: Objeto, valoración y carga de la prueba. Cuestiones sobre el procedimiento 
probatorio. Fuentes y medios de prueba. La práctica del interrogatorio de partes. La práctica del la prueba 
por documentos, instrumentos de filmación grabación y semejantes. La prueba por instrumentos para el 
archivo, conocimiento o reproducción de datos. La práctica probatoria pericial. La práctica del 
interrogatorio de testigos. El reconocimiento judicial. La práctica de prueba preconstituida y prueba 
anticipada. Prueba prohibida y prueba ilicita. 
15. Modalidades de comunicación judicial (a través de procurador/a; la intervención de los colegios de 
procuradores; remisión postal; remisión electrónica; entrega personal; edictos…) 
16. El procurador/a como sujeto activo en la práctica de los actos de comunicación y su responsabilidad 
17. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios  
18. Ineficacia de los actos de comunicación  
19. Traslado de copias entre procuradores 
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20. El proceso digital. (la demanda electrónica; informatización de archivos y registros digitales; actos de 
comunicación procesal electrónica; el juicio digital: soporte audiovisual de vistas, medios de prueba 
electrónicos, videoconferencia…; resoluciones judiciales digitales; la ejecución digital…) 
21. La gestión profesional de las TIC por el profesional de la Procura (derechos y obligaciones 
profesionales; firma electrónica del procurador/a; despacho digital; herramientas tecnológicas al servicio 
del procurador/a; gestión, tramitación y seguimiento del proceso digital; archivo y conservación de 
expedientes; la protección de dataos del despacho digital; la sustitución digital profesional en casos de 
necesidad; deontología profesional aplicada a las TICs; responsabilidad profesional a la luz de las TICs…) 
22. La actuación del procurador en la ejecución penal, social y contencioso-administrativa. 
23. La Administración de Justicia en Andalucía 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  15 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 


Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 
Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


Materia 10: Jurisdicción social 
Número de créditos ECTS  2 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,5,17,18,20,21,23,24,25 
Habilidades: 1,5,6,8 


 Competencias:1,4,7,8,9,10,11,12,13,14 


Asignaturas  Jurisdicción social, Curso 1º/Segundo semestre, 2 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Procedimiento laboral ordinario. 
2. Bases jurídicas para el procedimiento de despido disciplinario, objetivo y colectivo. 
3. La impugnación de las sanciones disciplinarias. 
4. Bases jurídicas para los procedimientos en vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, 
modificaciones sustanciales y derechos de conciliación laboral y familiar. 
5. Bases jurídicas de los procedimientos de Seguridad Social. 
6. La resolución judicial del conflicto colectivo. 
7. Reclamación de salarios de tramitación en despidos. 
8. Bases jurídicas de la tutela de los derechos fundamentales. 
9. La impugnación de sanciones administrativas en el Orden Social. 
10. Ejecuciones de resoluciones judiciales. 
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11. Recursos. 
12. La Administración de Justicia en Andalucía 
13. Servicios de turno de oficio y asistencia jurídica gratuita 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  10 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  15 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  30  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  10 0  


 


Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 
Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 11: Práctica mercantil 


Número de créditos ECTS  7 


Tipología  Obligatorio 


Organización temporal  Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad  Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,9,12,19,20,24,25,26, 
Habilidades: 1,3,6,7,8,9 


 Competencias:1,3,9,10,14,15,19,20,21 


Asignaturas  Práctica mercantil, Curso 1º/Segundo semestre, 7 ECTS, Español 


Lenguas  Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


PRIMERA PARTE: ORGANIZACIÓN DE LA PROFESIÓN: 


- Módulo 1: La organización de la profesión de abogado: aspectos mercantiles: 


o La sociedad profesional. 


o Otras fórmulas de organización. 


SEGUNDA PARTE: EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: EL EMPRESARIO: 


- Módulo 2: El ejercicio de la profesión de abogado: aspectos mercantiles (I): La actuación en el ámbito 
de las sociedades mercantiles: 


o La convocatoria de los órganos sociales, adopción de acuerdos y su documentación. El abogado 
secretario de órganos sociales. 


o La impugnación de acuerdos sociales. 


o Las acciones de responsabilidad contra administradores o liquidadores. 


o La inscripción registral mercantil: preparación de títulos, calificación y recurso gubernativo. 
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- Módulo 3: El ejercicio de la profesión de abogado: aspectos mercantiles (II): La actuación en el ámbito 
concursal. 


o La solicitud de concurso. 


o El reconocimiento y la clasificación de créditos. 


o El convenio. 


o El abogado administrador concursal. Estatuto jurídico, actuación, informes y documentos. La acción 
de responsabilidad. 


TERCERA PARTE: EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: LA ACTIVIDAD DEL EMPRESARIO: 


- Módulo 4: El ejercicio de la profesión de abogado: aspectos mercantiles (III): La actuación en el ámbito 
de la protección de los derechos de la propiedad industrial y de la competencia desleal: especial 
referencia a las acciones de cesación y de indemnización de daños. 


- Módulo 5: El ejercicio de la profesión de abogado: aspectos mercantiles (IV): La actuación en el ámbito 
de los contratos de financiación: 


o Reclamaciones cambiarias. 


o Contratación bancaria y defensa de la clientela bancaria: reclamaciones ante el defensor del cliente. 
Responsabilidad contractual de las entidades de crédito. 


o Garantías en el tráfico mercantil y su ejecución. 


- Módulo 6: El ejercicio de la profesión de abogado: aspectos mercantiles (V): La actuación en el ámbito 
de los seguros: 


o Reclamaciones de primas por las entidades aseguradoras 


o Reclamaciones de indemnizaciones en los seguros de daños y de personas. 


CUARTA PARTE: La actuación del procurador/a en la ejecución concursal 


 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 


Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los 
conocimientos previamente adquiridos  8 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  7 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las 
actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un 
aprendizaje autónomo y significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 


Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


Sistemas de evaluación 


  


Observaciones  


 


Materia 12: Procesos constitucionales y tutela judicial de los Derechos Fundamentales en el marco europeo 


Número de créditos ECTS  2 


Tipología . Obligatorio 


Organización temporal . Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad . Presencial 
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Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,7,9,18,19,21,24,25, 
Habilidades: 1,3,7,9 


. Competencias:1,3,4,7,8,9,10,13,14,19,20,21 


Asignaturas . Procesos constitucionales y tutela judicial de los Derechos Fundamentales en el marco europeo, 
Curso 1º/Segundo semestre, 2 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1.El amparo constitucional: demanda y actuación en el proceso. 
2.Las garantías del detenido. 
3.Las garantías procesales. 
4. Procesos especiales de protección de derechos fundamentales y libertades públicas. 
5. La protección de derechos ante el Consejo de Europa.Especial referencia al recurso individual: 
legitimación, admisibilidad, fondo y ejecución de sentencias. 
6. El Tribunal Penal Internacional.    
7. La tutela de derechos desde el Estatuto de Autonomía de Andalucía 
8. Intervención del procurador/a en los procesos ante el Tribunal Constitucional 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de problemas y análisis de casos  13 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 8 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


 


Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 
Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 13: Práctica de la Unión Europea 


Número de créditos ECTS . 2 


Tipología . Obligatorio 


Organización temporal . Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad . Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,9,13,19,24 
Habilidades: 1,2,3,7,9 


Competencias: 1,3,4,6,7,9,10,12,13,15,19,20,21 


Asignaturas . Práctica de la Unión Europea, Curso 1º/Segundo semestre, 2 ECTS, Español 


Lenguas . Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Marco institucional europeo. 


2. Producción normativa y ordenamiento jurídico comunitario. 
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3. Litigios ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea: Sistema de recursos: objeto, legitimación y 
efectos de las sentencias. 


4. La garantía de la competencia de las Comunidades Autónomas frente a la Unión Europea 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  15 100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  5 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  20  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  20 0  


Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


Sistemas de evaluación 


.  


Observaciones  


 


Materia 14: Métodos alternativos de resolución de conflictos (conciliación, mediación y arbitraje)  


Número de créditos ECTS . 2 


Tipología . Obligatoria 


Organización temporal . Curso 1º / Semestre nº2 


Modalidad . Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,9,14,17,18,19,20,21,23,24,25 
Habilidades: 1,2,4,7 


Competencias:1,3,4,6,7,8,9,10,11,14,19,20,21 


Asignaturas . Métodos alternativos de resolución de conflictos (conciliación, mediación y arbitraje), Curso 
1º/Segundo semestre, 2 ECTS, Español  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


1. Concepto, naturaleza jurídica y principios generales de la mediación, la conciliación y el arbitraje. 
2. La mediación, la conciliación y el arbitraje y el proceso jurisdiccional (caducidad, prescripción, etc.…). 
3. El arbitraje: tipología y supuestos de intervención. Estructuras organizativas públicas y privadas. 
4. El procedimiento arbitral (intervención judicial, el nombramiento del árbitro y sus incidencias, 
competencia, sustanciación de las actuaciones arbitrales, el laudo y su revisión, la ejecución del laudo). 
5. El arbitraje comercial y empresarial. 
6. El arbitraje en materia de sociedades. 
7. El Sistema Arbitral de Consumo. 
8. La mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
9. La mediación familiar. 
10. Arbitrajes en materia laboral electoral. 
11. Mediación y arbitraje en negociación de convenios colectivos y huelgas. 
12. Mediación y arbitraje en conflictos laborales individuales. 
13. La Administración de Justicia en Andalucía 


Actividades formativas  


 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  10 100  
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Metodologías docentes 


Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  10 100  


Resolución de problemas y análisis de casos  10 100  
Tutorías y seguimiento  4 100 
Conferencias, charlas y debates 6 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


20 0 


Realización de proyectos grupales o individuales  30  0  
Lectura y análisis de documentos y materiales  10 0  


 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 
Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 15: Práctica profesional 


Número de créditos ECTS . 30 


Tipología . Práctica profesional 


Organización temporal . Curso 2º / Semestre nº1 


Modalidad . Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1,21,22,24,25 
Habilidades: 1,3,4,6,7,8,9,10 


Competencias: 2,4,9,10,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21 


Asignaturas . Práctica profesional, Curso 2º/Primer semestre, 30 ECTS, Español 


Lenguas . Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Prácticas externas en despachos, empresas o instituciones 


Las TIC en la administración de justicia (concepto y marco legal; base de datos e informatización de los 
órganos judiciales; firma electrónico; acceso electrónico a la información judicial y publicidad; 
interoperabilidad dentro de la propia administración de justicia y entre otras administraciones públicas; 
seguridad en el intercambio de información entre oficinas judiciales y operadores jurídicos; 
ciberseguridad; nubes de dataos; las comunicaciones comerciales electrónicas de la Procura…) 


Las herramientas tecnológicas al servicio de la administración de justicia (derechos de los ciudadanos y 
obligaciones de la administración: la sede judicial electrónica; el expediente judicial electrónico; Lexnet 
y otros sistemas; apoderamientos electrónicos; Acceda-Justicia…) 


Actividades formativas  


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  35 100  
Tutorías y seguimiento  50 100 
Estancias en instituciones o despachos desarrollando funciones y 
tareas 465 0 


Elaboración del informe de prácticas 200 0  
 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 
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Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 16: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS . 6 


Tipología . TFM 


Organización temporal . Curso 2º / Semestre nº1 


Modalidad . Presencial 


Resultados del aprendizaje Conocimiento: 1 
Habilidades: 1,3,9 


Competencias:3,4,9,10,12,14,19, 


Asignaturas 7. Trabajo fin de Máster, Curso 2º/Primer semestre, 6 ECTS, Español 


Lenguas . Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


El Trabajo Fin de Máster consistirá en un dictamen, informe o la redacción de cualquier documento 
jurídico que será entregado por el estudiante al equipo de tutoría para su evaluación por ésta. En los 
términos que fije el correspondiente Proyecto Docente el Trabajo podrá ser defendido oralmente, 
cuando su contenido así lo aconseje. 


La evaluación del Trabajo tendrá en cuenta el rigor en el uso de las destrezas y recursos necesarios para 
la exposición del tema, el carácter coherente, ordenado, claro y riguroso de los razonamientos que se 
expresen, el manejo de las fuentes normativas, jurisprudenciales y doctrinales de interés 


 


Actividades formativas  


 


 


 


 


 


Metodologías docentes 


Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%) 
Tutorías y seguimiento  18 100 
Desarrollo del Proyecto Fin de Máster y redacción de la memoria del 
proyecto. 69 0 


Presentación y defensa oral del Proyecto Fin de Máster 3 100 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades 
realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y 
significativo  


27 0 


Lectura y análisis de documentos y materiales  18 0  
 
Tutorías académicas; Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo); Actividades individuales (Estudio y 
trabajo autónomo); Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Seminarios o 
talleres; Actividades prácticas (Clases prácticas); Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). 


 


Sistemas de evaluación 


 


Observaciones  
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a) Características generales de la planificación expuesta. 


De acuerdo con el Real Decreto 64/2023, que aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, el plan de estudios del Máster Universitario en Abogacía y Procura 
tiene un total de 90 créditos europeos ECTS. Con carácter general, cada curso se divide en dos semestres, que incluyen toda la 
formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir. Teniendo en cuenta este extremo, la carga de créditos se repartirá en 
tres semestres. 


Todas las asignaturas se han agrupado en 3 módulos. El criterio aplicado para la agrupación ha sido el carácter distinto 
de cada uno de ellos. Los módulos son los siguientes: 


• Módulo 1: Materias Obligatorias 
• Módulo 2: Prácticas Profesionales 
• Módulo 3: Trabajo Fin de Máster 


Los módulos, materias y asignaturas son una propuesta coherente que garantiza la adquisición de las competencias 
indicadas para el título. 


La distribución de estos módulos no es secuencial, quedando el módulo de Prácticas Profesionales junto con el Trabajo 
Fin de Máster para su  desarrollo íntegramente en el tercer semestre. 


La formación obligatoria: Se mencionan bajo la rúbrica de materias obligatorias todas las materias del plan excluidas las 
prácticas externas y el trabajo de fin de máster. Esta denominación no debe llevarnos a confusión ya que, en realidad, el estudiante 
para obtener el título de Máster en Abogacía y Procura precisa superar todos los créditos de forma obligatoria, incluidos los que se 
refieren a las prácticas externas y al trabajo de fin de máster. Estas materias obligatorias se ubican tanto en el primero como en el 
segundo semestre. El número total de créditos ECTS de estas materias es de 54. Su número viene fijado por la normativa vigente 
en el momento actual reguladora del presente Máster. 


b) Prácticas externas y trabajo fin de máster.  


Prácticas profesionales 


El tercer semestre se dedica conjuntamente a las prácticas profesionales, con un peso de 30 créditos ECTS, y al trabajo 
Fin de Máster, con una carga de 6 créditos ECTS. Con la realización del trabajo Fin de Máster se mantiene el estudio teórico iniciado 
en los dos primeros semestres, ya que pertenece a los 60 créditos totales de teoría. Hay que tener en cuenta que, en cualquier caso, 
las materias obligatorias se estructuran sobre la base de un gran contenido práctico, por lo que el estudiante no carece de 
formación práctica en ningún caso durante los dos primeros semestres. Por otro lado, el número de 30 créditos para las prácticas 
profesionales viene fijado por la normativa actual que regula este Máster. 


Se ha tenido muy en cuenta que reglamentariamente (artículo 13.2 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los tribunales) se han establecido para las prácticas los siguientes objetivos:  


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su 


caso, de la procura. 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión. 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como 


acerca de los instrumentos para su gestión. 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


Dichos objetivos han sido asumidos de tal modo que se han convertido en resultados de conocimiento, de modo que las 
prácticas tienen sentido, fundamentalmente en la medida en que sirven para lograr estos. Con respecto al resto de los requisitos 
establecidos  se ha de mencionar lo que sigue:  


1. Las prácticas tendrán una carga lectiva de 30 créditos. Se desarrollarán fundamentalmente en los despachos 
profesionales del listado de socios académicos del Máster. Todos los despachos profesionales e Instituciones públicas y privadas 
que conforman el conjunto de “partners” académicos del Máster constituyen a su vez el núcleo de la oferta de prácticas 
profesionales. La misma minuciosidad que se siguió para la selección del personal docente, procedente del ejercicio profesional de 
la abogacía y de la procura, se respetó para la configuración de una equilibrada, suficiente y prestigiosa oferta de prácticas 
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profesionales. Proponemos no solo una formación práctica completa en los destinos que más adelante describimos, sino que 
mantenemos nuestro compromiso con la futura empleabilidad de nuestros estudiantes. Para ello, acordaremos con los socios 
académicos, por otro lado participantes directos del desarrollo y evaluación de las prácticas, la posibilidad de incorporar 
estudiantes habilitados para el ejercicio profesional (una vez superado el Máster y la prueba nacional de habilitación) a sus 
sociedades y empresas. De esta forma, abogamos por un genuino sistema de formación dual, basado en la experiencia alemana, 
más utilizado en perfiles técnicos o de ingeniería, que pretendemos implantar en profesiones más propias de las humanidades, 
como es en este caso particular el ejercicio de la  abogacía y de la procura.  


2. En cuanto a los tutores de prácticas se hallan comprendidos dentro de la organización académica del Máster. Dado el 
número de colaboradores actuales, y teniendo en cuenta el número previsible de estudiantes, se puede pensar que cada tutor de 
prácticas no tendrá en ningún caso más de tres estudiantes bajo su tutela académica. La labor que estos realicen será evaluada 
conforme a las indicaciones que se recogen en la información de la asignatura Práctica Profesional que figuran en el apartado 5 de 
esta memoria y cuyos resultados serán recogidos en la memoria semestral a que hace referencia el artículo 15.2 del Reglamento 
reiteradamente citado. 


Por último, destacar que debido al carácter obligatorio de todos los módulos se entiende que será necesario haber 
superado las asignaturas que componen el módulo de materias obligatorias para proceder a desarrollar las prácticas profesionales 
y el trabajo Fin de Máster. 


Trabajo de Fin de Máster 


El trabajo de fin de máster se ubica en el tercer semestre, entendiendo que con esta ubicación los estudiantes se 
encuentran en una posición más ventajosa para realizar el mismo adecuadamente. El número de créditos de esta materia, 6, viene 
establecido por la normativa actual que regula este tipo de estudios. 


El Trabajo Fin de Máster consistirá en un dictamen, informe o la redacción de cualquier documento jurídico que será 
entregado por el estudiante al equipo de tutoría para su evaluación por ésta. En los términos que fije el correspondiente Proyecto 
Docente el Trabajo podrá ser defendido oralmente, cuando su contenido así lo aconseje. 


La evaluación del Trabajo tendrá en cuenta el rigor en el uso de las destrezas y recursos necesarios para la exposición del 
tema, el carácter coherente, ordenado, claro y riguroso de los razonamientos que se expresen, el manejo de las fuentes normativas, 
jurisprudenciales y doctrinales de interés. 


El Coordinador de cada área de conocimiento, con el visto bueno del Coordinador del Máster, asignará a cada estudiante 
un tutor o tutora y un tema para la elaboración del trabajo en el que se desarrollen las competencias adquiridas por el estudiante. 
El seguimiento del trabajo se realizará mediante la acción tutorial del tutor designado, y el control del Coordinador de cada área de 
conocimiento. Mediante este método docente se persigue que el estudiante adquiera la capacidad para elaborar un trabajo original 
de alta calidad técnica 


Estructura de coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo del crédito ECTS y 
la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de conocimiento, materias y asignaturas que participan 
en la formación del alumnado, unido al elevado número de profesores que intervienen en el proceso, exigen una estructura de 
coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al proceso de formación del alumnado. 


Por este motivo se propone establecer una estructura de coordinación docente en diferentes niveles para el título: 


1) En primer lugar, existe un Director del Máster Universitario en Abogacía y Procura, responsable máximo del título, 
encargado de velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la titulación en general. El Director del Máster se 
encuentra en permanente contacto con los Coordinadores de las distintas áreas de conocimiento involucradas en la titulación.  


Su labor principal será la coordinación de la actividad docente de la titulación. La labor de coordinación se concreta en las 
siguientes tareas: 


• Realizar una evaluación continuada del plan de estudios, con objeto de detectar y resolver las posibles disfunciones. 


• Analizar y evaluar anualmente las competencias de los titulados. El coordinador del Máster se reunirá al menos una vez 
cada curso académico con los Coordinadores del título (áreas de conocimiento) para el análisis de la coherencia de las 
competencias asignadas a cada materia con las del título, revisión de contenidos, revisión de los sistemas de evaluación 
y evaluación de las competencias. 
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• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas y del desempeño de los estudiantes en este ámbito. La 
información sobre el programa de prácticas la proporcionará el Servicio responsable del mismo. 


• Recibir los informes de los Coordinadores. Para ello, se reunirá al menos una vez por curso académico con los 
coordinadores de la titulación para la revisión de las actividades académicas desarrolladas (tipo, créditos ECTS, 
organización temporal,..). 


• Proponer medidas para actualizar los contenidos de los planes de estudio, las metodologías docentes y la organización 
de la docencia de las titulaciones. 


• Elevar informes al Rector sobre los recursos, reclamaciones y otras peticiones de los estudiantes de las titulaciones 
sobre temas propios de las mismas. 


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. 
• Elevar anualmente al Rectorado un informe sobre la marcha de la titulación. 


En el supuesto de que como consecuencia del incremento de plazas de nuevo ingreso hubiese dos grupos, se establecería 
también la figura del coordinador académico general, que bajo la supervisión del Director del Máster, le apoyaría en todas las 
tareas anteriormente señaladas. 


2) En segundo lugar, existirá un coordinador para cada área de conocimiento. Será un profesor que imparta docencia en el 
título correspondiente. Será nombrado por el Director del Área de Postgrado del centro en el que se imparta el título y dependerá 
funcionalmente de éste. La duración del nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de igual duración. 
Las materias se dividen en las siguientes áreas de conocimiento (al frente de cada una estará un Coordinador): 


• Área de conocimiento 1.- las siguientes Materias: Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional y Práctica 
tributaria. 


• Área de conocimiento 2.- las siguientes Materias: Práctica Administrativa, Jurisdicción contencioso administrativa, y 
Práctica de la Unión Europea.  


• Área de conocimiento 3.- las siguientes Materias: Práctica penal, Jurisdicción penal y Procesos constitucionales.  
• Área de conocimiento 4.- las siguientes Materias: Práctica civil y Jurisdicción civil. 
• Área de conocimiento 5.- las siguientes Materias: Práctica laboral y de Seguridad Social y Jurisdicción social. 
• Área de conocimiento 6.- las siguientes Materias: Práctica mercantil y métodos alternativos de resolución de conflictos. 


Sus funciones principales son:  


• Coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso.  
• Asegurar un adecuado equilibrio de metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación. 
• Coordinar las actividades programadas en las guías docentes que conllevan trabajo de los estudiantes fuera del aula en 


todas las asignaturas del curso, para evitar solapamientos de actividades y excesos de concentración de trabajo en 
momentos puntuales. 


 


La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• El Coordinador se reunirá antes del comienzo de curso con los profesores de la materia a impartir para la planificación de 
las actividades propuestas en las guías docentes de cada asignatura. En estas reuniones, se coordinará el calendario 
previsto para las prácticas, trabajos y otras actividades programadas que comportan a los estudiantes trabajo fuera del 
aula. Se intenta así evitar la concentración de varias de estas actividades en períodos temporales breves. 


• El Coordinador en el ejercicio de sus funciones velará por el desarrollo equilibrado de las actividades formativas 
propuestas evitando la concentración de varias de ellas en los mismos periodos breves de tiempo. Con este fin, y si fuera 
necesario, podrá solicitar a cualquier profesor del curso la modificación de las fechas asignadas en el cronograma de 
actividades. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del profesorado de la materia sobre los aspectos relacionados con la 
coordinación entre asignaturas y la planificación y desarrollo de las actividades formativas. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del alumnado del Título sobre la coordinación de actividades y la carga de 
trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el delegado/a o subdelegado/a del grupo correspondiente. 


• Transmitir las demandas del profesorado y alumnado del curso al Coordinador del Máster. 
• Realizar anualmente un informe sobre el desarrollo de las actividades de coordinación de las asignaturas de su respectiva 


área de conocimiento. Este informe será remitido al Coordinador del Máster. 
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3) En tercer lugar, la coordinación de las materias. La distribución disciplinar de las materias aporta la ventaja de que cada 
una de ellas corresponde generalmente a un solo área de conocimiento lo que facilita la asignación de las tareas docentes y 
académicas y la adecuada y necesaria actualización periódica del título. En esta línea, los Coordinadores de cada área de 
conocimiento son responsables, en sus materias y/o asignaturas, de realizar el seguimiento del plan docente, coordinar y supervisar 
los programas de asignaturas, así como las guías de aprendizaje, distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento 
y detectar deficiencias. 


4) En cuarto y último lugar, la Comisión Académica. La Comisión Académica del Máster la compondrán el Coordinador del 
Máster y los Coordinadores de las diferentes áreas de conocimiento. Se estructura como un órgano de coordinación docente, que 
tiene como función principal constituir un escenario adecuado para el intercambio y puesta al día de información entre la dirección 
académica del Máster y los principales receptores del feedback procedente del personal docente y del alumnado, nos referimos a 
los Coordinadores de las distintas áreas de conocimiento tal y como se puso de manifiesto con anterioridad. Así como, ser un órgano 
en que se analice y evalúen las competencias del título, las actividades académicas desarrolladas, la actualización de los contenidos 
de las asignaturas, la metodología y la organización docente. Esta Comisión Académica tiene prevista, al menos, dos reuniones 
anuales, una al inicio del Máster y otra a la finalización del mismo. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


La Universidad Loyola Andalucía es una Universidad que nace en el año 2011. Por eso, necesariamente, 


sigue siendo una Universidad joven, lo que implica un reto importante: el de llegar, en el menor tiempo posible, a 


unos recursos humanos, un capital humano, que sitúen a la Universidad en lo que pretende ser. Para ello, la 


Universidad, además de potenciar el talento del que ya dispone con el personal de ETEA (la entidad que le da 


origen), necesita atraer talento y formar talento. Este reto es posible superarlo, en el mundo globalizado en el que 


vivimos, porque es posible atraer a un proyecto como este, talento ya formado, al tiempo que se invierte en la 


formación de nuevo talento. 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado hemos tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de diciembre, 


de Universidades, así como los del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto 


refundido de la Ley andaluza de Universidades.  


En esta Normativa andaluza (la anterior, Ley 12/2011) se reconoce a la Universidad Loyola Andalucía, 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema andaluz de 


universidades.  


En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de noviembre de 2011, se establece el compromiso de la 


Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los próximos años al personal académico necesario y 


una previsión de calendario de incorporación del citado personal que se detalla en el Punto 5.1.e). 


 


a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


En la presente memoria se ofrecen respecto al profesorado con que cuenta la institución implicada en el 


presente Máster profesionalizante de acceso a la profesión de abogado y procurador de los tribunales aquellos 


datos que se consideran imprescindibles tanto desde un punto de vista objetivo como desde un punto de vista 


subjetivo. Desde la objetividad del Máster es necesario garantizar que los sujetos titulares de la docencia tienen 


recursos suficientes para asumir la carga docente, tanto teórica como práctica, que se requiere tanto por la 


normativa general aplicable que nos remite al Real Decreto 64/2023 de 8 de febrero de 2023 por el que se aprueba 


el Reglamento de la Ley (en su última versión en vigor desde 2021)  sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía 


y la Procura; como la particular de la Universidad Loyola Andalucía materializada en los diferentes convenios 


suscritos con los socios académicos del Máster.  


A continuación, se indican los recursos humanos con que, tanto la Universidad Loyola Andalucía como el 


conjunto de socios académicos, cuentan para hacer frente a la docencia relacionada en esta memoria de Máster y 


que habrá de ajustarse a una composición equilibrada entre profesionales de la abogacía y de la procura y 


profesores universitarios, de forma que de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al 


menos la mitad de la docencia impartida. Y, según la citada normativa, debe quedar garantizada la presencia de la 


mitad, al menos, de los profesionales colegiados, ejercientes durante los tres últimos años, ya sean pertenecientes 


a la abogacía o la procura.  


El número total de profesores disponibles para el título de Máster Universitario en Abogacía y Procura es 


de 62 de los cuales son mujeres 21 (34%), y son hombres 41 (66%). De los mismos, 25 son docentes universitarios 


y 37 son profesionales colegiados ejercientes (en activo) de la Abogacía y la Procura durante los tres últimos años. 


De este modo, queda garantizada la presencia de más de la mitad, al menos, de profesionales colegiados 


ejercientes; e, igualmente, la proporción ajustada de los diversos perfiles de docentes implicados en la formación 


de este programa: docentes universitarios, de una parte, y abogados y procuradores, de otra parte.  


En el supuesto de que, como consecuencia de la ampliación de plazas de nuevo ingreso, hubiera que 


desdoblar grupos se incrementarían proporcionalmente el profesorado manteniendo los porcentajes totales 


expuestos en los párrafos anteriores manteniendo el equilibrio y proporción necesaria según la normativa 


aplicable. Siendo así que si fuese necesario ampliar en un tercer grupo (cada uno de ellos con unos treinta 
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estudiantes aproximadamente), se incrementaría en un 24% el profesorado, pasando los docentes a un máximo 


de 91. De estos 91 profesores, serían 37 serían docentes universitarios y 54 profesionales colegiados ejercientes (en 


activo) de la Abogacía y la Procura durante los tres últimos años. De este modo, queda garantizada la presencia de 


más de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes; e, igualmente, la proporción ajustada de los 


diversos perfiles de docentes implicados en la formación de este programa: docentes universitarios, abogados y 


procuradores.  


Con este máximo de 91 profesores, la ratio profesor estudiante sería de 1 profesor por cada estudiante, 


lo que garantiza una atención muy personalizada, así como un claustro muy especializado en cada una de las 


materias a impartir.  


Desde el punto de vista de la docencia impartida, el Real Decreto 64/2023 en su artículo 12.1 exige que se 


garantice la presencia la participación de los profesionales de la abogacía y de la procura en, al menos, la mitad de 


la docencia impartida. Tomando de referencia lo estipulado por la norma reglamentaria al respecto, centrándonos 


en los 60 ECTS (excluyendo las prácticas profesionales) el colectivo de profesionales de la abogacía y de la procura 


asume la docencia de 33 ECTS, y el colectivo de los profesores y profesoras de universidad asume 27 ECTS. De este 


modo, queda garantizada la participación equilibrada de los dos colectivos tanto desde el punto de vista 


cuantitativo como desde el punto de vista de la docencia efectivamente impartida, y sobre todo, la presencia del 


colectivo de profesionales se prima, garantizando la mitad de la docencia impartida.  


En caso de ampliación de grupos se respetaría la proporción de docencia sobre 60 ECTS asumida por uno 


y otro colectivo.  


Igualmente, el citado art. 12.1 del Real Decreto 64/2023 exige para y dentro del grupo de profesionales de 


la abogacía y la procura, una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. Para 


cumplir con esta prescripción reglamentaria del total de 37 profesionales de la abogacía y la procura, 26 son 


abogados colegiados ejercientes durante los tres años anteriores y 11 son procuradores colegiados ejercientes 


durante los tres años anteriores. Asimismo, el grupo de ejercientes de la abogacía asume 22 ECTS del total de 33 


de su colectivo, y el grupo de procuradores ejercientes 11 ECTS. Este reparto refleja una proporción ajustada a los 


contenidos de cada profesión en el plan de estudios según el art. 12.1 en su último inciso.   


El artículo 12.2 del Real Decreto 64/2023 estipula, en primer lugar, que los abogados y procurados que 


integren el claustro deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores. 


Se asegura que todos los docentes que pertenecen a estas profesiones cumplen este requisito de antigüedad en el 


ejercicio. En segundo lugar, el mismo precepto establece que los profesores y profesoras de universidad deberán 


tener una relación contractual estable con una universidad. Se asegura que todos los profesores y profesoras de 


universidad que componen el claustro de este Título tienen una relación contractual estable con la Universidad 


Loyola Andalucía en cumplimiento del art. 12.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 64/2023.  


 


b) Estructura de profesorado 


Tabla 4a. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Quinquenio Sexenio 


Profesor/a 


permanente: 


Profesor 


Catedrático 


2 3 2 2 2 2 


Profesor/a 


permanente: 


Profesor 


Titular 


15 26 15 15 15 12 
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Profesor/a 


permanente: 


Profesor 


Adjunto 


8 20,5 8 8 8 6 


Profesor/a 


Ayudante 
- - - - - - 


Profesor/a 


Asociado/a 
37 40,5 9 - - - 


Total 62 90 34     


 


Tabla 5a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Civil 


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Práctica civil 


ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
4 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Práctica Laboral y de la Seguridad Social 


ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
5 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Práctica tributaria  


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
7 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Mercantil  
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Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 2 


Categorías  Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Práctica mercantil 


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
7 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Administrativo 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 
Práctica administrativa 


Jurisdicción contencioso administrativa 


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
7 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Constitucional  


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 
Procesos constitucionales y protección de derechos fundamentales en el marco 


europeo 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
2 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho penal  


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Práctica Penal 


ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
4 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Procesal 


Número de profesores/as 14 


Número de doctores/as 3 
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Categorías  Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Jurisdicción civil 


Jurisdicción penal 


Jurisdicción social 


Métodos alternativos para la resolución de conflictos 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho de la Unión Europea  


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Práctica de la Unión Europea  


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
2 


 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho internacional privado 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Titular 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Práctica mercantil 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
1 


 


Área o ámbito de conocimiento: Humanidades 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
2 


 


Área o ámbito de conocimiento: Habilidades profesionales y empresariales  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 
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Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Ética, gestión y habilidades en el ejercicio profesional 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
2 


 


A continuación, en la Tabla 6, se refleja gran parte de la información que contienen los dos cuadros anteriores.  


En la primera columna, se acredita que el claustro está compuesto por profesores procedente de la Universidad Loyola con 


vínculos permanentes (profesores de plantilla acreditados) o temporales  por la naturaleza de la categoría que ostentan como  


profesor asociado. En esa categoría como se expresa anteriormente se incardinan los profesionales de la rama jurídica, Abogados 


y procuradores principalmente.  


En la segunda columna, se expresa el identificador de cada profesor en relación con el número total declarado en cuadros 


anteriores. Y con ello se detalla si es profesor o profesora en concordancia con los datos de género declarados en párrafos 


anteriores.  


En la tercera columna, se adscribe a cada docente en la asignatura en la que imparte docencia; completando así el cuadro de 


todas las asignaturas que componen el programa oficial de postgrado.  


En la cuarta columna, el número de ECTS de cada asignatura.  


En la quinta columna, la modalidad de enseñanza que en este caso es presencial en todas las filas contempladas.  


En la sexta columna, el área de conocimiento y, por ende, de especialización/especialidad del profesor o profesora que se 


describe en la fila correspondiente.  


En la séptima columna, el nivel de idiomas a cumplimentar siempre que el idioma empleado no sea en exclusiva el castellano. 


Como no es el caso , no se ha indicado.  


En la octava columna, la categoría del profesor; dónde se distingue claramente entre profesores permanentes y asociados.  


En la novena columna, si el profesor es doctor o no lo es. 


En la décima columna, la experiencia docente expresada en años de todo tipo de profesor, ya sea  permanente (dedicado a ello) 


o asociado (profesional con dedicación parcial a la docencia).   


En la undécima y duodécima columna, se expresan las cifras de experiencia investigadora del personal de plantilla de la 


Universidad,  el considerado Personal Docente  e Investigador, y la experiencia profesional de quienes aportan su expertise  al 


programa, el profesorado asociado. Destacamos de esta última que recogemos en esta casilla para los profesionales de abogacía 


y la procura la antigüedad en la colegiación (tal y como se exige por la normativa).  


En la décima tercera y décimo cuarta columna, se analiza conjuntamente la dedicación al Título en cuestión  de cada profesor. 


Tal y como aparece en la guía aprobada por medio de resolución gubernamental autonómica se debe expresar si la dedicación 


es a tiempo completo o a tiempo parcial. La dedicación de todo el profesorado es a tiempo parcial debido a que no hay 


profesorado dedicado en exclusiva al programa; considerando que el profesor asociado por la naturaleza jurídica de su contrato, 


a tiempo parcial, con la Universidad  no puede aparecer como profesor a tiempo completo aunque solo asuma esa carga de 


docencia puntual en el Máster.  


Por otro lado, el modelo público para la Tabla 6 solicita la inclusión de las horas semanales de dedicación al Título en cuestión. 


Debido a que el cálculo expresado en semanas no encaja en el desarrollo normal de un programa de postgrado que requiere la 


participación puntual de un número determinado de docentes , para cumplir con lo solicitado se ha prorrateado el número total  


de horas dedicadas al título por cada docente por el número de semanas que componen el curso universitario en postgrado. De 


ahí que al prorratearlo, la dedicación por semana así expresada ofrezca datos por debajo de la hora semanal; todo ello 


condicionado por el número de semanas que componen el curso completo. 


En las dos últimas columnas, se comparte la dedicación del profesor a otros programas  de la Universidad  también expresada 


en la unidad de horas por semanas de dedicación, lo que facilita la comparación de la carga docente de cada perfil del claustro.  
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Tabla 6. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: Máster Universitario en Abogacía y Procura          


Universidad/es (si es título conjunto): -             


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad
(1) 


Identificad
or del 
profesor/a 


Denominació
n asignatura 


N º ECTs 
asignatu
ra 


Modalid
ad de 
enseñan


za (2) 


Área de 
Conocimient
o del 


Profesorado 
(3) 


Nivel 
de 
idiom


a (4) 


Categoría 
(5) 


Doctor
/a 
(S/N) 


Experienc
ia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigado
ra (7) 


(sexenios) 


Experienc
ia 
profesion


al (años) 


Dedicaci
ón (TC ó 
TP)(8) 


Tiempo 
(horas/sema
na) 


Denominaci
ón de 
título/s (9) 


Tiempo total 
de 
dedicación a 


otro/s 


título/s 
(horas/sema
na) 


Universidad 
Loyola 


Profesor 1 Práctica Civil  4 
Presenci
al 


Derecho Civil   
Profesor 
titular 


S 25 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
2 


Práctica Civil  4 
Presenci
al 


Derecho Civil   
Profesor 
Adjunto 


S 20 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 3 Práctica Civil  4 
Presenci
al 


Derecho Civil   
Profesor 
Asociado 


S 15   23 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 4 Práctica Civil  4 
Presenci
al 


Derecho Civil   
Profesor 
Asociado 


S 15   25 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesora 


5 
Práctica Civil  4 


Presenci


al 
Derecho Civil   


Profesor 


Asociado 
N 3   25 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesora 
6 


Práctica 
Laboral y de 
la Seguridad 


Social 


5 
Presenci
al 


Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


  
Profesor 
titular 


S 25 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
7 


Práctica 
Laboral y de 
la Seguridad 
Social 


5 
Presenci
al 


Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 


  
Profesor 
titular 


S 25 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
8 


Práctica 


Laboral y de 
la Seguridad 
Social 


5 
Presenci
al 


Derecho del 


Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 


  
Profesor 
Asociado 


S 15   20 TP 0,2     
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Universidad 


Loyola 
Profesor 9 


Práctica 
Laboral y de 


la Seguridad 
Social 


5 
Presenci


al 


Derecho del 
Trabajo y de 


la Seguridad 
Social 


  
Profesor 


Asociado 
S 15   20 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


10 


Práctica 


Laboral y de 


la Seguridad 
Social 


5 
Presenci


al 


Derecho del 


Trabajo y de 


la Seguridad 
Social 


  
Profesor 


Asociado 
N 20   25 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesora 


11 


Práctica 


Tributaria  
7 


Presenci


al 


Derecho 
financiero y 


tributario 


  
Profesor 


titular 
S 20 2   TP 0,5 


Grado 


Derecho 
7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
12 


Práctica 
Tributaria  


7 
Presenci
al 


Derecho 
financiero y 
tributario 


  
Profesor 
titular 


S 20 2   TP 0,5 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 


Loyola 


Profesor 


13 


Práctica 


Tributaria  
7 


Presenci


al 


Derecho 


financiero y 
tributario 


  
Profesor 


Asociado 
S 15   20 TP 0,33     


Universidad 
Loyola 


Profesor 


14 


Práctica 


Tributaria  
7 


Presenci


al 


Derecho 


financiero y 
tributario 


  
Profesor 


Asociado 
N 20   25 TP 0,33     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
15 


Práctica 
Tributaria  


7 
Presenci
al 


Derecho 
financiero y 
tributario 


  
Profesor 
Asociado 


N 15   15 TP 0,33     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
16 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  


Catedrátic


o de 
Universid
ad  


S 25 3   TP 0,5 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
17 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  
Profesor 
Asociado 


N 20   19 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
18 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Internacional 
Privado 


  
Profesor 
titular 


S 20 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 
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Universidad 
Loyola 


Profesor 
19 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  
Profesor 
Asociado 


N 18   20 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
20 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  
Profesor 
Asociado 


N 17   20 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
21 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  
Profesor 
Asociado 


N 20   30 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
22 


Práctica 
Mercantil  


7 
Presenci
al 


Derecho 
Mercantil 


  
Profesor 
Asociado 


N 22   30 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
23 


Práctica 
Administrativ
a 


5 
Presenci
al 


Derecho 
administrativ
o 


  
Profesor 
Asociado 


S 25 3   TP 0,5 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 


24 


Práctica 


Administrativ
a 


5 
Presenci


al 


Derecho 


administrativ
o 


  
Profesor 


Asociado 
S 17   18 TP 0,5     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


25 


Práctica 


Administrativ
a 


5 
Presenci


al 


Derecho 


administrativ
o 


  
Profesor 


Asociado 
N 15   25 TP 0,5     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
26 


Jurisdicción 
contencioso 
Administrativ


a 


2 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 22   25 TP 0,5     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
27 


Jurisdicción 
contencioso 
Administrativ


a 


2 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 10   18 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


28 


Procesos 


constituciona
les y 
protección de 


derecho en el 
marco 
europeo 


2 
Presenci


al 


Derecho 
constituciona


l 


  
Profesor 


Adjunto 
S 15 1   TP 0,5 


Grado 


Derecho 
7 
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Universidad 
Loyola 


Profesora 
29 


Práctica 
Penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Penal 


  
Profesor 
titular 


S 20 1   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
30 


Práctica 
Penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Penal 


  
Profesor 
titular 


S 18 1   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
31 


Práctica 
Penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Penal 


  
Profesor 
Asociado 


S 14 1   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
32 


Práctica 
Penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Penal 


  
Profesor 
Asociado 


N 12   18 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
33 


Práctica 
Penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Penal 


  
Profesor 
Asociado 


N 21   25 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


34 


Práctica 


Penal 
4 


Presenci


al 


Derecho 


Penal 
  


Profesor 


Asociado 
N 17   20 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
35 


Jurisdicción 
social 


2 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 15   20 TP 0,5     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


36 


Jurisdicción 


social 
2 


Presenci


al 


Derecho 


Procesal 
  


Profesor 


Asociado 
N 16   20 TP 0,5     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
37 


Jurisdicción 
penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 18   24 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
38 


Jurisdicción 
penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


S 18   17 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
39 


Jurisdicción 
penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 11   21 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesor 
40 


Jurisdicción 
penal 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 16   25 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
41 


Jurisdicción 
civil 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 14   22 TP 0,33     


Universidad 


Loyola 


Profesora 
42 


Jurisdicción 
civil 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


 
Profesor 
Asociado 


N 5  17 TP 0,33   
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Universidad 
Loyola 


Profesor 
43 


Jurisdicción 
civil 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 19   25 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
44 


Jurisdicción 
civil 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 3   21 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
45 


Jurisdicción 
civil 


4 
Presenci
al 


Derecho 
Procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 4   22 TP 0,2     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


46 


Métodos 
alternativos 
para la 


resolución de 
conflictos 


2 
Presenci


al 


Derecho 


Procesal 
  


Profesor 


titular 
S 25 2   TP 0,5 


Grado 


Derecho 
7 


Universidad 


Loyola 


Profesor 


47 


Métodos 
alternativos 
para la 


resolución de 


conflictos 


2 
Presenci


al 


Derecho 


Procesal 
  


Profesor 


Asociado 
N 20   30 TP 0,5     


Universidad 


Loyola 


Profesor 


48 


Práctica de la 
Unión 


Europea 


2 
Presenci


al 


Derecho 
Internacional 


Público y de 
las 


Relaciones 
Internacional
es 


  
Profesor 


Titular 
S 18 1   TP 0,5 


Grado 


Derecho 
7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
49 


Práctica de la 
Unión 
Europea 


2 
Presenci
al 


Derecho 


Internacional 
Público y de 
las 
Relaciones 


Internacional


es 


  
Profesor 
Adjunto 


S 14 0   TP 0,5 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
50 


Ética, gestión 
y habilidades 
profesionales 


4 
Presenci
al 


Filosofía del 
Derecho 


  
Profesor 
titular 


S 20 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
51 


Ética, gestión 
y habilidades 
profesionales 


4 
Presenci
al 


Filosofía del 
Derecho 


  
Profesor 
titular 


S 21 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 
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Universidad 


Loyola 


Profesor 


52 


Ética, gestión 
y habilidades 


profesionales 


4 
Presenci


al 


Filosofía del 


Derecho 
  


Profesor 


Adjunto 
S 19 1   TP 0,33 


Grado 


Derecho 
7 


Universidad 


Loyola 


Profesor 


53 


Ética, gestión 
y habilidades 


profesionales 


4 
Presenci


al 


Filosofía del 


Derecho 
  


Profesor 


Adjunto 
S 16 0   TP 0,33 


Grado 


Derecho 
7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
54 


Ética, gestión 
y habilidades 
profesionales 


4 
Presenci
al 


Organización 
de empresas 


  


Catedrátic
o de 
Universid
ad  


S 25 3   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
55 


Ética, gestión 


y habilidades 
profesionales 


4 
Presenci
al 


Organización 
de empresas 


  
Profesor 
titular 


S 22 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
56 


Ética, gestión 


y habilidades 


profesionales 


4 
Presenci
al 


Organización 
de empresas 


  
Profesor 
titular 


S 23 2   TP 0,33 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 


Loyola 


Profesora 
57 


Ética, gestión 
y habilidades 


profesionales 


4 
Presenci
al 


Derecho 
procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 3   24 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesora 
58 


Ética, gestión 


y habilidades 
profesionales 


4 
Presenci
al 


Derecho 
procesal 


  
Profesor 
Asociado 


N 4   18 TP 0,2     


Universidad 
Loyola 


Profesor 
59 


Prácticas 
Profesionales 


30 
Presenci
al 


Derecho   
Profesor 
titular 


S 21 2   TP 2 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesor 
60 


Prácticas 
Profesionales 


30 
Presenci
al 


Derecho   
Profesor 
Adjunto 


S 16 1   TP 2 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 
Loyola 


Profesora 
61 


TFM 6 
Presenci
al 


Derecho   
Profesor 
titular 


S 23 2   TP 0,5 
Grado 
Derecho 


7 


Universidad 


Loyola 


Profesor 


62 
TFM 6 


Presenci


al 
Derecho   


Profesor 


Adjunto 
S 15 1   TP 0,5 


Grado 


Derecho 
7 
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N total 
profesores 


diferentes 


62     % de Doctores 
sobre el total de 


profesorado 
diferente del título 


55%     
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Los méritos docentes se expresan a través del siguiente cuadro conclusivo compuesto por tres columnas. 


En la primera columna se muestra el mérito docente a través de intervalos de experiencia docente, expresada en 


quinquenios. En la segunda columna se describen los ámbitos académicos en los que se ha desarrollado la 


experiencia docente: en estudios de Grado, en estudios de Máster Universitario o en la Escuela de Práctica Jurídica. 


La tercera columna expone los porcentajes de profesores asociados no acreditados que cumplen el mérito docente 


adscrito a las dos columnas anteriores.  


Años de experiencia docente Ámbito 
Porcentaje sobre el total de profesores 


asociados 


Entre 1 y 5 años  Grado  8% 


Entre 6 y 10 años  Grado  21% 


Entre 11 y 15 años  Grado  38% 


Entre 16 y 20 años Grado 22% 


Más de 20 años  Grado  2% 


Entre 1 y 10 años Máster Universitario 10% 


Entre 10 y 15 años Máster Universitario 30% 


Entre 16 y 20 años Máster Universitario 46% 


Entre 21 y 25 años Máster Universitario 14% 


Entre 10 y 15 años  Escuela de Práctica Jurídica (Ilustres 
Colegios de Abogados de Córdoba y 


Sevilla)  


65% 


En ausencia de quinquenios de docencia, la Universidad Loyola Andalucía acredita los méritos docentes del 


colectivo de profesorado no acreditado por Agencias públicas a través del reconocimiento de tramos o intervalos 


de docencia equivalentes a los citados quinquenios. En la tabla se certifica la experiencia docente del grupo de 


profesores que, en esta ocasión, pertenecen al colectivo de los profesores asociados ya que el cien por cien de los 


profesores de universidad de carácter permanente está acreditado.  


Destaca en los datos el hecho de que el grueso de profesores acredita una experiencia superior a diez años en 


docencia oficial de Grado (60%); en programas que requieren la especialización y la profesionalización del 


estudiante el 100% del claustro acredita un experiencia docente superior a 10 años  y  el 60%  una experiencia 


docente en Máster Universitario superior a los 15 años.   


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor se encuentra para este Título en el colectivo de los profesores asociados entre 


abogados en ejercicio profesional y funcionarios públicos no exigidos ni dedicados por sus funciones a la creación 


científica.  


No obstante, el 96% de los profesores no doctores que imparten docencia en el Título han escrito como mínimo 


tres aportaciones de entre artículos científicos en revista de reconocido prestigio en el ámbito jurídico, capítulos 


de libros en obras colectivas sobre materias especializadas en áreas de conocimiento jurídicas, o artículos 


divulgativos sobre cuestiones jurídicas de interés publicados en medios de difusión de alcance nacional. Además, 


dentro del colectivo, destaca un 24% de profesores que han publicado al menos 10 artículos científicos en revista 


de reconocido prestigio en el ámbito jurídico o capítulos de libros en obras colectivas sobre materias 


especializadas en áreas de conocimiento jurídicas. 


El 32% ha coordinado obras colectivas monográficas sobre instituciones jurídicas relevantes publicadas en 


editoriales de referencia en el sector jurídico. Y el 12% ha escrito monografías en las que constan como único autor.  


El 98% de los profesores ha participado en Congresos o Jornadas de carácter científico y el 76% ha presentado o 


defendido ponencias en las citadas reuniones.  
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Por último, el 31% ha participado en proyectos de investigación y transferencia del conocimiento procedentes de 


convocatorias públicas financiadas por el sector público o privado.  


Esta información se extrae en gran parte del portal de transparencia de las instituciones u órganos públicos del 


Estado y de las Comunidades Autónomas a las que pertenecen en calidad de funcionarios públicos. 


Con el fin de evidenciar gran parte de lo compartido en los párrafos anteriores se facilitan los siguientes 


enlaces: 


Evidencias de los méritos de investigación del profesorado no doctor 


Profesor 1 
https://www.linkedin.com/in/gonzalo-bores-lazo-b19572151/ 


Profesor 2 
https://www.linkedin.com/in/pdominguezbarrera/ 


Profesor 3 
https://www.linkedin.com/in/marcos-camacho-o-neale-1978ab10/ 


Profesor 4 
https://www.linkedin.com/in/juan-manuel-casal-cansino-61a406152/ 


Profesor 5 
https://www.linkedin.com/in/adolfo-cu%C3%A9llar-portero-0439361a9/  


Profesor 6 
https://www.linkedin.com/in/daniel-fern%C3%A1ndez-navarro-4a551658/?originalSubdomain=es  


Profesor 7 
https://www.linkedin.com/in/carlos-l%C3%B3pez-mariano-11490aa/ 


Profesor 8 
https://www.linkedin.com/in/manuel-mesa-vila-5b563b30/ 


Profesor 9 
https://www.linkedin.com/in/francisco-montes-worboys-62a124a4/ 


Profesor 10 
https://www.linkedin.com/in/alvaro-perez-arbizu-a24639128/ 


Profesor 11 
https://www.linkedin.com/in/ernesto-p%C3%A9rez-solano-rodriguez-71046518/ 


Profesor 12 
https://www.linkedin.com/in/carlos-rapallo-49270612/ 


Profesor 13 
https://www.linkedin.com/in/carlos-rodr%C3%ADguez-d%C3%ADaz-2ab80749/  


Profesor 14 
https://www.linkedin.com/in/eduardo-caruz-arcos-79787558/ 


Profesor 15 https://dialnet.unirioja.es/buscar/documentos?querysDismax.DOCUMENTAL_TODO=Antonio+luis+Fern%C3%A1nde


z+mallol 


Profesor 16 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=887309  


Profesor 17 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4517115  


Profesor 18 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2556794  


Profesor 19 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4546937  


Profesor 20 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=955954  


Profesor 21 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3030602  


Profesor 22 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=187318  


Profesor 23 
https://aecarrera.com/diegonavarro/  


Profesor 24 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2690210  


Profesor 25 
https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-MACG-3.pdf 


Profesor 26 
https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-MCRMR-1.pdf 


Profesor 27 
https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-IVC-4.pdf 


Profesor 28 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=330931  


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


El profesorado necesario para la impartición del Título, analizado en los puntos anteriores, está 


disponible. No se requiere la contratación de personal docente para implantación del Título.  


No obstante, el plan de contratación siempre está abierto para cubrir el crecimiento vegetativo del 


claustro y para la activación del sistema de suplencias frente a vacantes, ausencias o enfermedades de media o 


larga duración.  
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https://www.linkedin.com/in/gonzalo-bores-lazo-b19572151/

https://www.linkedin.com/in/pdominguezbarrera/

https://www.linkedin.com/in/marcos-camacho-o-neale-1978ab10/

https://www.linkedin.com/in/juan-manuel-casal-cansino-61a406152/

https://www.linkedin.com/in/adolfo-cu%C3%A9llar-portero-0439361a9/

https://www.linkedin.com/in/daniel-fern%C3%A1ndez-navarro-4a551658/?originalSubdomain=es

https://www.linkedin.com/in/carlos-l%C3%B3pez-mariano-11490aa/

https://www.linkedin.com/in/francisco-montes-worboys-62a124a4/

https://www.linkedin.com/in/alvaro-perez-arbizu-a24639128/

https://www.linkedin.com/in/ernesto-p%C3%A9rez-solano-rodriguez-71046518/

https://www.linkedin.com/in/carlos-rodr%C3%ADguez-d%C3%ADaz-2ab80749/

https://www.linkedin.com/in/eduardo-caruz-arcos-79787558/

https://dialnet.unirioja.es/buscar/documentos?querysDismax.DOCUMENTAL_TODO=Antonio+luis+Fern%C3%A1ndez+mallol

https://dialnet.unirioja.es/buscar/documentos?querysDismax.DOCUMENTAL_TODO=Antonio+luis+Fern%C3%A1ndez+mallol

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=887309

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4517115

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2556794

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4546937

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=955954

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3030602

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=187318

https://aecarrera.com/diegonavarro/

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2690210

https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-MACG-3.pdf

https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-MCRMR-1.pdf

https://www.hispacolex.com/wp-content/uploads/2016/10/C.V.-IVC-4.pdf

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=330931
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Por esta razón, se detalla a continuación el proceso de selección del profesorado que permite mantener 


los niveles de mérito y capacidad de las nuevas incorporaciones.  


Las normas  de  selección  del  personal  docente  para  impartición  de  enseñanza  reglada toma como 


referencia dos parámetros: los órganos competentes  y los  procedimientos a seguir.   


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 como 


punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1.Comisión para la evaluación 


1.1.Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación  


- Directores de Departamento  


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2.Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA.  


Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el presidente 


tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1.Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración  del  currículum  y  expediente  académico  de  todas  las  solicitudes,  con  solicitud de 


informes complementarios si se considerara preciso.- Test de personalidad: investigación de datos de 


personalidad como control, estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en 


equipo, etc.Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se les 


escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2.Fase 2ª 


1.Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión de evaluación y con 


preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una redacción escrita de alguno de los 


aspectos del tema expuesto. 


2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo relacionado  con  la  


motivación,  posibilidades  de  contribución  a  la  misión  y  objetivos  de  la  Institución, etc. 


3.Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la Dirección. 


2.3.Fase 3ª 


1.Evaluación de actividad. 
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Al  finalizar  el  primer  curso  de  actividad,  se  valorará  nuevamente  al  candidato  para  determinar su 


continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los candidatos que 


estime oportuno, en función de su currículum. 


En íntima relación con lo anterior, se describe a continuación el mecanismos  de  que  dispone  para  asegurar  


la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. En el marco de la 


conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad de la jornada laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se  cuenta  con  personal  con  formación  en  Igualdad  que  revisa  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


 


Tutela de prácticas 


 La gestión de las prácticas externas la realiza el Servicio de Carreras Profesionales (SCP) de la Universidad 


en colaboración con el Coordinador de la asignatura de prácticas y de acuerdo con la normativa de prácticas 
curriculares de la Universidad Loyola. Esta normativa contiene las directrices básicas relacionadas con la 
definición, elaboración, tutela interna y externa, presentación y evaluación de las prácticas curriculares. De 
acuerdo con la misma, en la asignatura de Prácticas intervienen dos figuras con los perfiles que se describen a 


continuación:    
  
De una parte, el Tutor/a Profesional, que es nombrado por la entidad u organización colaboradora, supervisa, 
apoya y orienta el trabajo del estudiante. En cuanto a su perfil, son profesionales vinculados a la entidad 


colaboradora en la que se realizan las prácticas, con experiencia profesional en el área en la que el estudiante 
desarrollará su actividad y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.     
  


De otra parte, los/as Tutores/as Académicos/as, que al mismo tiempo son coordinadores de la asignatura, son 


docentes de la Universidad Loyola, asociado al departamento de derecho. Estos profesionales mantendrán 
relación directa con las entidades colaboradoras, y entre sus funciones principales estarán la elaboración, junto 
con el Tutor/a profesional, del plan de prácticas a desarrollar por los estudiantes, así como del seguimiento de los 


estudiantes durante su estancia en las empresas. El responsable de coordinar la asignatura, además, elaborará la 


guía docente, y será el interlocutor con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales y de informar a la 
Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos relacionados con la asignatura de prácticas.     
  
En la siguiente tabla, se detallan aquellas tareas que tienen un componente formativo y que han de ser realizadas 


por un tutor/a académico en cumplimiento del Real Decreto 592/2014 que regula la realización de las prácticas 
externas en los estudios de máster.    
  
Tabla 7. Tareas de formación que realizarán los tutores académicos:    


Información y orientación    
Informar y orientar a los estudiantes antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus aspectos 
técnicos, proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea conveniente con el 
objetivo de ayudarle a prepararse para su mejor aprovechamiento. Se realizaría en sesiones de grupo, y en caso necesario, por 
causa justificada, de forma individual.    


    Total 6 horas.    


Seguimiento del estudiante    
Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de las prácticas 
en sus aspectos técnicos, detectar posibles dificultades que pueda estar encontrando y proporcionar orientaciones adecuadas 
para su superación.    
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Se puede llevar a cabo mediante un cuestionario de seguimiento que se envíe al estudiante y al tutor/a profesional en algún 
momento intermedio de la práctica. En caso necesario, se deberá entrar en contacto directo con el estudiante y/o tutor/a 


profesional para solventar alguna incidencia identificada.    


    Total 2 horas por estudiante.    
En los másteres oficiales, en los que el factor empleabilidad es clave, realizar un seguimiento con el tutor profesional al 
comienzo, en un momento intermedio y al finalizar el periodo de prácticas curriculares, así como un posterior en las prácticas 
extracurriculares, caso muy frecuente en másteres. Realizar seguimiento para obtener la evaluación del tutor profesional.     


    Total 3 horas por estudiante.   


Evaluación del estudiante    
Corrección de la memoria de prácticas desarrollada por el estudiante y, en caso necesario, entrevista personalizada al finalizar 
la práctica. Completar el cuestionario de evaluación de la práctica.    
Evaluación final del estudiante de prácticas de empresa.    Total 1,5 horas por estudiante.    


Factor de conversión en ECTS: 0.5 ECTS=12,5 horas     
   


Los créditos totales se asignan en función del número de estudiantes matriculados y asignados al 
profesor/a correspondiente.  


 
Además de todo lo anterior, según la literalidad del art. 15 del Real Decreto 64/2023 las prácticas externas 


serán tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales estará una persona ejerciente de la abogacía 


o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años. Estos equipos de tutorización redactarán 


semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, 


que incluirá una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor 


desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo 


de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


 


Debido a que las particularidades de una y otra profesión así lo exigen, en cumplimiento del art. 15.1, se 


designa para estar al frente del equipo de profesionales que tutelan las prácticas relacionadas con el ejercicio de 


la abogacía, un abogado colegiado ejerciente que cuenta con más de diez años de ejercicio profesional, y de 


reconocida competencia profesional. En alusión a lo anterior, y en cumplimiento de la normativa, se designa para 


estar al frente del equipo de profesionales que tutelan las practicas relacionadas con el ejercicio de la procura, un 


procurador de los tribunales colegiado ejerciente con más de diez años de ejercicio profesional, y de reconocida 


competencia profesional.  


 
La Universidad Loyola exige, inspirado por el artículo 15.3 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 


64/2023, que en el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán 


cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los 


estatutos generales de la abogacía o de la procura, según el caso. Cuando la Universidad Loyola considere que no 
han cumplido debidamente las obligaciones que les corresponden, lo comunicará al colegio profesional donde se 


encuentren colegiados. 
 


A continuación, se detalla en la tabla siguiente los tutores/as que apoyarán la realización de las prácticas 


de los estudiantes del Máster Universitario para la nueva sede de Granada. Desde la Universidad los tutores 


académicos ejercerán sus funciones según se regula en la normativa nacional y autonómica aplicable, así como en 


la mencionada normativa de la Universidad Loyola. 


 Del mismo modo, el tutor de la entidad colaboradora se regirá, en primer término, por el marco jurídico 


anterior expuesto y, en segundo término, por las estipulaciones del Convenio firmado con la Universidad Loyola 


en calidad de entidad colaboradora.  De ahí que haya una correlación entre el número de nuevos convenios 


firmados para afrontar la creación del nuevo grupo y la disponibilidad de tutores aportados por la entidad firmante 


del marco pactado.  


 


Tabla 8. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 


académica / 
profesional 


Dedicación al 


título (horas) 


Tutor/a 


académico/a de 


la universidad 
/Tutor/a de la 
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entidad 
colaboradora 


Tutor 1 Universidad Derecho Profesor adjunto 2 horas 
semanales/curso 


Tutor Académico 


Tutora 2 Universidad Derecho Profesora Titular 2 horas 
semanales/curso 


Tutora Académica 


Tutor 3 Entidad 
colaboradora 


Derecho: 
multidisciplinar 


Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 4 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutora de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 5 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 6 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor  7 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 8 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 9 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 10 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 11 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 12 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 13 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutora 14 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 15 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 16 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 17 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 18 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 19 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 20 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 21 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 22  Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 
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Tutor 23 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 24 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 25 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 26 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 27 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 28 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 29 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 30 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 31 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 32 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 33 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 34 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 35 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutora 36 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 37  Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 38 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 39 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 40 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 41 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 42 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 43 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 44 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 
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Tutor 45 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 46 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 47 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 48 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 49 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 50 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 51 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 52 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 53 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 54 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 55 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 56 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 57 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutor 58 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 59 Entidad 
colaboradora 


  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 60 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 61 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 62  Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 63 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 64 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 65 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 66 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 
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Tutora 67 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 68 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 69 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 70 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 71 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 72 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 73 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 74 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 75 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 76 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 77 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 78 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 79 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutor 80 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 81 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 82 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor 83 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 84 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 85 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 86 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 87 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 88 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 
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Tutora 89 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 90 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 91 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 92 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 93 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 94 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 95 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 96 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 97 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 98 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


 


A los anteriores tutores se añade un nuevo grueso de tutores de prácticas profesionales procedentes del 


ejercicio de la procura a raíz de la firma de nuevos convenios de prácticas.  


Tutora 99 Entidad 
colaboradora 


 Derecho Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 100 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 101 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutora 102  Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 103 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutora 104 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 105 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 106 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 107 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 108 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 
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Tutora 109 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 110 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 


Tutora 111 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 112 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 113 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 114 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 115 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutora 116 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 117 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 118 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 


colaboradora 


Tutor 119 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 120 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutora 121 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 


colaboradora 


Tutora 122 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 123 Entidad 
colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 
entidad 
colaboradora 


Tutor 124 Entidad 


colaboradora 


Derecho  Profesional Según convenio Tutor de la 


entidad 
colaboradora 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la Universidad  


Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones de la oferta académica, excepto algunos perfiles 


específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


La Universidad Loyola Andalucía tiene a cuenta para el curso 2022/23, 177 empleados no docentes, de los 


cuales 113  (64%) son mujeres y 64 (36%) son hombres. de éstos, 166 están a tiempo completo y 11 a tiempo parcial. 


el  resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 109 61,58% 


De 5 a 10 años 38 21,47% 


De 10 a 15 años 6 3,39% 


De 15 a 20 años 7 3,95% 


De 20 a 25 años 8 4,52% 


De 25 a 30 años 8 4,52% 


Más de 30 años 1 0,56% 


 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 


 


18 


10,17% 


 


Personal de limpieza y mantenimiento 


 


4 


2,26% 


 


Personal administrativo 


 


52 


29,38% 


 


Personal de Investigación 


 


4 


2,26% 


 


Personal de Biblioteca 


 


6 


3,39% 


 


Personal sistemas y servicios informáticos 


 


16 


9,04% 


 


Personal técnico (titulados medios y superiores) 


 


71 


40,11% 
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Personal de Dirección 


 


6 


3,39% 


 


No obstante lo anterior, destaca como personal no docente de apoyo necesario para la impartición del 


Título al denominado Personal de Administración y Servicios adscrito en exclusiva a los programas del área del 


área Jurídica y, especialmente, al Máster Universitario en Abogacía. 


En primer lugar,  nueve personas del Servicio de Infraestructuras responsables de atender cualquier cuestión 


relativa a las tecnologías de la información e instalaciones donde se desarrolla el Máster. De ellas nueva, tres son 


técnicos especialistas, tres son telefonista y otras tres son ordenanzas. 


En segundo lugar, una Responsable de la Gestión Académica. Este persona tiene un perfil cualificado pues se 


encarga de coordinar y colaborar en el desarrollo y seguimiento de los másteres universitarios, velando por la calidad 


academica del programa y su adecuada implantación.  Así mismo, es la persona dedicada a coordinar al equipo de 


Postgraduate Program Manager. Por ello, su categoría profesional es de Titulada Superior. 


En tercer lugar, un Program Manager. El program manager es la persona asignada al máster en cuestión, 


es la responsable de atender a las necesidades diarias de ponentes y estudiantes, prestando especial atención a 


las necesidades diarias y recurrentes. Asimismo debe detectar y anticiparse a cualquier imprevisto o necesidad 


que pueda surgir en el desarrollo del programa formativo. Su categoría profesional es de oficial de primera.  


En cuarto lugar, dos personas del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. De ellos, un responsable 


de área, que será según su categoría titulado superior,  y un auxiliar administrativo. Este servicio es el responsable 


de gestionar las prácticas del alumnado en empresas y despachos del sector y del desarrollo de carreras 


profesionales de los egresados. 


En quinto lugar, dos personas del Servicio de Relaciones Internacionales. Ellas son responsables de 


gestionar los programas de movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar redes 


internacionales de cooperación e investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización de 


actividades internacionales. 


                    En sexto lugar,  una persona de Biblioteca, quién es responsable de facilitar el acceso y difusión del 


conocimiento y, al mismo tiempo, adecuar los espacios a las necesidades informacionales de la Comunidad 


Universitaria (no dedicados en exclusividad al programa). Actualmente,  entre sus servicios, la Biblioteca ofrece 


los siguientes: Préstamo, renovación y reserva; salas de trabajo; Servicio de Obtención del Documento (SOD); 


préstamo Intercampus; préstamo Interbibliotecario y formación de usuarios. 


 


                En septimo y último lugar, el personal de Loyola Idiomas de la Universidad Loyola Andalucía.  Es el encargado 


de  impartir una formación que desarrolle a los estudiantes en competencias lingüísticas y culturales que les 


permitan moverse en contextos multiculturales. El equipo está compuesto por 6 personas (no dedicadas en 


exclusividad al programa): 1 director, 2 Responsables de área, 3 auxiliares administrativos. 


 


 En otro orden, destaca al igual que para el PDI,  el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere 


de una formación continua que le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se 


desarrollan anualmente planes de formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de 


nuestro Personal no docente. En algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros cursos ad hoc de 


las materias específicas del PAS. 


 


 En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados juntamente con    el 


PDI durante el curso 2020-2022 (últimos 18 meses).  


FORMACION PARTICIPANTES HORAS 
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1. Comunicación interna 3 9 


2. Asuntos públicos/grassroots 14 18 


3. Podcast 3 9 


4. Creatividad 6 9 


5. Redes sociales 10 15 


6. Plan estrategico com 10 10 


7. Igualdad 22 4 


8. Teletrabajo 125 3 


9. IFCU RRHH 3 6 


10. Belbin 1 3 


11. Angular 4 20 


12. Docker 1 25 


13. AGILE Testing 3 20 


14. Microsoft Power Platform 3 10 


15. Microsoft Power Platform 1 25 


16. Windows server admon. 1 15 


17. Amazon Web Services 2 21 


18. Marketing digital 12 14 


19. Outbound Marketing 1 51 


20. Primero Auxilios + Desfibirlador 80 28 


21. Contra Incendios 12 6 


 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola 


Andalucía ofrece a todo su PAS cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola Idiomas, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


MECANISMOS  DE  QUE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE  HOMBRES  Y  MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad de la 


jornada laboral: 


d) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral diaria. 


e) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


f) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se  cuenta  con  personal  con  formación  en  Igualdad  que  revisa  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas  de  selección  del  personal  docente  para  impartición  de  enseñanza  reglada:  órganos  y  


procedimientos.   


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 como 


punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1.Comisión para la evaluación 
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1.1.Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación  


- Directores de Departamento  


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2.Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA.  


Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el presidente 


tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1.Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración  del  currículum  y  expediente  académico  de  todas  las  solicitudes,  con  solicitud de 


informes complementarios si se considerara preciso.- Test de personalidad: investigación de datos de 


personalidad como control, estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, 


etc.Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se les escribe una carta 


notificándoles su no selección. 


2.2.Fase 2ª 


1.Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión de evaluación y con 


preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una redacción escrita de alguno de los aspectos del 


tema expuesto. 


2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo relacionado  con  la  


motivación,  posibilidades  de  contribución  a  la  misión  y  objetivos  de  la  Institución, etc. 


3.Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la Dirección. 


2.3.Fase 3ª 


1.Evaluación de actividad. 


Al  finalizar  el  primer  curso  de  actividad,  se  valorará  nuevamente  al  candidato  para  determinar su 


continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los candidatos que estime 


oportuno, en función de su currículum. 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la Universidad  


Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones de la oferta académica, excepto algunos perfiles 


específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


La Universidad Loyola Andalucía tiene a cuenta para el curso 2022/23, 177 empleados no docentes, de los 


cuales 113  (64%) son mujeres y 64 (36%) son hombres. de éstos, 166 están a tiempo completo y 11 a tiempo parcial. 


el  resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 109 61,58% 


De 5 a 10 años 38 21,47% 


De 10 a 15 años 6 3,39% 


De 15 a 20 años 7 3,95% 


De 20 a 25 años 8 4,52% 


De 25 a 30 años 8 4,52% 


Más de 30 años 1 0,56% 


 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 


 


18 


10,17% 


 


Personal de limpieza y mantenimiento 


 


4 


2,26% 


 


Personal administrativo 


 


52 


29,38% 


 


Personal de Investigación 


 


4 


2,26% 


 


Personal de Biblioteca 


 


6 


3,39% 


 


Personal sistemas y servicios informáticos 


 


16 


9,04% 


 


Personal técnico (titulados medios y superiores) 


 


71 


40,11% 
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Personal de Dirección 


 


6 


3,39% 


 


No obstante lo anterior, destaca como personal no docente de apoyo necesario para la impartición del 


Título al denominado Personal de Administración y Servicios adscrito en exclusiva a los programas del área del 


área Jurídica y, especialmente, al Máster Universitario en Abogacía. 


En primer lugar,  nueve personas del Servicio de Infraestructuras responsables de atender cualquier cuestión 


relativa a las tecnologías de la información e instalaciones donde se desarrolla el Máster. De ellas nueva, tres son 


técnicos especialistas, tres son telefonista y otras tres son ordenanzas. 


En segundo lugar, una Responsable de la Gestión Académica. Este persona tiene un perfil cualificado pues se 


encarga de coordinar y colaborar en el desarrollo y seguimiento de los másteres universitarios, velando por la calidad 


academica del programa y su adecuada implantación.  Así mismo, es la persona dedicada a coordinar al equipo de 


Postgraduate Program Manager. Por ello, su categoría profesional es de Titulada Superior. 


En tercer lugar, un Program Manager. El program manager es la persona asignada al máster en cuestión, 


es la responsable de atender a las necesidades diarias de ponentes y estudiantes, prestando especial atención a 


las necesidades diarias y recurrentes. Asimismo debe detectar y anticiparse a cualquier imprevisto o necesidad 


que pueda surgir en el desarrollo del programa formativo. Su categoría profesional es de oficial de primera.  


En cuarto lugar, dos personas del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. De ellos, un responsable 


de área, que será según su categoría titulado superior,  y un auxiliar administrativo. Este servicio es el responsable 


de gestionar las prácticas del alumnado en empresas y despachos del sector y del desarrollo de carreras 


profesionales de los egresados. 


En quinto lugar, dos personas del Servicio de Relaciones Internacionales. Ellas son responsables de 


gestionar los programas de movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar redes 


internacionales de cooperación e investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización de 


actividades internacionales. 


                    En sexto lugar,  una persona de Biblioteca, quién es responsable de facilitar el acceso y difusión del 


conocimiento y, al mismo tiempo, adecuar los espacios a las necesidades informacionales de la Comunidad 


Universitaria (no dedicados en exclusividad al programa). Actualmente,  entre sus servicios, la Biblioteca ofrece 


los siguientes: Préstamo, renovación y reserva; salas de trabajo; Servicio de Obtención del Documento (SOD); 


préstamo Intercampus; préstamo Interbibliotecario y formación de usuarios. 


 


                En septimo y último lugar, el personal de Loyola Idiomas de la Universidad Loyola Andalucía.  Es el encargado 


de  impartir una formación que desarrolle a los estudiantes en competencias lingüísticas y culturales que les 


permitan moverse en contextos multiculturales. El equipo está compuesto por 6 personas (no dedicadas en 


exclusividad al programa): 1 director, 2 Responsables de área, 3 auxiliares administrativos. 


 


 En otro orden, destaca al igual que para el PDI,  el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere 


de una formación continua que le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se 


desarrollan anualmente planes de formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de 


nuestro Personal no docente. En algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros cursos ad hoc de 


las materias específicas del PAS. 


 


 En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados juntamente con    el 


PDI durante el curso 2020-2022 (últimos 18 meses).  


FORMACION PARTICIPANTES HORAS 
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1. Comunicación interna 3 9 


2. Asuntos públicos/grassroots 14 18 


3. Podcast 3 9 


4. Creatividad 6 9 


5. Redes sociales 10 15 


6. Plan estrategico com 10 10 


7. Igualdad 22 4 


8. Teletrabajo 125 3 


9. IFCU RRHH 3 6 


10. Belbin 1 3 


11. Angular 4 20 


12. Docker 1 25 


13. AGILE Testing 3 20 


14. Microsoft Power Platform 3 10 


15. Microsoft Power Platform 1 25 


16. Windows server admon. 1 15 


17. Amazon Web Services 2 21 


18. Marketing digital 12 14 


19. Outbound Marketing 1 51 


20. Primero Auxilios + Desfibirlador 80 28 


21. Contra Incendios 12 6 


 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola 


Andalucía ofrece a todo su PAS cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola Idiomas, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


MECANISMOS  DE  QUE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE  HOMBRES  Y  MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad de la 


jornada laboral: 


d) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral diaria. 


e) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


f) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se  cuenta  con  personal  con  formación  en  Igualdad  que  revisa  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas  de  selección  del  personal  docente  para  impartición  de  enseñanza  reglada:  órganos  y  


procedimientos.   


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 como 


punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1.Comisión para la evaluación 
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Página 27 de 27 


1.1.Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación  


- Directores de Departamento  


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2.Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA.  


Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el presidente 


tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1.Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración  del  currículum  y  expediente  académico  de  todas  las  solicitudes,  con  solicitud de 


informes complementarios si se considerara preciso.- Test de personalidad: investigación de datos de 


personalidad como control, estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, 


etc.Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se les escribe una carta 


notificándoles su no selección. 


2.2.Fase 2ª 


1.Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión de evaluación y con 


preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una redacción escrita de alguno de los aspectos del 


tema expuesto. 


2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo relacionado  con  la  


motivación,  posibilidades  de  contribución  a  la  misión  y  objetivos  de  la  Institución, etc. 


3.Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la Dirección. 


2.3.Fase 3ª 


1.Evaluación de actividad. 


Al  finalizar  el  primer  curso  de  actividad,  se  valorará  nuevamente  al  candidato  para  determinar su 


continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los candidatos que estime 


oportuno, en función de su currículum. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6) 


 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Máster propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se adecuan a los objetivos 
formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se adaptan a las características del Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten la impartición de clases magistrales, el trabajo en grupos, la organización de 
seminarios, así como las necesidades propias de las materias más prácticas (aulas de informática, laboratorio de idiomas, etc.). 


6.1.1. Sede Sevilla 


Ubicación y Descripción General de la Sede Sevilla 
El Campus Palmas Altas – Sevilla se traslada en el curso 2019/20 al nuevo Campus Dos Hermanas. 


El Campus Dos Hermanas – Sevilla se encuentra en la Avenida de las Universidades s/n, 41703 Sevilla.  Está ubicado en la zona 
de Entrenúcleos del municipio de Dos Hermanas, con accesos por SE-40, Metro L1, Cercanías y línea 5 de autobús urbano. 


 


El complejo cuenta con una parcela de 110.944 m² y 28.407 m² de aparcamientos. Las instalaciones ocupan cuatro edificios: 
edificio principal, biblioteca, capilla, edificio deportivo, más vestuarios y pistas deportivas, con una superficie total construida de 
38.805 m2, contando así mismo con plaza exterior y de zonas verdes. 


a) Edificio principal: tiene una superficie construida de 33.536 m2, distribuidos en 3 plantas más sótano, con ascensores y aseos 
en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. 
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En este edificio se ubican los despachos de los profesores y profesoras, el área de administración/gestión y servicios generales, 
salas de reuniones, de trabajo en grupo (complemento de la Bibilioteca), 24 aulas, 27 seminarios, 7 aulas informáticas, 14 
laboratorios, salón de actos, estudio de TV y radio, así como el restaurante cafetería con terraza exterior. 


b) Biblioteca: su superficie edificada es de 3.306 m2 distribuidos en 2 plantas más sótano, con ascensores y aseos en todas las 
plantas para caballeros, señoras y minusválidos.  


        


Cuenta con zonas de trabajo en grupo para 76 alumnos y estudio/lectura para una capacidad de 313 alumnos. En planta baja 
se encuentra la zona de atención, préstamos y consultas. En planta sótano se ubica un archivo con doble altura y un depósito. 


c) Capilla: su superficie edificada es de 569 m2 distribuidos en dos plantas con ascensor y aseos para caballeros, señoras y 
minusválidos. En la planta primera de este edificio se encuentra la zona de culto y sacristía, y en planta sótano se encuentra 
la zona de meditación y oficinas. 
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d) Edificio deportivo: su superficie edificada es de 1.255 m2 distribuidos en dos plantas y pabellón, con comunicación vertical 
y vestuarios para caballeros, señoras y minusválidos.  En la planta primera de este edificio se encuentra la zona de recepción 
y oficinas y en planta primera el gimnasio con 140 m².  El pabellón deportivo cuenta con una superficie de 432 m². El Campus 
está dotado de vestuarios, 2 pistas de pádel y una pista multideportiva dentro de su parcela. 


 


Los edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, cobertura wifi, disponiendo así 
mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-intrusión cámaras de vigilancia. 


El complejo dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la utilización de las 
instalaciones a personas con necesidades especiales. 


La superficie de aparcamientos anexa al Campus alberga 1.170 plazas. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con los medios necesarios 
para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y video, conexión wifi y cableada a Internet, 
micrófonos inalámbricos, ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de cortinas para oscurecimiento del 
aula. 
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Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita la aplicación de la 
metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las Tecnologías de la Información y Comunicación 
incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 


 
La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 
 
Tabla 9.Descripción y Distribución de Aulas sede Sevilla 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 


AULARIO EDIFICIO 
PRINCIPAL PLANTA Nº SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN RATIO MEDIA 


 BLOQUE A 


0 
- - 


- 
- - 


- - - - 


1 


A.1.1 130 


912 


72 1.80 
A.1.2 133 72 1.84 
A1.3 110 60 1.83 
A1.4 136 72 1.88 
A1.5 137 72 1.88 
A1.6 134 72 1.86 
A.1.7 66 41 1.60 
A.1.8 66 41 1.60 


2 


A.2.1 65 


897 


41 1.58 
A.2.2 65 41 1.58 
A.2.3 65 41 1.58 
A.2.4 65 41 1.58 
A.2.5 110 60 1.83 
A.2.6 62 41 1.51 
A.2.7 68 41 1.65 
A.2.6 68 41 1.65 
A.2.9 66 41 1.60 
A.2.10 66 41 1.60 
A.2.11 65 41 1.58 
A.2.12 65 41 1.58 
A.2.13 67 41 1.63 


TOTAL   19 AULAS  1809 502  


AULARIO EDIFICIO 
PRINCIPAL PLANTA Nº SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN RATIO MEDIA 


 BLOQUE B 1 


B.1.1 136 


922 


72 1.88 
B.1.2 133 72 1.84 
B.1.3 110 60 1,83 
B.1.4 136 72 1.88 
B.1.5 137 72 1.88 
B.1.6 134 72 1.86 
B.1.7 136 72 1.88 


Total   7 AULAS  922 492  
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La capacidad máxima es de más de 1.800 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la disponibilidad de plazas 
supera las 3.600 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio principal y biblioteca, especialmente pensadas para el 
estudio en el ámbito del sistema ECTS. Estas salas tienen capacidad para 130 alumnos/as y 76 alumnos/as respectivamente. 


Dichas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo y pudiendo 
acceder a la red wifi. 


c) Aulas de Informática 


Se cuenta con una conexión completa y redundante a través de fibra óptica, con armarios de comunicaciones principales de 
los distintos bloques y armarios de reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos los espacios de los edificios, tanto los 
docentes como los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet desde cualquier ubicación. 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de interés general 
relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección http://www.uloyola.es. La dirección ofrece una información detallada 
(instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc.) y facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 
• Gestión de matrícula on-line 
• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera personalizada 
• Acceso a su matrícula 
• Expediente académico 
• Calificaciones 
• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 
• Sistema de alarmas y avisos 
• Programación de cada asignatura 
• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 
• Acceso web a su correo electrónico 
• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 
• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 
• Lista de alumnos/as a tutorizar 
• Gestión de pruebas, notas y actas 
• Repositorio de gestión documental 


AULARIO EDIFICIO 
PRINCIPAL PLANTA Nº SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN RATIO MEDIA 


 BLOQUE C 


1 


C.1.1 135 


647 


72 1.87 
C.1.2 135 72 1.87 
C.1.3 110 60 1.83 
C.1.4 134 72 1.86 
C.1.5 133 72 1.84 


2 


C.2.1 68 


915 


28 2.42 
C.2.2 66 41 1.60 
C.2.3 65 41 1.58 
C.2.4 66 41 1.60 
C.2.5 139 71 1.95 
C.2.6 138 71 1.94 
C.2.7 110 60 1.83 
C.2.8 66 28 2.35 
C.2.9 66 41 1.60 
C.2.10 66 41 1.60 
C.2.11 65 28 2.32 


TOTAL   16 AULAS  1562 839  
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• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de herramientas tales como 
repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. Esta área también está a disposición del personal 
de investigación y del personal de administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en su modalidad semi-
presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. El profesorado accede y gestiona las 
asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta 
con mecanismos de comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal de administración y 
servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta de correo electrónico Universidad Loyola 
Andalucía. La herramienta de sustento es Microsoft Office y en la parte de cliente es Office 365. El correo también puede ser consultado 
desde el exterior a través de un web mail. Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los 
usuarios, agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como 
aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las instalaciones, la realización 
de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio de la Biblioteca ocupa 3.306 m² construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: zona de estanterías en doble altura con una superficie 365 m² en sótano. 
b) Archivo cerrado: superficie de 115 m² en planta sótano. 
c) Sala de trabajo: en planta baja, a la que se accede desde el hall, disponiendo también de una entrada independiente a la 


de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en fines de semanas. Consta de 76 puestos, 
repartidos en mesas para 6 personas, con iluminación en el techo, wifi y tomas de corriente individuales. Así mismo está 
equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción. Toda la sala dispone de luz natural. 


d) Sala de lectura/estudio: distribuida en planta baja y primera, con una ocupación de 313 alumnos. Dispone de iluminación 
en el techo y las mesas, wifi y tomas de corriente individuales. Todos los puestos tienen luz natural. Así mismo está 
equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


e) Área de Publicaciones y Prensa: La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, en ella, se pueden consultar los 
últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como la prensa diaria mediante unas estanterías especiales 
permiten exponer el último número de la revista, y tras levantar el expositor se pueden consultar los números anteriores. 


f) Área de bibliotecarios y atención: 82 m².  


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 
b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 
c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 
d) Suscripciones a libros electrónicos de las materias que se impartan en los grados y posgrados, a petición del profesorado 


y los estudiantes, disponibles en la intranet y la extranet mediante autenticación de usuario.  
e) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen las características de cada 


una de ellas: 


 Bases de datos de economía y negocios: 
- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la calidad de las revistas 


académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. Alrededor de 3.500 revistas a texto 
completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos el sumario y/o abstract. También incluye informes de 
empresa, de sectores económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador conectado a la red 
de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que desde hace años 
incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas más reconocidas en el ámbito de la 
Economía. Acceso también libre, mediante reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de semanarios y revistas 
mensuales especializadas en economía local y regional de Estados Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de las principales 
empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base de datos puede consultarse en la 
Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores del personal docente. Además de la información precisa 
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para identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. ofrece datos completos 
de la situación económico-financiera: ratios, cotización en bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


 Bases de datos jurídicas: 
- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa matriz Thompson. 


Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada de las Comunidades Autónomas, 
iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal 
Económico-Administrativo Central. También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda las 
Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de Tributos. La 
conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los/as alumnos/as y docentes, pues el acceso 
sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a Westlaw, de Aranzadi. 
El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante reconocimiento de la IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene la base se ha 
instalado en el despacho de los/as profesores/as del área, aunque también es accesible mediante contraseña a 
través de internet. 


- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, legislación, 
jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho fiscal. El acceso se realiza de 
forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero especializada en derecho de 
sociedades. 


 Bases de datos multidisciplinares: 
- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso Institute for Scientific 


Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, entre otras, las sub-bases Science Citation 
Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder 
consultar el impacto que un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de 
datos de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias presentados en 
conferencias y congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation 
Report, informe anual que evalúa el impacto de cada revista en su área de conocimiento; Essential Science 
Indicators, índice de indicadores de calidad de la producción científica de instituciones, universidades o 
departamentos; Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas a 
texto completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su conexión informática con 
otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, Europa y Estados Unidos.  


Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 1187 m² distribuidos en dos plantas y compuesta por 2 zonas: la primera es servida por la propia cocina del 
servicio de restauración y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos por el alumnado. Cuenta con una terraza 
exterior. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 140 m² cada uno de ellos. Las instalaciones cuentan con 
aseos adaptados a minusválidos y comunicación vertical con ascensor. 


Sostenibilidad 


El Campus está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y eficiencia energética en mundo, siendo un 
Campus certificado como Leed Oro. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 
 Paneles fotovoltaicos para producción eléctrica 
 Orientación de los edificios y construcción de voladizos para sombreado. 
 Patios interiores con comunicación vertical para mejorar la ventilación y luz natural. 
 Zonas ajardinadas con especies que potencian la sostenibilidad del territorio, creando zonas estacionales según la 


climatología. 
 La fachada está protegida con velas, permitiendo el paso tamizado de luz natural y a conservar la temperatura confort 


del edificio. 
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Otros servicios 


Loyola Alumni 


Este servicio se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los antiguos estudiantes de 
la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las relaciones personales y profesionales y ser vía de comunicación entre la 
comunidad universitaria y la sociedad. 


Loyola Alumni tiene, entre otros, los siguientes fines:  
 Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos alumnos y alumnas.  
 Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros.  
 Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  
 Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las actividades de la misma. 


 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja tanto en colaboración 
con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con organismos internacionales multilaterales (Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Organización Internacional del Café, Unión Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su 
acción son Nicaragua, Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración regional comparada, 
desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas para facilitar la 
accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, están interconectados entre sí y 
disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el Comité de Seguridad Laboral 
de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua MC Previsión. 


Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


 Gestionar los espacios físicos disponibles. 
 Supervisar los contratos de mantenimiento. 
 Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones eléctricas y de la megafonía 


están subcontratadas con la empresa Percci. 
 Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 
 Programar pequeñas obras y reformas. 
 Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la plantilla de la unidad 
atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a través del programa informático Lotus que 
permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a las mismas. El programa permite la aportación de sugerencias a 
través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a cabo por el 
Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, informáticos, personal de 
mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. Además, se dispone de un servicio de call center para 
atender remotamente las consultas. 


 
 6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


La gestión de las prácticas de empresa se desarrolla en colaboración entre Loyola Leardership School y el Servicio de Carreras 
Profesionales (SCP). 


Loyola Leardership School es la responsable académica de las asignaturas de prácticas, y para llevar a cabo su correcta 
gestión cuenta con los siguientes equipos: 
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Coordinador académico de prácticas  


1.  El coordinador/a tendrá las siguientes funciones: 


a. Elaborar la guía docente de la asignatura Prácticas Curriculares. 
b. Ser el interlocutor/a con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales 
c. Realizar la coordinación del equipo de tutores académicos de prácticas. 
d. Elaborar una memoria con la relación de las Prácticas Curriculares realizadas. En ella se registrarán, como mínimo, 


los siguientes aspectos: título en el que se enmarcan, ECTS, nombre de la empresa, sector, área funcional, lugar de 
realización, fechas de realización. 


e. Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos de calidad relacionados con la 
asignatura de Prácticas Curriculares. 


Tutor de prácticas 


El tutor/a académico es personal docente que imparta docencia en la titulación correspondiente o que conozca el ámbito 
profesional relacionado con la estancia.  


Tiene las siguientes funciones:  


Realizar el seguimiento de las prácticas curriculares para que éstas se ajusten a lo establecido en la guía docente.  


Informar y orientar al estudiante antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus aspectos 
técnicos, proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea conveniente con el objetivo 
de ayudarle a prepararse para su mejor aprovechamiento.  


Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de las 
prácticas curriculares en sus aspectos técnicos, detecte posibles dificultades que pueda estar encontrando y le proporcione 
orientaciones adecuadas para su superación.  


En el caso de prácticas curriculares solicitar al tutor/a profesional una valoración de las competencias (actitudes y aptitudes) 
puestas de manifiesto por el/la estudiante durante la actividad.  


En el caso de prácticas curriculares elaborar el informe de evaluación y remitirlo al coordinador/a de la asignatura, salvo que 
coincidan ambas personas en el mismo cargo.  


Guardar secreto profesional en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como 
tutor/a. 


Por otro lado, el Servicio de Carreras Profesionales es responsable de fomentar la empleabilidad de los estudiantes y titulados 
de la Universidad, facilitándoles oportunidades de prácticas y empleo, y ofreciéndoles formación y asesoramiento laboral. Es un 
servicio de carácter transversal en la Universidad, ofreciendo sus servicios a todos sus estudiantes. 


Actualmente está conformado por un equipo de 13 personas que cumplen las siguientes funciones: 


 1 director del Servicio. Responsable de dirigir la estrategia y el equipo, así como garantizar el cumplimiento y 
calidad de los objetivos de este.  


 1 responsable de empleabilidad. Responsable de coordinar el plan y acciones comerciales del servicio. Así mismo 
coordina el equipo de gestores de empleabilidad. 


 8 gestores de empleabilidad. Responsables de identificar y captar oportunidades de prácticas y empleo. Así mismo, 
de intermediar entre empleadores y estudiantes para asegurar una óptima incorporación y desarrollo de prácticas de empresa y 
ofertas de empleo. Asesoran a estudiantes en materia de mercado laboral. 


 1 orientador laboral. Responsable de ejecutar el programa y actividades de orientación laboral que ofrece el 
Servicio. 


 3 gestores internos, que se encargan de llevar a cabo todos los procesos administrativos y documentales necesarios 
las actividades del servicio.  
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El Servicio ofrece tres programas fundamentales al alumnado: servicio de orientación laboral, programa de prácticas y 
programa de empleo. 


 Servicio de orientación laboral ofrece actividades individuales y grupales que ayuden a nuestros estudiantes a 
desarrollar su empleabilidad. Las actividades vienen articuladas en las siguientes etapas: toma conciencia, conoce (a sí mismo y el 
mercado), fórmate y pasa a la acción. 


 Programa de prácticas. Desde el Servicio se ofrece y trabaja con los estudiantes la realización de prácticas 
curriculares y voluntarias. Las prácticas se trabajan de diferentes formas: ofrecemos prácticas durante todo el año a través de la 
plataforma de prácticas, hacemos búsqueda selectiva de prácticas con el estudiante y sus intereses, y gestionamos programas de 
prácticas en colaboración con terceros. 


 Programa de empleo. Ofrecemos un servicio de bolsa de empleo dónde los titulados pueden acceder a 
oportunidades de empleo. 


Por su parte los centro o empresas en los que los estudiantes realicen sus prácticas deben contar con los siguientes roles: 


Tutor profesional.  


Es el profesional responsable de formar y tutorizar a los estudiantes durante su estancia en el centro. Será un profesional en ejercicio 
del área profesional en el que se realiza la práctica. Se responsabilizará de la supervisión de la asistencia y evaluación de los 
estudiantes. 


Gestión de prácticas de empresa 


La actividad de prácticas de empresa de la Universidad podemos diferenciarla en la actividad externa con los centros y 
empresas que acogen a los estudiantes y la interna con el proceso de gestión de prácticas con los estudiantes. 


La actividad externa con centros y empresas concentra todas las acciones que se llevan a cabo para establecer acuerdos y 
ofertas de prácticas para nuestros estudiantes. Estas acciones son ejecutadas, principalmente, por el Servicio de Carreras 
Profesionales (SCP). Para garantizar la adecuación de las empresas u organizaciones el SCP trabaja juntamente con el coordinador 
académico de prácticas definiendo las competencias, actividades y tipo de organizaciones donde nuestros estudiantes pueden realizar 
sus prácticas. 


La búsqueda de estas empresas se realiza de forma planificada, basada en: 


1. Análisis y estudio de la titulación y los sectores empresariales asociados.  
2. Estableciendo un/a gestor/a de empleabilidad como responsable de la titulación. Esta es responsable de conocer 


la titulación y el sector o sectores empresariales asociados para identificar y captar oportunidades de prácticas y 
empleo. Recibe formación y está en continuos contactos con tutores académicos y responsables académicos de la 
titulación. Y, por otro lado, es responsable de contactar y establecer acuerdos con las empresas deseadas. 


3. Estableciendo planes periódicos de acción. El gestor de empleabilidad establece, junto con el responsable de 
empleabilidad, previo análisis de necesidades, las empresas con las que se quiere colaborar y establece las 
acciones para ello. Estas acciones se traducen en campañas de información, visitas, asistencia a eventos 
sectoriales, … 


4. Revisión y evaluación de resultados. El responsable de empleabilidad y el gestor de empleabilidad revisan y 
evalúan de forma periódica, la calidad de las empresas y sus prácticas, estableciendo planes correctores en caso 
necesario. 


Esta búsqueda va consolidando el conjunto de empresas relacionadas con la titulación, con las que se establecen relaciones 
de forma que podamos colaborar en sucesivos cursos académicos. Este conjunto de empresas irá creciendo en volumen en 
función del volumen de estudiantes de la titulación. 


De forma, que con las empresas con las que se trabaja y las nuevas, se establecen contactos a lo largo del curso académico 
para concretar el número y condiciones de ofertas de prácticas que ofrecen a nuestros estudiantes. 


Para llevar a cabo esta actividad, además de las personas del SCP, la Universidad cuenta con una plataforma online en la que 
las empresas pueden publicar sus ofertas de prácticas, detallando su contenido, y en la que los estudiantes pueden verlas e inscribirse. 
En esta misma plataforma, la empresa puede ver y valorar las candidaturas y concretar el estudiante que incorporará en prácticas. 
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El SCP controla y dinamiza el correcto funcionamiento de la plataforma y sus procesos, gestionando el equilibrio entre 
estudiantes que quieren hacer prácticas y ofertas de empresas disponibles, y facilitando la gestión documental necesaria en el acuerdo 
de prácticas e incorporación de los estudiantes. 


Por otro lado, la Universidad tiene un proceso para gestionar la incorporación de sus estudiantes en las prácticas de empresa. 
El proceso propone una acción completa en la gestión, comenzando en una fase temprana de preparación de los estudiantes y 
finalizando con una evaluación general y propuesta de planes de mejora. 


Como vemos el proceso tiene hasta cinco fases diferenciadas, que se describen a continuación. 


1º. Información y preparación. 


Esta primera fase del proceso supone el primer contacto con el estudiantado.  El objetivo es, informar y preparar al 
estudiantado para que pueda decidir apropiadamente sobre el área profesional, dónde y cuándo va a realizar su o sus prácticas 
externas curriculares.   


Esta fase se inicia antes de finalizar el primer curso y termina, normalmente, durante el tercer curso. 


Las principales acciones de esta fase son: 


Tabla 11. Fase de información y preparación. 
Acción* Responsable Colaboración 
Sesión autoconocimiento Carreras Profesionales Loyola Leardership School 
Sesión empleabilidad Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión Salidas Profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión de objetivos profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión virtual de CV Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión de entrevista de trabajo Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Información sobre prácticas externas 
Carreras Profesionales, Loyola 
Leardership School 


Servicio de Comunicación 


*. La propuesta formativa puede estar sujeta a cambios 


Toda la actividad desarrollada en esta fase se gestiona a través de la plataforma de Salesforce. Se comparte con los 
responsables académicos la información de desarrollo de las diferentes acciones. 


2º. Inscripción. 


El objetivo es conocer con exactitud en cada curso académico los estudiantes que quieren hacer prácticas, sus intereses y su 
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planificación. 


Tabla 12. Fase de inscripción. 
Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Sesión específica de 
información de 
asignatura de prácticas 


Loyola Leardership 
School 


Carreras 
Profesionales 


  


Formulario de inscripción 
Carreras 
Profesionales 


Loyola Leardership 
School 


Inscripción obligatoria 
del estudiante 


Elección de 
periodo/asignatura y 
preferencias sobre 
Centros. 


Detección de 
incompatibilidades 


Carreas 
Profesionales, 
Loyola Leardership 
School 


Secretaría General  


Contraste entre la 
situación académica y la 
propuesta del estudiante 
en la inscripción.  


Alta del estudiante en 
plataforma de prácticas. 


Carreras 
Profesionales 


 
Alta en plataforma y 
subida de CV 


 


 


3º. Incorporación. 


La fase de incorporación conlleva tres acciones fundamentales: facilitar información a los estudiantes sobre los procesos de 
prácticas, la búsqueda de prácticas y la gestión de la incorporación a la entidad. 


El objetivo de esta fase es lograr que el estudiante se incorpore a un centro en el que desarrolle una experiencia práctica de 
calidad compatible con su disponibilidad interfiriendo lo mínimo en el desarrollo de su titulación.  


Tabla 13. Fase de incorporación. 
Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Inscripción del 
estudiante a ofertas 
publicadas en 
plataforma 


Carreras 
Profesionales 


   


Autogestión de prácticas 
Carreras 
Profesionales 


Estudiante 
Formulario de autogestión 
de prácticas 


Son verificadas por 
Carreras Profesionales 


Firma de documentación 
de prácticas 


Carreras 
Profesionales 


Estudiante 
Empresa 


Firma de anexo de 
prácticas y convenio su 
fuese necesario 


En el anexo de práctica se 
incorpora toda la 
información necesaria. 


Comunicación de 
incorporación a tutor 
académico de prácticas 


Carreras 
Profesionales 


 
Incorporación de la 
información en el archivo 
compartido de prácticas 


 


Incorporación del 
estudiante al Centro. 


Estudiante    


4º. Realización y seguimiento. 


En esta fase el estudiante está incorporado en la entidad para desarrollar su estancia. Por parte de la Universidad requiere 
seguimiento y resolución de incidencias si se produjesen. El objetivo de esta fase es facilitar la correcta realización de las prácticas por 
el estudiante. 


El seguimiento o tutorización de la práctica de empresa se realiza por el tutor académico de la Universidad, contando con el 
apoyo del Servicio de Carreras Profesionales. Este seguimiento se realiza mientras el estudiante está realizando y al final de sus 
prácticas. Para ello el tutor está en contacto con el tutor profesional de la empresa y con el propio estudiante. 


En el caso de prácticas de empresa con nuevos centros, el Servicio de Carreras Profesionales hace un seguimiento especial 
para asegurar que esta acoge al estudiante y facilita su realización de prácticas de forma correcta.  
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Tabla 14. Fase de realización y seguimiento. 
Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Estancia del estudiante en 
el Centro. 


Tutor 
académico 


   


Seguimiento de la práctica 
Tutor 
académico 


 
Contestación por parte de 
estudiantes y tutores de 
empresa 


Se realiza con un 
cuestionario breve o con 
llamadas aleatorias 


Seguimiento de nuevos 
Centros. 


Carreras 
Profesionales 


Coordinador de 
prácticas 


Contacto con Centros.  


Resolución de incidencias 
Tutor 
académico 


Carreras 
Profesionales 


Coordinación entre tutor 
académico y carreras 
profesionales 


 


5º. Fin y evaluación de prácticas. 


Esta fase contempla la finalización de las prácticas y su posterior evaluación. Así como, la evaluación general de las prácticas 
por titulación. El objetivo de esta fase es promover la correcta finalización por parte del estudiante, y la evaluación individual y 
conjunta de las prácticas eternas. 


Tabla 15. Fase de evaluación y fin de prácticas. 
Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Comunicación con 
estudiante y tutor 
profesional de próxima 
finalización de prácticas 


Carreras 
Profesionales   


Estudiante: se le aconseja 
sobre como despedirse y 
dejar un buen recuerdo. 
Tutor: se le agradece la 
tutorización, recordarle 
que debe evaluar al 
estudiante y ofrecerle que 
solicite otro nuevo 
estudiante en prácticas. 


Envío de evaluación de 
prácticas a estudiante y 
tutor 


Unidad Técnica 
de Calidad 


Loyola 
Leardership 
School 


Obligatorio para la 
evaluación de la asignatura  


Evaluación de la asignatura Tutor de 
prácticas  Entrega de memoria  


Informe y evaluación de 
prácticas por titulación 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


  Análisis y evaluación 
conjunta de prácticas. 


Plan de mejora de prácticas 
externas 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


Loyola 
Leardership 
School 


 Establecer mejoras para el 
siguiente curso 


Las prácticas profesionales se desarrollarán bajo la tutela de un profesional de la abogacía ejerciente con más de 10 años de ejercicio 
de la profesión; asimismo si el estudiante lo solicita la tutela la llevará a cabo un procurador ejerciente con más de 10 años de ejercicio 
de la profesión.  


Los contenidos de las prácticas vienen determinados por el desarrollos de los resultados de formación y aprendizaje a alcanzar y 
coinciden con los expresados en la asignatura correspondiente de esta Memoria y su concreción en la Guía de la asignatura.  


Los lugares en los que se desarrollarán las prácticas vienen descritos en las cláusulas de los Convenios de prácticas suscritos por la 
Universidad y desglosados y adjuntos a esta Memoria. El 100% de los Convenios están suscritos con Despachos profesionales de la 
abogacía y despachos profesionales de la procura en cumplimiento del art. 14 del Real Decreto 64/2023.  
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Estos convenios cubren las necesidades del estudiante para alcanzar los objetivos del artículo 13 del Real Decreto 64/2023 tanto para 
el acceso a la profesión de abogado como para el acceso a la profesión de procurador. 


En particular, el programa de prácticas al que se hace alusión se orientará a la obtención de los siguientes objetivos: a) Enfrentarse a 
problemas deontológicos profesionales. b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con 
el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión. d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 
posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. e) En general, desarrollar las competencias y 
habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


Además de lo anterior, se garantiza que las prácticas profesionales estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan implicar, en ningún 
caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. Todo ello en 
cumplimiento del art. 15 del Real Decreto que regula el acceso a las profesiones de abogado y procurador.  


Como muestra de todo lo expuesto se desglosan a continuación las entidades colaboradoras con convenios específicos de prácticas 
firmados y en vigor con la Universidad Loyola 


 


FIRMA   CIUDAD  PLAZAS DE PRÁCTICAS  


Aguirre Newman  Sevilla   1 
ALCAZAR ABOGADOS Y CONSULTORES, S.L.  Sevilla  1 
ALTIUS MA ABOGADOS  Sevilla  1 
ANISI MUELA BLANES Abogados-Asesores de Empresa  Sevilla  1 
ASESORIA FRANCISCO MARIN SANCHEZ  Sevilla  1 
ASOCIACION DE LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  Sevilla  1 
BAKER & MCKENZIE  Sevilla  1 
BANKINTER  Sevilla  1 
BCC ABOGADOS, S.L.P.  Sevilla  1 
BDO AUDITORES  Sevilla  1 
Befesa  Sevilla  1 
BORBOLLA ABOGADOS  Sevilla  1 
BUFETE AGÜERA & FUENTES  Sevilla  1 
BUFETE CASTRO MUÑOZ SL  Sevilla  1 
Bufete Delgado - Lamet & Asociados  Sevilla  1 
Bufete Osuna  Sevilla  1 
CARBURES Carbon Structures  Sevilla  1 
CARLOS MARTOS S.L.  Sevilla  1 
Carrefour España  Sevilla  1 
CASER SEGUROS, S.A.  Sevilla  1 
CMS Albiñana&Suárez de Lezo  Sevilla  1 
Consejeros Externos Asociados - GRUPO CONSEA  Sevilla  1 
COVAP  Sevilla  1 
CUELLAR Y ASOCIADOS  Sevilla  1 
CUNEXT COPPER INDUSTRIES S.L.  Sevilla  1 
Deoleo, S.A.  Sevilla  1 
DESPACHO PEREZ-BORBUJO  Sevilla  1 
DEUTSCHE BANK SA ESPAÑOLA  Sevilla  1 
DRAKE Y ASOCIADOS CONSULTORES TRIBUTARIOS, S.L.  Sevilla  1 
ENDESA ENERGIA SAU  Sevilla  1 
Ernst & Young  Sevilla/Málaga   1 
Escobar & Sánchez  Sevilla  1 
EVERIS SPAIN, SL  Sevilla  1 
FERNANDO LLAGAS GELO ABOGADO  Sevilla  1 
GARRIGUES ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS  Sevilla  1 
GENERALI SEGUROS  Sevilla  1 
González de Aguilar y Asociados  Sevilla  1 
GPTech Green Power Tech  Sevilla  1 
Grupo Ayesa  Sevilla  1 
Grupo BBVA  Sevilla  1 
Grupo Santander  Sevilla  1 
JINUSER  Sevilla  1 
Joaquín Cabezas Redondo y Carmen Cayuelas Porras Abogados  Sevilla  1 
KPMG Abogados - Oficina Sevilla  Sevilla  1 
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LARA VALLE ABOGADOS S.L.  Sevilla  1 
LEGALSUR Abogados  Sevilla  1 
LOPEZ MOYA ABOGADOS  Sevilla  1 
MONTELIRIO, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS  Sevilla  1 
Mora y Jordano Abogados  Málaga   1 
PEÑALOSA ABOGADOS  Sevilla  1 
QRS ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS S.L.  Sevilla  1 
QUERO Y ASOCIADOS - S.C.  Sevilla  1 
Repsol  Sevilla  1 
Rich & Asociados Formación S.L.  Sevilla  1 
RIOS JURADO ASESORES SL  Sevilla  1 
SAGARDOY ABOGADOS  Sevilla  1 
SALVADOR PICOSSI Y CIA, ASESORES FISCALES, S.R.C.  Sevilla  1 
Sanguino y Asociados  Sevilla  1 
Sanivo Abogados SLP  Sevilla  1 
SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA S.A.  Sevilla  1 
SdeP abogados  Sevilla  1 
SEVILLA WAGEN S.A.  Sevilla  1 
SOLER BELLIDO ASESORES, S.L.  Sevilla  1 
TEKNOSERVICE S.L.  Sevilla  1 
TRIAGONAL ABOGADOS TETUAN 53  Sevilla  1 
V & L ASESORES    1 
CIRINEO ABOGADOS Sevilla  1 
CINTAS & ASOCIADOS ABOGADOS Sevilla  1 
Luis Romero Abogados Sevilla / Madrid  1 
RIVERO&GUSTAFSON ABOGADOS, S.L.P. Sevilla  1 
CEFISA AUDITORES, S.L.P. Sevilla  1 
De Loyola y Rabe Asociados S.L. Sevilla  1 
ESTUDIO JURÍDICO GARCÍA-QUÍLEZ S.L.P. Sevilla  1 
TactilePay Sevilla  1 
SINERGIA LEGAL ABOGADOS, S.L.P. Sevilla  1 
Bufete Peralta (Despacho de Abogados) Sevilla  1 
SILVA VALDES MONTERO, S.L.P. Sevilla  1 
RULL Y ZALBA, S.L. Sevilla  1 
Notaría de Nervión, S.C. Sevilla  1 
Luna Goodman S.L.P. Sevilla  1 
BUFETE PIMENTEL / ROP CONSULTING, S.L. Sevilla  1 
JAVIER LORITE ABOGADOS Sevilla  1 
Beatriz Alba Castro León Sevilla  1 
MIJARES ABOGADOS, S.L.P. Sevilla  1 
Basa & Mora Figueroa Asociados, S.L. Sevilla  1 
CyM Abogados Sevilla  1 
ARENAS & MEDINA ABOGADOS Y ASESORES, S.L.P. Sevilla  1 
BUFETE PÉREZ MARÍN Sevilla  1 
PICOSSI, ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. Sevilla  1 
NERTIS LEGAL Sevilla  2 
IBAN WALLET Sevilla  1 
Pérez Moreno Abogados Sevilla  1 
Firma 10 Abogados y Conteros Asociados Sevilla  1 
ZURBARÁN ABOGADOS Sevilla  1 
David Hernández Sanjuán Abogado Sevilla  1 
J. Velamazán y Asociados Sevilla  2 
Enrique Montero Abogados Sevilla  1 
BUFETE FILPO Y ASOCIADOS Sevilla  1 
RM Abogados Laboralistas, S.L.U. Sevilla  1 
AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Sevilla  1 
MONTERO ARAMBURU S.L.P. Sevilla  1 
COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS S.A. Sevilla  1 
CENTRO COOPERATIVO FARMACÉUTICO S.C.A.(CECOFAR - bidafarma) Sevilla  1 
Abbantia Abogados y Asesores Tributarios Sevilla  1 
ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA, S.L.P. Sevilla/Madrid   1 
POTIOR LEX Sevilla  1 
Unive Abogados Sevilla / Palma de Mallorca  2 
PAJUELO, FDEZ. VILLA Y ASOCIADOS, S.L. Sevilla  1 
Despacho Profesional - Estela Rodríguez Hidalgo Sevilla  1 
Alfonso Marín Carrero Sevilla  1 
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ATRIUM ABOGADOS Sevilla  1 
MMV Consulting Sevilla  1 
BJ Abogado Sevilla  1 
GVA Gómez-Villares & Atencia Abogados Sevilla  1 
ESTUDIOS Y EJECUCIONES S.A. Sevilla  1 
MAIO MARTÍNEZ ESCRIBANO ABOGADOS Sevilla  2 
Global Law Madrid  1 
SOLIS ABOGADOS C.B. Sevilla  1 
ASESORES DE EMPRESA MARÍN & MARÍN Sevilla  1 
Inmoser Asesores Consultores Sevilla  1 
Alférez & Fernández Rebollo Abogado Sevilla  1 
URBANO & BERGER ASESORES SL Sevilla  1 
Samsung Electronics Iberia Sevilla  1 
SOLGIA DENIA S.L Sevilla  1 
ALTERS GABINETE JURIDICO, S.L.P. Sevilla  1 
EJASO Córdoba  1 
BUFETE HENARES Sevilla  1 
CASTILLA MORENO ABOGADOS, S.L.P. Sevilla  1 
CONSULTING GONZÁLEZ VALVERDE Y VELA, S.L. Sevilla  1 
MARÍA PACHECO SOLDADO Sevilla  1 
Deloitte Abogados S.L.P. Sevilla  1 
Bufete Rafael Franco Gómez Sevilla  1 
ESTED SL Sevilla  1 
Mª DOLORES ARRONES CASTILLO Sevilla  1 
MINISTERIO DE JUSTICIA Sevilla  3 
RZS ABOGADOS Y ECONOMISTAS, S.L.P. Sevilla  1 
AYESA Sevilla  1 
Azancot y Asociados Abogados, S.L. Sevilla  1 
BORES Y CIA. ABOGADOS, S.L.P. Sevilla  1 
DAVID MORENO SANCHEZ Sevilla  1 
BUFETE GARCIA SELVA Sevilla  1 
INTERLAWYERS GESTIONES, C.B. Sevilla  1 
AYMING España S.A.U. Sevilla  1 
FERNANDO BAJO HERRERA ABOGADO Sevilla  1 
Notaría Fernando Muñoz Centelles Sevilla  1 
AC Martín Abogados & Consultores Sevilla  1 
OLIVER ASESORES SL Sevilla  1 
Atlantica Yield (antes Abengoa Yield ) Sevilla  1 
EMVISESA Sevilla  1 
AMALIA GONZALEZ SANTA CRUZ Sevilla  1 
ABOGADOS Y ASESORES ROMERO CAMPANERO ACEITERO Sevilla  1 
GRUPO PUMA, S.L. Sevilla  2 
BUFETE ROMERO HUERTAS Sevilla  1 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira Sevilla  1 
Álvaro Valverde de Diego Sevilla  1 


Se suman a la extensa oferta de convenios y plazas, los recogidos en el siguiente enlace web: 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/Convenios__M
UAB.pdf  


 
Para cumplir los requisitos de la normativa nacional sobre el acceso a la profesión de procurador se han suscrito 25 nuevos convenios 
de prácticas con despachos profesionales de la procura que cumplen las condiciones y requisitos del Real Decreto 64/2023.  
 
No obstante, los anteriores parten de la firma con el Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla, la firma de un Convenio-Marco de 
colaboración para dar cumplimiento a las prescripciones legales y reglamentarias.  
 
De este Convenio deriva la firma de los convenios específicos para la realización de prácticas que a continuación se enlazan:  
 


a) Convenio-Marco Universidad Loyola y ICPS: 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/2023
0328_CM_CO_Procuradores.pdf  


b) Convenios de prácticas: Universidad Loyola y Despachos profesionales: 
https://www.uloyola.es//docs/com_acreditacion/4c/UyTM_12_4/convenios-practicas-firmados-muab.pdf  


 
Para cubrir la oferta global (incorporación de la procura) se ha crecido un 25% en plazas de prácticas para los estudiantes del Título. 
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https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/20230328_CM_CO_Procuradores.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/JURIDICO/MUAB/20230328_CM_CO_Procuradores.pdf
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6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Sede de Sevilla 
Para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador definido por la universidad y dotar de los recursos necesarios 


para la implantación de los nuevos grados en Ciencias de la Salud, la universidad inició en el mes de mayo del año 2022 la ampliación 
del campus (Fase II) con la construcción de un nuevo edificio.  


 
El Campus dispone actualmente al sur de 12.352 m2 de parcela no desarrollada urbanísticamente aún, con destino docente en que 
está previsto construir otros 3 edificios docente e investigadores de unos 15.000 m2 y al norte 6.693 m2 de parcela no desarrollada 
urbanísticamente aún, para uso deportivo, en el que se dispondrá de pista de atletismo de 400 m de cuerda y piscinas cubiertas.  
En el Patronato de la Universidad el pasado 26 de noviembre de 2021 se llevó una revisión del Plan de Viabilidad de la Universidad con 
el despliegue definitivo de los grados de Ciencias de la Salud, Artes y sus másteres asociados. Al mismo tiempo, se presentó y explicó 
el informe sobre las necesidades de espacios docentes y laboratorios necesarios para dicho despliegue. En dicho Patronato se aprueba 
el Plan de Viabilidad y la construcción del nuevo edificio en el Campus de Sevilla (Edificio Fase II). Se ha obtenido ya la financiación 
bancaria para el nuevo edificio, terminándose la fase de redacción de proyectos y obtención de la licencia de obras. Actualmente las 
obras están en ejecución y finalizarán en agosto de 2023, disponibles para el inicio del curso 23-24 en el mes de septiembre. 
En el anexo de ampliación del Campus de Sevilla se aporta información detallada sobre la ampliación del campus con un resumen de 
las características del nuevo edificio. Concretamente, se ha incluido: 


• Información sobre la financiación y construcción del nuevo edificio del campus (Fase 2). Se adjuntan los planos del nuevo 
edificio. 


• Resolución de procedimiento de solicitud de licencia de obras por parte del ayuntamiento de Dos Hermanas para la 
construcción de la segunda fase del campus de la Universidad Loyola.  


• Se incorporan los documentos con la licencia de obras de inicio de la fase actual ya finalizada y la licencia de apertura del 
edificio, como evidencia del cumplimiento de plazos en los proyectos realizados anteriormente por la universidad. 
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2023/24 
Cronograma:  


2023-24 2024-25 
1º curso Máster en Abogacía y procura 2º curso Máster en Abogacía y procura 
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